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CONSEJEROS CIUDADANOS. LA POSTULACION Y REGISTRO DE CANDIDATOS FORMA
PARTE DE LA MATERIA ELECTORAL.
 
CONSEJOS DE CIUDADANOS. SON ORGANOS DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.
 
CONSEJOS DE CIUDADANOS. SON ORGANOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.
 
MATERIA ELECTORAL. CONCEPTO DE, PARA LOS EFECTOS DE LA IMPROCEDENCIA DE LA
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD.
 
MATERIA ELECTORAL. PARA ESTABLECER SU CONCEPTO Y ACOTAR EL CAMPO
PROHIBIDO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN LAS ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD, SE DEBE ACUDIR AL DERECHO POSITIVO VIGENTE Y SEGUIR
COMO METODO INTERPRETATIVO EL DERIVADO DE UNA APRECIACION JURIDICA
SISTEMATICA.
 
  
  
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 1/95. FAUZI HAMDAM AMAD Y OTROS, COMO
MINORIA DE LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO
FEDERAL.
 
MINISTRO PONENTE: JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO.
SECRETARIO: ALEJANDRO S. GONZALEZ BERNABE.
 
México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
correspondiente al día treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y cinco.
 
VISTOS, para resolver la acción de inconstitucionalidad 1/95, promovida por Fauzi Hamdam Amad y
otros contra actos de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal y de otras autoridades, y
 
RESULTANDO:
 
PRIMERO. Mediante escrito presentado el tres de julio de mil novecientos noventa y cinco, ante la
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
Gonzalo Altamirano Dimas, María Dolores Padierna Luna, Salvador Abascal Carranza, Germán
Aguilar Olvera, Francisco Gilberto Alvarado Miguel, Ricardo D. Cervantes Peredo, José Francisco
Dufour Sánchez, Leopoldo Ensástiga Santiago, José Espina Von Roehrich, Iván García Solis,
Taydeé González Cuadros, Francisco González Gómez, Jorge Emilio González Martínez, Héctor
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González Reza, Gabriela Gutiérrez Arce, Fauzi Hamdam Amad, José Luis Luegue Tamargo,
Eduardo Morales Domínguez, Víctor Martín Orduña Muñoz, Francisco José Paoli Bolio, Pedro José
Peñaloza, Margarito Reyes Aguirre, Gonzalo Rojas Arreola, Arturo Sáenz Ferral, Javier Salido
Torres, Sandra Lucía Segura Rangel, María Estrella Vázquez Osorno y Margarita E. Zavala Gómez
del Campo, en su carácter de integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal,
formularon demanda en vía de acción de inconstitucionalidad, señalando al efecto:
 
"II. ORGANOS LEGISLATIVO Y EJECUTIVO QUE EMITIERON Y PROMULGARON LAS NORMAS
GENERALES QUE SE IMPUGNAN MEDIANTE ESTE PROCEDIMIENTO CONSTITUCIONAL.
 
"a). La propia Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Primera Legislatura, en cuanto
hace a la discusión y aprobación de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal;
 
"b). El C. presidente de los Estados Unidos Mexicanos por lo que hace al Decreto Promulgatorio de
la referida Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal; y
 
"c). El C. jefe del Departamento del Distrito Federal, en cuanto al refrendo del Decreto
Promulgatorio de dicha Ley;
 
"III. NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE
PUBLICARON.
 
"La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, específicamente las Secciones Tercera y
Cuarta, que comprenden los artículos del 60 al 68 y artículo 71, Ley publicada en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 12 de junio de 1995 y para su mayor difusión también publicada en esa misma
fecha en el Diario Oficial de la Federación.
 
"IV. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.
 
"Artículos 122, fracción I, inciso e), y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos."
 
SEGUNDO. La parte actora expresó como conceptos de invalidez los siguientes:
 
"V. CONCEPTOS DE INVALIDEZ.
 
"En las Secciones Tercera y Cuarta, que comprenden los artículos del numeral 60 al 68, y artículo
71 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, se excluyen a los Partidos Políticos
con registro nacional, y consecuentemente, se les priva del derecho constitucional que les confieren
los artículos 41 y 122, fracción I, inciso e) de nuestra Ley Suprema, de participar en la integración
de los consejeros ciudadanos mediante la postulación de candidatos para desempeñar tales cargos
públicos.
 
"En efecto, el artículo 41 de nuestra Carta Magna expresamente declara a los Partidos Políticos
como entidades jurídicas de interés público y, entre las funciones primordiales que como fin tienen
dichos partidos, es promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la
integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el
acceso de éstos al ejercicio del poder público. Acorde con tales funciones de los Partidos Políticos,
concretamente por lo que atañe a la participación ciudadana en la integración de los Consejos de
Ciudadanos, conforme a las funciones que les confiere tanto la Constitución como el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, el artículo 122 constitucional, en el inciso e), de la fracción I,
expresamente señala en su parte conducente que la ley establecerá la participación de los Partidos
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Políticos con registro nacional en el proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos. Al
excluir la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, en los preceptos cuya
inconstitucionalidad se solicita su invalidez, la participación de los Partidos Políticos en la
integración de los Consejos de Ciudadanos en cuanto al derecho de postular candidatos para tales
cargos públicos, conculca y violenta dicha Ley de manera clara, contundente e inequívoca los
preceptos constitucionales señalados.
 
"Independientemente del carácter sociológico e histórico del nacimiento y desarrollo de los Partidos
Políticos, hoy en día es incuestionable que se encuentran ligados de manera indisoluble al concepto
de democracia, es decir, a la extensión del sufragio popular y a las prerrogativas parlamentarias,
incluyendo su participación efectiva en la organización de los procesos electorales. Cuanto más se
extiende y se multiplica el derecho al voto, más necesario se hace organizar a los electores a través
y por conducto de los propios Partidos Políticos y dar a conocer a los candidatos canalizando los
sufragios en dirección acorde a los postulados y plataforma política que cada Partido enarbola. Hoy
en día en todos los países democráticos, y el nuestro no es la excepción, los Partidos Políticos han
llegado a asumir una influencia decisiva y cada vez más extensa e importante en el funcionamiento
cotidiano de la vida constitucional de los Estados modernos, en la cual el ciudadano no participa
mas que raramente como individuo aislado, y más bien casi siempre como miembro, o adherido, de
alguna organización partidista. Los Partidos, tal como lo reconoce nuestra propia Ley Suprema,
constituyen agrupaciones entre ciudadanos que se potencian, esencialmente, con motivo de las
varias competiciones electorales y se concretan en complejas y vastas organizaciones dirigidas a
influir de modo permanente en la opinión pública, utilizando y valiéndose de todos los medios más
sofisticados ofrecidos por la técnica moderna, de modo que puede estimarse hoy en día que el
encuadramiento en los Partidos por parte de los ciudadanos, constituye una absoluta necesidad
práctica para permitir su participación en la vida pública en los grandes Estados contemporáneos.
 
"Desde el punto de vista estrictamente jurídico, elevado a rango constitucional en el artículo 41, los
Partidos aparecen como asociaciones políticas compuestas de ciudadanos, con personalidad
jurídica y calificada por nuestra propia Constitución como de interés público, siendo la función
primordial de los Partidos Políticos la multiforme actividad que despliegan en relación con los
procesos electorales y, particularmente, en orden a la designación y postulación que presentan para
la elección de candidatos de elección popular.
 
"Tales principios y funciones de interés público que realizan los Partidos Políticos en un Estado
democrático, se encuentran recogidos por nuestra Ley Suprema, primordialmente en su artículo 41,
y desarrollados por la Ley Reglamentaria de dicho precepto constitucional (Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales).
 
"Lo que se establece para la representación nacional en el artículo 41, se establece para la
representación local de los Consejos de Ciudadanos en el artículo 122. En ambos preceptos de la
Constitución, que debieran tener una interpretación consistente, se usan los mismos términos. En
efecto el artículo 41 dice que `Los Partidos Políticos tienen como fin promover la participación del
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público...' El
artículo 122, inciso e), contiene los mismos términos clave: `Las bases para la integración, por
medio de elección directa en cada demarcación territorial, de un Consejo de Ciudadanos para su
intervención en la gestión, supervisión, evaluación y, en su caso, consulta o aprobación, de aquellos
programas de la administración pública del Distrito Federal que para las demarcaciones determinen
las leyes correspondientes. La ley establecerá la participación de los Partidos Políticos con registro
nacional en el proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos.'
 
"Los términos comunes en ambos artículos son participación de los Partidos en los procesos para la
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integración de órganos de representación. Pero en el primer caso la disposición del artículo 41 se
tiene como base para que los Partidos presenten candidatos, los cuales, si triunfan en las urnas, se
integran los órganos de representación nacional; en cambio en el caso de los Consejos de
Ciudadanos, se excluye a los Partidos de la participación para su integración en los preceptos
legales de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal que se impugnan de
inconstitucionales.
 
"Cuando en la Cámara de Diputados de la LV Legislatura se discutió la iniciativa presentada por el
Ejecutivo Federal para reformar, adicionar y derogar diversos preceptos constitucionales relativos a
la dotación de un gobierno propio para el Distrito Federal, dentro de un proceso todavía inacabado
de plena y total autonomía, ni en la propia iniciativa del Ejecutivo Federal ni tampoco en el dictamen
que formularan las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y del Distrito
Federal sobre tales reformas constitucionales atinentes al Distrito Federal, se cuestionó o dudó de
que los Partidos Políticos no sólo participarían en la integración de los órganos electorales de los
Consejos de Ciudadanos, en la participación y vigilancia del propio proceso electoral, sino que
resultaba obvio y evidente que igualmente los Partidos participarían postulando a candidatos para
tales funciones públicas en la integración de los Consejos de Ciudadanos. Sin embargo, por lo que
concierne al grado de participación de los Partidos Políticos con registro nacional en la postulación
de candidatos se quiso llegar aún más lejos, esto es, que los Partidos Políticos tuviesen una
participación preponderante en la elección de los consejeros ciudadanos y, por ello, la Cámara de
Diputados, en su sesión del día 3 de septiembre de 1993, fecha en la que se discutía el dictamen
correspondiente a tales reformas y adiciones a la Constitución, en particular el artículo 122, el C.
diputado Salvador Abascal Carranza propuso que se adicionara al inciso e), de la fracción I del
dictamen, a fin de que las facultades del Consejo de Ciudadanos no sólo se limitaran a la
evaluación de programas y gestión de acciones, tal como se propuso por el Ejecutivo Federal en su
iniciativa y en el propio dictamen, sino que se ampliaran dichas facultades para incluir las de
supervisión, de control o de aprobación que vincule a la autoridad por resoluciones de los Consejos.
Más particularmente, dicho diputado consideró necesario que la elección de los ciudadanos
consejeros debe hacerse precisamente a través de los Partidos Políticos, por contar con la
estructura, plataforma, prerrogativas de ley, compromisos pragmáticos y doctrinales. En concreto, la
proposición del referido diputado fue modificar totalmente el inciso e), de la fracción I, del artículo
122, para quedar redactado en los términos que finalmente la Cámara de Diputados aprobó al igual
que su Colegisladora, la Cámara de Senadores, cuyo inciso e), reza en los siguientes términos:
 
"`Art. 122...
 
"`Fracción I...
 
"`e). Las bases para la integración por medio de elección directa en cada demarcación territorial de
un Consejo de Ciudadanos para su intervención en la gestión, supervisión, evaluación y, en su
caso, consulta o aprobación de aquellos programas de la administración pública del Distrito Federal
que para las demarcaciones determinen las leyes correspondientes. La ley establecerá la
participación de los Partidos Políticos con registro nacional en el proceso de integración de los
Consejos de Ciudadanos.'
 
"Esta adición aprobada por la Cámara de Diputados y por su Colegisladora prueba de manera
fehaciente e indubitable que los Partidos Políticos no sólo tendrían el derecho ya otorgado por la
propia Constitución en su diverso artículo 41 de participar en los procesos electorales, en la
integración de los órganos electorales y en la postulación de candidatos, sino también se quiso
enfatizar y destacar su papel preponderante en la integración de tales Consejos de Ciudadanos,
cuyo concepto incluye, sin lugar a dudas, desde el derecho a postular candidatos hasta la
integración de los órganos electorales, calificación, vigilancia e impugnación del proceso electoral
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en sí mismo.
 
"Por razones evidentemente políticas, pero no por ello menos atentatorias de nuestro régimen
constitucional, en franca y clara transgresión de los artículos 41 y 122, fracción I, inciso e) de
nuestra Ley Suprema, el Congreso de la Unión reformó los artículos 123 y 125 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio
de 1995, mediante las cuales se excluye a los Partidos Políticos del derecho constitucional de
postular candidatos para la elección de los consejeros ciudadanos cuyas reformas atentan contra
los preceptos constitucionales de referencia. Antes de tales reformas y congruente con el artículo
122, fracción I, inciso e) de nuestra Constitución, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de junio de 1994, establecía en su
artículo 123 que los consejeros ciudadanos serán electos por fórmula, integrada por un consejero
propietario y un suplente, que para cada área vecinal en que se dividan las Delegaciones podrán
presentar los Partidos Políticos con registro nacional. Tal como se encontraba el referido artículo
123 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, cumplimentaba y hacía efectivo lo previsto en el
inciso e), fracción I, del artículo 122 constitucional, en cuanto a que no sólo participarían los Partidos
Políticos en la postulación de candidatos para consejeros ciudadanos, sino que serían los únicos
que podrían presentar candidatos para tales cargos públicos, en tanto que con motivo de la reforma
que tuvo lugar el 3 de junio de 1995 se llegó al extremo opuesto de impedir legalmente, mas no
constitucionalmente, la posibilidad de que los Partidos Políticos postularan candidatos para
consejeros ciudadanos. Dicha aberración jurídica, contraría a todas luces a los preceptos
constitucionales que consideramos se violan, dio pauta a que al discutirse y aprobarse la Ley de
Participación Ciudadana del Distrito Federal, conforme a las recientes reformas a los artículos 123 y
125 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se ratificara la exclusión de los Partidos Políticos
para postular candidatos para consejeros ciudadanos.
 
"El hecho o la circunstancia de que la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal esté de
acuerdo con el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, reformado en los artículos 123 y 125, no
convierte a dicha Ley en un ordenamiento jurídico constitucional, ya que tanto el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, en sus artículos 123 y 125, cuanto la Ley de Participación Ciudadana
del Distrito Federal violentan la norma de normas, que es la Constitución, y por lo tanto contradicen
la letra y el espíritu de los preceptos constitucionales que por este medio se consideran violados,
toda vez que en la Sección Tercera (artículos 60 al 68) y en el artículo 71 de la Sección Cuarta de la
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal se excluye a los Partidos Políticos con registro
nacional del derecho de postular candidatos para la elección de los consejeros ciudadanos.
 
"La Ley de Participación Ciudadana, como antes la reforma al Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal, desvirtúan la función y naturaleza de los Partidos. Desde su nacimiento los Partidos
Políticos han tenido como propósito y tarea básica postular ciudadanos a puestos de elección
popular. Y los consejeros ciudadanos, de acuerdo con el artículo 122 constitucional, se eligen `por
medio de elección directa.'
 
"Se reitera que no es óbice para declarar inconstitucionales los preceptos legales citados de la Ley
de Participación Ciudadana del Distrito Federal, que estén de acuerdo con el Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal, reformado recientemente en sus artículos 123 y 125, pues si bien es cierto que
desde el punto de vista de jerarquía de leyes la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal,
está jerárquicamente por debajo del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, no menos lo es que
ambos ordenamientos están subordinados y sujetos a la ley cimera que es la Constitución y, por
ende, la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, en los preceptos que se impugnan de
inconstitucionales, violentan flagrantemente los preceptos constitucionales que se citan como
transgredidos.
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"VI. PROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD.
 
"No escapa a los promoventes de esta ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD lo preceptuado por
el artículo 105, fracción II, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y artículo 19, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105
Constitucional, en cuanto a que es improcedente dicha acción tratándose de las normas que se
refieran a la materia electoral. La materia electoral se asimila al proceso electoral en sí mismo, ya
que con motivo de las últimas reformas constitucionales, a partir de 1990, la organización de las
elecciones federales corresponde a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, con la
participación de los Partidos Políticos nacionales y de los ciudadanos según lo disponga la ley,
sentándose las bases en el propio artículo 41 constitucional el proceso electoral y los órganos que
intervienen en la organización de las elecciones, al igual que la materia contencioso electoral a
través de un tribunal electoral cuyas resoluciones, en última instancia, son inatacables, de modo
que se explica y justifica que el artículo 105, en su fracción II, y su ley reglamentaria excluyan la
materia electoral, pero tal exclusión de ninguna manera abarca el derecho constitucional que los
Partidos Políticos tienen de postular a candidatos, ya que tal derecho rebasa, en sí misma, la
materia electoral propiamente dicha.
 
"En efecto, conforme al artículo 41 de nuestra Constitución, y más concretamente, el Libro V,
denominado del Proceso Electoral, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, cuando en su artículo 174 define o conceptúa lo que comprende el proceso electoral
(preparación de elección, jornada electoral y resultados y declaración de validez de elecciones) no
queda comprendido dentro del proceso electoral el derecho de los Partidos Políticos para solicitar el
registro de candidatos, pues éste se considera un acto preparatorio para las elecciones pero en su
fase de registrar a los candidatos correspondientes, en tanto que la ACCION DE
INCONSTITUCIONALIDAD enderezada contra la Ley de Participación Ciudadana del Distrito
Federal se refiere y limita al derecho constitucional de postular candidatos, que es un acto previo
sine qua non, para iniciar todo el proceso electoral, de modo que es innegable que la presente
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD no cae en el supuesto de improcedencia prevista en la
fracción II del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las FraccionesI y II del Artículo 105
Constitucional, pues lo que se está conculcando y violando es el derecho a postular candidatos, que
si bien tiene relación con la materia electoral no puede entenderse de la presente ACCION DE
INCONSTITUCIONALIDAD más allá de lo que la propia Constitución y su ley reglamentaria
preceptúan en lo concerniente a la actividad propiamente dicha del proceso electoral y su
calificación. Si la materia electoral incluyera el derecho en sí mismo de participar postulando
candidatos, por la misma razón estaría impedido el Poder Judicial de la Federación para conocer,
bien sea a través del juicio de amparo, controversia constitucional o acción de inconstitucionalidad,
cualquier violación constitucional, a través de normas generales o de actos de autoridad en
particular, que llegaren a conculcar, limitar, restringir o prohibir el ejercicio del derecho de voto de
los ciudadanos, es decir, si una norma general, yendo más allá de la Constitución, limitara el
derecho de voto de los ciudadanos consagrado en el artículo 35 constitucional, evidentemente que
tal derecho así conculcado no constituye propiamente la materia electoral, sino un presupuesto
anterior para participar en lo que es el proceso electoral. Iguales razones existen en cuanto a la
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD que se promueve a través de esta demanda, que si bien
tiene relación con la materia electoral, no forma parte en sí misma del proceso electoral, sino que es
anterior a él, por cuanto que la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal excluye a los
Partidos Políticos de participar en el proceso electoral mediante la postulación de candidatos para
consejeros ciudadanos.
 
"El contenido y alcance que el concepto `materia electoral' tiene en los términos del artículo 19,
fracción II de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, no puede
abarcar o incluir el derecho previo e incólume que los Partidos Políticos tienen de participar
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postulando candidatos.
 
"En consecuencia, esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de
la presente ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD y, por lo tanto, no se da el supuesto de
improcedencia previsto en el artículo 19, fracción II de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II
del Artículo 105 Constitucional."
 
TERCERO. Por auto de cuatro de julio de mil novecientos noventa y cinco, el presidente de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó la formación y registro del expediente relativo a la
acción de inconstitucionalidad planteada y que pasara el expediente al Ministro Juventino V. Castro
y Castro, a quien por turno le correspondió actuar como instructor en el procedimiento.
 
CUARTO. El diez de julio de mil novecientos noventa y cinco, el Ministro instructor designado dictó
la siguiente determinación:
 
"El artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional
impone al Ministro que funja como instructor del procedimiento la obligación de examinar la
demanda para determinar si en el caso sometido a su consideración existe algún motivo manifiesto
de improcedencia que lo constriña a desechar la demanda de plano.
 
"Este examen corresponde hacerlo, en primer lugar, a la luz de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la cual en su artículo 105, fracciones I y II, dispone, en el aspecto que
será objeto de análisis, que `La Suprema Corte de Justicia de la Nación, conocerá, en los términos
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: I. De las controversias constitucionales
que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre:...' `...II. De las
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una
norma de carácter general y esta Constitución, con excepción a las que se refieran a la materia
electoral.'
 
"Por su parte y correlativo a lo anterior, la Ley Reglamentaria de dicho precepto establece en su
artículo 19 que `Las controversias constitucionales son improcedentes: ...II. Contra normas
generales o actos en materia electoral;...' Cabe agregar que esta disposición cobra aplicación en el
presente asunto no obstante que su primer párrafo aluda a los procedimientos denominados como
controversias constitucionales, pues por mandato del diverso artículo 65 del mismo ordenamiento
jurídico `En las acciones de inconstitucionalidad, el Ministro instructor de acuerdo al artículo 25,
podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta Ley, así como las
causales de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20.'
 
"Ahora bien, la actora demanda que se declare la invalidez de la Ley de Participación Ciudadana en
vigor, cuyos artículos 60 al 68 y 71, que tildan de inconstitucionales, contemplan, los primeros, el
procedimiento para el `registro de fórmulas' de candidatos para la elección de consejeros
ciudadanos del Distrito Federal y, el último, algunas reglas acerca `de los actos de proselitismo',
concretamente las relativas a que `En la propagandade los candidatos podrán utilizarse los nombres
de los integrantes de la fórmula o la identificación de ésta o las frases o leyendas de su propuesta.
No podrán utilizarse emblemas, frases, leyendas ni colores de Partido Político alguno.'
 
"Estas disposiciones, entre otras más, tienden a dar cumplimiento a la norma prevista en el artículo
35 de la propia Ley de Participación Ciudadana, que es del tenor siguiente: `Se integrará un
Consejo de Ciudadanos como órgano de representación vecinal y de participación ciudadana en
cada Delegación del Distrito Federal, por el voto libre, secreto y personal de los ciudadanos vecinos
de las mismas, en elección directa, para su intervención en la gestión, supervisión, evaluación y, en
su caso, consulta y aprobación de aquellos programas de la administración pública del Distrito
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Federal que para las Delegaciones determinen el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las
leyes.'
 
"Antes de continuar con el examen del caso concreto es pertinente puntualizar la raíz constitucional
y legal de esta modalidad de representación democrática.
 
"Reza el artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que `El Gobierno
del Distrito Federal está a cargo de los Poderes de la Unión, los cuales lo ejercerán por sí y a través
de los órganos de gobierno del Distrito Federal representativos y democráticos, que establece esta
Constitución'. La fracción I, inciso e), de esta misma disposición añade lo siguiente: `I. Corresponde
al Congreso de la Unión expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en el que se
determinarán...' `...e) Las bases para la integración, por medio de elección directa en cada
demarcación territorial, de un Consejo de Ciudadanos para su intervención en la gestión,
supervisión, evaluación y, en su caso, consulta o aprobación de aquellos programas de la
administración pública del Distrito Federal que para las demarcaciones determinen las leyes
correspondientes. La ley establecerá la participación de los Partidos Políticos con registro nacional
en el proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos.'
 
"Para darle eficacia a lo anterior el artículo sexto transitorio del Decreto de reformas al
ordenamiento constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de octubre
de mil novecientos noventa y tres, señaló que: `Los Consejos de Ciudadanos por demarcación
territorial se elegirán e instalarán en 1995, conforme las disposiciones del Estatuto de Gobierno y
las leyes respectivas'; ordenamiento este último cuyos artículos 120, 122, fracción III, 123, última
parte y 126 al efecto disponen:
 
"`ARTICULO 120. En cada Delegación del Distrito Federal se integrará en elección directa, por el
voto libre, secreto y personal de los ciudadanos vecinos de las mismas, un Consejo de Ciudadanos
como órgano de representación vecinal y de participación ciudadana.'
 
"`ARTICULO 122. El número de integrantes del Consejo de Ciudadanos en cada Delegación se
determinará de acuerdo a las siguientes reglas:...
 
"`III. En todo caso a cada Delegación corresponderán por lo menos 15 consejeros.'
 
"`ARTICULO 123. ...
 
"`Los Partidos Políticos con registro nacional participarán en el proceso de integración de los
Consejos de Ciudadanos en lo relativo a la organización y vigilancia de la elección, en los términos
que disponga la ley que dicte la Asamblea de Representantes del Distrito Federal.'
 
"`ARTICULO 126. La Ley de Participación Ciudadana regulará lo relativo a la organización,
declaración de validez de las elecciones de los consejeros ciudadanos, así como las impugnaciones
y el procedimiento sumario para hacerlas valer. Al efecto se suscribirán convenios con las
autoridades federales electorales.'
 
"Es importante resaltar, por último, que el artículo 123 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
fue reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de junio del año en
curso y que su texto anterior sí concedía a los Partidos Políticos con registro nacional el derecho de
presentar fórmulas de candidatos para la elección de consejeros ciudadanos en los siguientes
términos:
 
"`ARTICULO 123. Los consejeros ciudadanos serán electos por fórmula, integrada por un
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propietario y un suplente, que para cada área vecinal en que se dividan las Delegaciones podrán
presentar los Partidos Políticos con registro nacional.'
 
"Pues bien, de todo lo hasta aquí expuesto se concluye que la presente acción de
inconstitucionalidad debe desecharse por notoriamente improcedente, pues lo que la actora
pretende mediante su ejercicio es que se declare la invalidez de las disposiciones de la Ley de
Participación Ciudadana que impiden a los Partidos Políticos con registro nacional postular
candidatos al cargo de consejeros ciudadanos del Distrito Federal, declaración para la cual habrían
de examinarse normas generales de naturaleza electoral; sin embargo, para ello no está
constitucionalmente facultada la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
 
"En efecto, independientemente que desde el punto de vista semántico las normas legales
reclamadas obvio es considerarlas como de carácter electoral (del latín electio onis; elección:
nombramiento que regularmente se hace por votos, para algún cargo, comisión, etcétera;
Diccionario de la Real Academia, Edición 1992, página 562) en la medida que se refieren al
procedimiento para la designación de los integrantes de las fórmulas que habrán de servir para la
constitución, mediante sufragio, de este novedoso órgano de representación vecinal como son los
Consejos de Ciudadanos; al margen de ello, el texto constitucional ha privado expresamente al
Poder Judicial de la Federación de cualquier intervención directa en la decisión de controversias
relativas a los derechos político electorales, de manera que los actos de autoridad que se susciten
en esa materia, constitucionales o no, legales o no, escapan del ámbito de control que la Ley
Suprema ha conferido al Poder Judicial de la Federación.
 
"Aquí es oportuno citar, como herramienta de interpretación, el fragmento correspondiente a la
exposición de motivos de la iniciativa de reformas enviada por el Poder Ejecutivo a la Cámara de
Diputados el tres de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, mediante el cual se propuso la
reforma, entre otros, del artículo 60 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
los siguientes términos: `Recogiendo otra de las propuestas más reiteradas por los Partidos
Políticos y por diversos sectores de la sociedad, se propone la desaparición del recurso de
reclamación, establecido en los párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 60 constitucional. En
efecto, uno de los aspectos que más controversias ha producido entre los juristas y los publicistas,
en la historia reciente de nuestras instituciones políticas, ha sido el asignar a la Suprema Corte de
Justicia facultades en asuntos electorales en virtud del recurso de reclamación, establecido por la
reforma de 1977. La demanda por su desaparición es una exigencia en la que han venido
coincidiendo a partir de su promulgación, numerosos sectores identificados con mayorías y minorías
políticas. El Ejecutivo Federal a mi cargo considera que el prestigio y las más importantes funciones
constitucionales atribuidas a nuestro más alto tribunal deben quedar a salvo de polémicas o
controversias, y en particular del debate político; por lo mismo, para evitar que medien controversias
que vulneren el respeto a la dignidad de nuestro máximo órgano judicial, he considerado pertinente
someter al Poder Constituyente Permanente, la derogación del recurso de reclamación ante la
Suprema Corte de Justicia.'
 
"A riesgo de ir demasiado lejos del problema concreto planteado, es prudente recordar que cuando
la reforma política de 1977 otorgó a la Suprema Corte de Justicia la facultad de decidir, vía recurso
de reclamación, sobre la legalidad de las resoluciones del Colegio Electoral de la Cámara de
Diputados, la disposición constitucional respectiva señalaba que sus decisiones deberían hacerse
del conocimiento de dicho Colegio para que éste emitiera nueva resolución, de manera que las
determinaciones de la Corte, en este aspecto, venían a constituir meras opiniones carentes de
coactividad, tal como se explica en el siguiente párrafo de la exposición de motivos que dio vida a la
iniciativa de 1977: `Es propósito dejar asegurada la independencia de la Suprema Corte de Justicia,
por lo que en estos casos actuará sólo como tribunal de derecho y no como órgano político
electoral; analizará los hechos tal como aparezcan probados y resolverá de acuerdo con los
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elementos de convicción que se le presenten. Las resoluciones que se emitan tendrán carácter
declarativo y, en consecuencia, no convalidarán ni anularán la calificación hecha por los Colegios
Electorales.'
 
"Consecuentemente, si la Suprema Corte de ninguna manera está facultada para intervenir sobre la
legalidad de controversias electorales concretas, ni en la época reciente en que sí lo estaba sus
decisiones tenían la fuerza obligatoria inherente a todos sus demás fallos, por mayoría de razón,
tampoco puede ahora juzgar sobre la validez constitucional de las leyes que han instituido los
procedimientos a los que habrán de ajustarse las elecciones de representantes populares, ya que
sería tanto como apartarse del camino que ha trazado el Constituyente Permanente para el más alto
tribunal del país, cuya intervención, en materia electoral, se limita al caso excepcional previsto en el
tercer párrafo del artículo 97 del Código Supremo, el cual concluye señalando, escuetamente, que
los resultados de la investigación que sobre violaciones al voto público realice la Corte `se harán
llegar oportunamente a los órganos competentes.'
 
"Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en el artículo 104, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede desechar, por notoriamente improcedente, la
demanda relativa a la acción de inconstitucionalidad formulada por Fauzi Hamdam Amad y otros, en
su carácter de integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal contra actos de la
propia Asamblea consistentes, esencialmente, en los artículos 60 al 68 y 71 de la Ley de
Participación Ciudadana del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce
de junio de mil novecientos noventa y cinco.
 
"Notifíquese a la parte actora en el domicilio señalado en su demanda por conducto de Fauzi
Hamdam Amad, a quien se le reconoce el carácter de representante común o por conducto de sus
autorizados para oír y recibir notificaciones, indistintamente, licenciados Fernando Gómez Mont,
Ramiro González Luna, Francisco Xavier Manzanero Escutia y José Raúl Ramírez García, así como
a los pasantes de la carrera de licenciado en derecho, Adriana Varela Andrade, Carmina Cortés
Rodríguez, Leticia Delgado Hernández, Lina Kilian Zorrila y Moisés Gerardo Cabrera Berruecos, a
quienes igualmente se les reconoce el carácter con el que los designó la parte actora."
 
QUINTO. En contra de la determinación anterior la parte actora interpuso recurso de reclamación, el
cual fue admitido por auto del primero de agosto de mil novecientos noventa y cinco, dictado por el
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y ordenó turnar el expediente al Ministro
Juan Díaz Romero para que formulara el proyecto respectivo. En sesión de cuatro de septiembre
pasado el Tribunal Pleno dictó resolución en dicho recurso, cuyos puntos resolutivos fueron los
siguientes:
 
"PRIMERO. Es procedente y fundado el recurso de reclamación a que este expediente corresponde
interpuesto por Fauzi Hamdam Amad, en su carácter de representante común de la parte actora, en
contra de la resolución de diez de julio de mil novecientos noventa y cinco, dictada por el Ministro
instructor.
 
"SEGUNDO. Devuélvase el expediente al Ministro instructor para que dicte el acuerdo relativo a la
admisión de la demanda."
 
Las consideraciones en que se apoyó el Tribunal Pleno para resolver en el sentido que lo hizo
fueron las siguientes:
 
"QUINTO. Los agravios expresados resultan fundados al ser suplidos en su deficiencia, conforme a
lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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"En efecto, debe manifestarse que la parte actora, en ejercicio de la acción de inconstitucionalidad,
demandó la inconstitucionalidad de los artículos del 60 al 68 y 71, de la Ley de Participación
Ciudadana del Distrito Federal, que a decir de los actores privan a los Partidos Políticos del derecho
a postular a los candidatos al cargo de consejeros ciudadanos.
 
"En su resolución del diez de julio de mil novecientos noventa y cinco, que ahora se combate, el
Ministro instructor desechó la demanda por estimar, esencialmente, que `la presente acción de
inconstitucionalidad debe desecharse por notoriamente improcedente, pues lo que la actora
pretende mediante su ejercicio es que se declare la invalidez de las disposiciones de la Ley de
Participación Ciudadana que impiden a los Partidos Políticos con registro nacional postular
candidatos al cargo de consejeros ciudadanos del Distrito Federal, declaración para la cual habrían
de examinarse normas generales de naturaleza electoral; sin embargo, para ello no está
constitucionalmente facultada la Suprema Corte de Justicia de la Nación.'
 
"La parte recurrente en sus agravios manifiesta que la acción deducida es procedente porque el
derecho subjetivo público de los Partidos Políticos de postular candidatos para la elección de
consejeros ciudadanos, no es materia propiamente electoral que corresponda resolver a los
órganos competentes previstos en la Constitución y en la ley reglamentaria correspondiente, sino
que se trata de un derecho previo al proceso y materia electoral.
 
"Surge pues la necesidad de establecer si el derecho a postular candidatos forma o no parte de la
materia electoral y para ello, es indispensable investigar si el concepto de `materia electoral', ha
sido constitucional, legal o doctrinalmente determinado.
 
"A este respecto, se observa que ni la Constitución, ni la legislación, ni la doctrina definen qué debe
entenderse por dicha materia.
 
"Efectivamente, el concepto de materia electoral surgió a raíz de la reforma al artículo 105
constitucional, a virtud de la cual se instauró la acción de inconstitucionalidad, sin embargo, tal
precepto no establece la definición o concepto que se busca, pues en su fracción II se limita a
disponer lo siguiente:
 
"`ARTICULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá en los términos que señale
la Ley Reglamentaria, de los asuntos siguientes:
 
"`...II. De las acciones de inconstitucionalidad quetengan por objeto plantear la posible contradicción
entre una norma de carácter general y esta Constitución, con excepción de las que se refieran a la
materia electoral...'
 
"Por su parte, la Ley Reglamentaria del citado precepto constitucional tampoco proporciona la
definición o concepto de la materia electoral, concretándose simplemente a disponer en la fracción II
de su artículo 19, y en el 65, lo siguiente:
 
"`ARTICULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
 
"`...II. Contra normas generales o actos en materia electoral...'
 
"`ARTICULO 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el Ministro instructor de acuerdo al artículo
25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta Ley, así
como las causales de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20...'
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"Tampoco en los actos que precedieron a la reforma constitucional de que se trata, se encuentra el
concepto o definición pretendido, como se verá de las transcripciones que en seguida se realizan de
las partes conducentes de las exposiciones de motivos de las aludidas reformas constitucionales, y
de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 de la Carta Magna, que respectivamente dicen:
 
"`...Las controversias constitucionales.
 
"`El artículo 105 del texto original de la Constitución le otorga competencia exclusiva a la Suprema
Corte de Justicia para conocer de las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre
uno o más Estados y el Distrito Federal; entre los poderes de un mismo Estado y entre órganos de
gobierno del Distrito Federal sobre la constitucionalidad de sus actos. Los mencionados supuestos
del artículo 105 no prevén muchos de los conflictos entre los órganos federales, estatales y
municipales que la realidad cotidiana está planteando.
 
"`Una de las demandas de nuestros días es la de arribar a un renovado federalismo. Ello hace
indispensable encontrar las vías adecuadas para solucionar las controversias que en su pleno
ejercicio pueda suscitar. Por este motivo, se propone la modificación del artículo 105, a fin de prever
en su fracción I las bases generales de un nuevo modelo para la solución de las controversias sobre
la constitucionalidad de actos que surjan entre la Federación y un Estado o el Distrito Federal; la
Federación y un Municipio; el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, aquél y cualquiera de las
Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sea como órganos federales o del Distrito
Federal; dos Estados; un Estado y el Distrito Federal; el Distrito Federal y un Municipio; dos
Municipios de diversos Estados; dos Poderes de un mismo Estado; un Estado y uno de sus
Municipios; y dos órganos del Distrito Federal o dos Municipios de un mismo Estado.
 
"`Con la modificación propuesta, cuando alguno de los órganos mencionados en el párrafo anterior
estime vulnerada su competencia por actos concretos de autoridad o por disposiciones generales
provenientes de otro de esos órganos, podrá ejercitar las acciones necesarias para plantear a la
Suprema Corte la anulación del acto o disposición general.
 
"`El gran número de órganos legitimados por la reforma para plantear las controversias
constitucionales es un reconocimiento a la complejidad y pluralidad de nuestro sistema federal.
Todos los niveles de gobierno serán beneficiados con estas reformas.
 
"`El otorgamiento de estas nuevas atribuciones reconoce el verdadero carácter que la Suprema
Corte de Justicia tiene en nuestro orden jurídico: El de ser un órgano de carácter constitucional. Es
decir, un órgano que vigila que la Federación, los Estados y los Municipios actúen de conformidad
con lo previsto por nuestra Constitución.
 
"`Las acciones de inconstitucionalidad.
 
"`El segundo proceso que se propone recoger en el artículo 105 constitucional es el de las
denominadas acciones de inconstitucionalidad. En este caso, se trata de que con el voto de un
porcentaje de los integrantes de las Cámaras de Diputados y de Senadores, de las Legislaturas
Locales o de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal se puedan impugnar aquellas
leyes que se estimen como contrarias a la Constitución. El procurador general de la República
podrá también impugnar leyes que estime contrarias a la Constitución.
 
"`A diferencia de lo que acontece en el juicio de amparo y en las controversias constitucionales, en
las acciones de inconstitucionalidad no es necesario que exista agravio para que sean iniciadas.
Mientras que en el amparo se requiere de una afectación de las garantías individuales y en las
controversias constitucionales de una invasión de esferas, las acciones de inconstitucionalidad se
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promueven con el puro interés genérico de preservar la supremacía constitucional. Se trata,
entonces, de reconocer en nuestra Carta Magna una vía para que una representación parlamentaria
calificada, o el procurador general de la República, puedan plantearle a la Suprema Corte de
Justicia si las normas aprobadas por la mayoría de un órgano legislativo son, o no, acordes con la
Constitución.
 
"`Siendo indudable que México avanza hacia una pluralidad creciente, otorgar a la representación
política la posibilidad de recurrir a la Suprema Corte de Justicia para que determine la
constitucionalidad de una norma aprobada por las mayorías de los congresos significa, en esencia,
hacer de la Constitución el único punto de referencia para la convivencia de todos los grupos o
actores políticos. Por ello, y no siendo posible confundir a la representación mayoritaria con la
constitucionalidad, las fuerzas minoritarias contarán con una vía para lograr que las normas
establecidas por las mayorías se contrasten con la Constitución a fin de ser consideradas válidas...'
 
"Exposición de Motivos de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 Constitucional.
 
"`Uno de los aspectos más relevantes de la reforma de diciembre pasado a nuestra Constitución
Política fue el relativo a las modificaciones al artículo 105 constitucional, para perfeccionar el
sistema de las controversias constitucionales y establecer el de las acciones de inconstitucionalidad,
a fin de que los sujetos u órganos legitimados planteen ante el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia la posible inconstitucionalidad de los actos o de las leyes emanados de diversos órganos
del Estado.
 
"`Mediante los procedimientos de controversia constitucional y de acciones de inconstitucionalidad
será posible garantizar plenamente la supremacía de la Constitución de una manera general, y no
como hasta ahora había acontecido en nuestro orden jurídico, sólo por la vía del juicio de amparo
en el caso de la violación de garantías individuales. La diferencia fundamental entre los
procedimientos de amparo y del artículo 105 constitucional es muy clara: En el juicio de amparo se
tutelan intereses directos de los gobernados y sólo de manera indirecta se protege a la Constitución,
mientras que los procedimientos instituidos en las fracciones I y II del artículo 105 constitucional se
conciben como instrumentos de protección directa de nuestra Carta Magna. Esta es la razón por la
que no se les ha conferido ninguna legitimación procesal a los particulares a fin de que participen en
las controversias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, aun cuando no deja de
reconocerse que las sentencias que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden llegar
a afectar a los particulares.
 
"`...Por otra parte, y a fin de que las partes conozcan con gran precisión cuáles son las causales de
improcedencia y sobreseimiento que regirán las controversias constitucionales, las mismas se han
establecido de manera expresa en la presente iniciativa. En efecto, la previsible complejidad de los
asuntos que habrán de resolverse mediante las controversias constitucionales, exige que
cuestiones tan delicadas como las declaraciones de improcedencia y sobreseimiento que impiden
un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, sean taxativamente determinadas para la Suprema
Corte de Justicia. Como causales de improcedencia se ha previsto la relativa a la materia electoral,
por encontrarse ésta expresamente señalada en el párrafo primero del artículo 105 constitucional;
también se establece la improcedencia respecto de aquellas acciones en las que exista
litispendencia y cosa juzgada, hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la
controversia, o bien por extemporaneidad en la presentación de la demanda...'
 
"Como se ve, en las exposiciones de motivos de referencia no se establece el concepto de materia
electoral, sino que únicamente se alude (sin definirla), a que las acciones de inconstitucionalidad
serán improcedentes contra normas generales o actos en dicha materia.
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"Tampoco en las sesiones celebradas por la Cámara de Senadores el diecisiete de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro, y por la de Diputados el día veintiuno siguiente, en que tuvieron lugar
los debates relativos a la reforma constitucional de que se ha venido hablando, se abordó el tema
de la conceptualización o definición de la materia electoral, según se observa de la lectura de los
correspondientes Diarios de los Debates de ambas Cámaras.
 
"Ante esa circunstancia, es decir, al no estar determinado el concepto o definición de la `materia
electoral', ni contarse por el momento con elementos que permitan establecerlo, resulta claro que
por ahora no es posible determinar si el derecho de postular candidatos para ocupar el cargo de
consejeros ciudadanos queda comprendido o no en esa materia y, por lo mismo, no se actualiza el
motivo manifiesto e indudable de improcedencia requerido por el artículo 25 de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para desechar de plano la demanda presentada, pues el desechamiento de una
demanda, supone que el juzgador, con la mera lectura del escrito inicial y de sus anexos, considere
probada la correspondiente causal de improcedencia sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos
sobre los que descansa hayansido manifestados claramente por el demandante o por que estén
probados con elementos de juicio indubitables, de suerte tal que los actos posteriores del
procedimiento no sean necesarios para configurarla en forma acabada y tampoco puedan
previsiblemente desvirtuar su contenido, circunstancias todas éstas que, como ya se dijo, no se
surten en la especie.
 
"En tales condiciones, toda vez que la causal de improcedencia en que se basó el auto impugnado
no es manifiesta e indudable, lo procedente es declarar fundado el presente recurso de
reclamación, para el efecto de que se deje insubsistente el acuerdo recurrido y se dicte otro en el
que se provea sobre la admisión de la demanda como en derecho corresponda, sin perjuicio de que
se aborde la cuestión de procedencia en el momento oportuno."
 
SEXTO. Por diverso acuerdo dictado por el Ministro instructor, hoy ponente, de once de septiembre
de mil novecientos noventa y cinco, notificado el mismo día a las partes, se admitió a trámite la
demanda y se pidió a las autoridades responsables el informe que les corresponde. Agotado el
procedimiento se fijó plazo a las partes para que expresaran alegatos y se pasó a dictar la presente
resolución; y
 
CONSIDERANDO:
 
PRIMERO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es legalmente
competente para conocer de la presente demanda en vía de acción de inconstitucionalidad, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, fracción IV, y 105, fracción II, inciso e), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, y 1o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del citado Artículo
105 Constitucional, en virtud de que se interpone por veintiocho de los sesenta y seis integrantes de
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, es decir, por más del treinta y tres por ciento de
los miembros de esa Legislatura; además de que en ella se plantea la posible contradicción de una
ley expedida por la propia Asamblea y la Constitución Federal, como es la Ley de Participación
Ciudadana, impugnándose concretamente sus artículos 60 al 68 y 71, la cual fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 12 de junio de 1995, y en
vigor a partir del día de su publicación, atento a lo dispuesto en su artículo primero transitorio.
 
SEGUNDO. La interposición de la demanda resulta oportuna en términos de lo dispuesto por el
artículo 60 de la Ley Reglamentaria del las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, pues el
escrito respectivo se presentó ante la Oficina de Correspondencia y Certificación Judicial de esta
Suprema Corte de Justicia de la Nación el tres de julio del año en curso, es decir, dentro de los
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treinta días naturales contados a partir del doce de junio anterior en que entró en vigor la ley
reclamada.
 
TERCERO. La personalidad legal con que comparecen los actores se encuentra acreditada con las
veintiocho certificaciones que obran a fojas diecinueve a cuarenta y seis de autos, las cuales fueron
expedidas por el oficial mayor de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Primera
Legislatura, en la que se hace constar que el trece de noviembre de mil novecientos noventa y
cuatro cada uno de los señores asambleístas promoventes rindió la protesta de ley como
integrantes de ese cuerpo colegiado.
 
CUARTO. A continuación se transcribe, en este considerando y en los dos siguientes, el contenido
de cada uno de los informes que rindieron las autoridades responsables en el orden en que fueron
señaladas en el escrito inicial de la parte actora; en consecuencia, se reproduce ahora el de la
Asamblea de Representantes:
 
"María de la Paloma Villaseñor Vargas, asambleísta, en mi carácter de presidente de la Mesa
Directiva de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, para el primer mes del primer
período de sesiones del segundo año de ejercicio de este cuerpo colegiado, personalidad que
acredito en los términos del artículo 37, fracción XV, de la Ley Orgánica de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, ante esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación,
comparezco a exponer:
 
"Que con fundamento en el artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vengo a rendir el informe que
contiene las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de las normas impugnadas de
inconstitucionalidad, contenidas en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, lo que
desde luego me permito hacer en los términos siguientes:
 
"CAUSALES DE IMPROCEDENCIA
 
"PRIMERA
 
"Desde luego se hace valer la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad planteada
respecto de las Secciones Tercera y Cuarta del Capítulo II, del Título II de la Ley de Participación
Ciudadana, conforme a lo dispuesto por la fracción II, del Artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y por la fracción II, del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
"Atento lo dispuesto por la fracción II del artículo 105 constitucional, que establece la competencia
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer `de las acciones de inconstitucionalidad
que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta
Constitución, con excepción de las que se refieran a la materia electoral', excepción que se refleja
como causal de improcedencia para las controversias constitucionales en el artículo 19 de la Ley
Reglamentaria respectiva, hipótesis que por virtud de los artículos 25 y 65 del último ordenamiento
citado es aplicable a las acciones de inconstitucionalidad.
 
"En el caso, por estar frente a un motivo indudable de improcedencia, la demanda por la que se
ejercita acción de inconstitucionalidad debe ser sobreseída, al ubicarse en los extremos de la
fracción II del artículo 20 relacionada con la fracción II del artículo 19 de la Ley Reglamentaria
mencionada.
 
"I. Las disposiciones impugnadas de la Ley de Participación Ciudadana por veintiocho
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representantes a la Asamblea del Distrito Federal, son normas de carácter general en materia
electoral por cuanto regulan diversos aspectos relacionados con la elección de los consejeros
ciudadanos, entre los que destacan: los relativos a las fórmulas a través de las cuales serán electos
quienes aspiren a ser consejeros ciudadanos; las etapas que comprenden el registro de las
fórmulas de candidatos; y las características de la propaganda que podrán utilizar los candidatos
registrados en sus actos de proselitismo.
 
"Las disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, objeto de la acción de
inconstitucionalidad en que se informa, relativas a la integración de los Consejos de Ciudadanos,
establecen las reglas que en la elección que sus miembros tendrán que seguirse, naturaleza
electoral que encuentra su origen en la propia Constitución General cuando ordena, en el inciso e),
de la fracción I de su artículo 122, como contenido del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la
determinación de `Las bases para la integración por medio de elección directa en cada demarcación
territorial, de un Consejo de Ciudadanos...' Bases conforme a las que correspondió legislar a la
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, según se dispone en el inciso g), de la fracción IV
del referido artículo 122 constitucional: `Legislar en el ámbito local en lo relativo al Distrito Federal
en los términos del Estatuto de Gobierno en materias de: ...participación ciudadana;...'
 
"Ahora bien, entre las bases que en la materia contempla el Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal se encuentran las del Capítulo I del Título Sexto denominado `De la integración e
instalación', referidas a los temas de:
 
"La elección directa por el voto libre, secreto y personal y la naturaleza de los Consejos de
Ciudadanos como órganos de representación vecinal y de participación ciudadana.
 
"Los factores a considerar por la ley en la división de las Delegaciones para efecto de la elección de
los consejeros ciudadanos, esto es, la configuración de áreas vecinales para el efecto electoral de
vincular la representación vecinal del consejero ciudadano a un determinado ámbito territorial.
 
"La determinación del número de integrantes del Consejo de Ciudadanos en cada Delegación.
 
"La elección de consejeros ciudadanos por fórmula presentada para su registro por los ciudadanos
vecinos del área vecinal respectiva. El aval de al menos el cuatro por ciento de los ciudadanos
residentes en el área vecinal de que se trate para cada solicitud de registro de fórmula y la remisión
a la ley respecto a la determinación de los requisitos que reunirá la solicitud para la identificación y
comprobación de residencia de los firmantes así como los procedimientos de verificación.
 
"La participación de los Partidos Políticos con registro nacional en lo relativo a la organización y
vigilancia de la elección, en los términos que disponga la ley que dicte la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal.
 
"La remisión a la Ley de Participación Ciudadana para la regulación de lo `relativo a la organización
y declaración de validez de las elecciones de los consejeros ciudadanos, impugnaciones y el
procedimiento sumario para hacerlas valer así como la suscripción de convenios con las
autoridades electorales federales.'
 
"Los requisitos para ser miembro de los Consejos de Ciudadanos.
 
"La renovación trianual de los Consejos de Ciudadanos.
 
"La celebración de la elección en la misma fecha que la legislación electoral prevea para la
realización de la dediputados federales y representantes a la Asamblea.
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"Dentro de las disposiciones transitorias, el Estatuto prevé que para el año de 1995, la elección de
los Consejos de Ciudadanos se realizará el segundo domingo del mes de noviembre.
 
"II. La integración de los órganos colegiados denominados Consejo de Ciudadanos por medio de
elección directa como se prevé en la Constitución Federal, hacen necesaria la expedición de la
elección, cuyo carácter eminentemente electoral no se agota en las bases dictadas por el Congreso
de la Unión en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, sino que, resulta consecuente que la
Asamblea de Representantes al expedir un ordenamiento para regular el proceso de integración de
los Consejos de Ciudadanos, haya creado normas que participan del mencionado carácter.
 
"Así, la actividad legislativa desarrollada por la Asamblea de Representantes atendió a la
Constitución General que al atribuirle esa función respecto del Distrito Federal, lo hace sujetando su
ejercicio a los términos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, mismo que en la materia que
nos ocupa ha establecido, sujetándose a su vez a la Constitución General, las bases conforme a las
que tal proceso debe regularse.
 
"En estricto apego a la lógica jurídica, se infiere que el marco normativo de la integración de los
Consejos de Ciudadanos debe tener una naturaleza electoral, puesto que el principio indispensable
que constitucionalmente se dispone es precisamente el de la elección directa, siendo entonces
congruente que las normas derivadas de la Ley Fundamental al darle eficacia a dicho principio,
desarrollen un proceso de naturaleza electoral conformado propia e indispensablemente por normas
que participan de esta índole.
 
"Por otra parte, para la actora resulta evidente la naturaleza electoral de la norma general que
impugna, en razón de sustentar su acción en el hecho de que se haya regulado la postulación de
candidaturas ciudadanas y de que se estableciera la participación de los Partidos Políticos con
registro nacional sólo en la organización y vigilancia de la elección, aspectos estrictamente
electorales que definen el procedimiento idóneo para la integración de los Consejos de Ciudadanos.
 
"En efecto, la acción de inconstitucionalidad que se intenta sólo centra cuestiones que forman parte
del proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos que en tanto proceso equivale a un
conjunto de actos, en la especie de carácter electoral pues tienden precisamente a la elección
directa de sus miembros, de modo que si a ésta le es esencial tal carácter, resultaría paradójico e
inconsecuente que a su desarrollo normativo a través de diversas etapas no le fuera atribuido dicho
carácter, como lo reconoce la actora al señalar que `la materia electoral se asimila al proceso
electoral en sí mismo...' y a sustentar su acción en el artículo 41 constitucional señalando la
existencia de un supuesto derecho constitucional para los Partidos de `participar en los procesos
electorales, en la integración de los órganos electorales y en la postulación de candidatos.'
 
"Es entonces inconcuso el carácter electoral de aquellas disposiciones del Título II de la Ley de
Participación Ciudadana del Distrito Federal encaminadas a la integración de los Consejos de
Ciudadanos por la vía del voto libre, secreto y personal de los ciudadanos vecinos del Distrito
Federal y en consecuencia, el de las que forman parte de las Secciones Tercera y Cuarta de su
Capítulo II, las cuales específicamente guardan estrecha relación con el artículo 123 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, en el cual se determinan, tal como lo ordena el inciso e), de la fracción
I del artículo 122 de la Constitución General:
 
"`1. Bases para la integración, por medio de elección directa en cada demarcación territorial de un
Consejo de Ciudadanos, siendo una de ellas la elección por fórmulas integradas por propietario y
suplente que para cada área vecinal presenten para su registro al menos el cuatro por ciento de los
ciudadanos vecinos del área correspondiente, en los términos que establezca la ley. También como
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base el mencionado artículo señala que será la ley la que determinará los requisitos que debe reunir
la solicitud de registro en cuanto a la identificación y comprobación de la residencia de los firmantes
y los procedimientos para su verificación.
 
"`2. La participación de los Partidos Políticos con registro nacional en el proceso de integración de
los Consejos de Ciudadanos en lo relativo a la organización y vigilancia de la elección.'
 
"El carácter electoral de las disposiciones impugnadas no está reñido y no contradice las facultades
que la Constitución General otorga a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, pues es
bien cierto que la misma establece que su función legislativa la ejercerá en los términos del Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal, ordenamiento que en la materia de `participación ciudadana',
establece bases a las que debe sujetarse la Asamblea de Representantes del Distrito Federal al
legislar, mismas que naturalmente poseen un carácter electoral por estar referidas a la integración
por elección directa de los Consejos de Ciudadanos. De modo que la Asamblea de Representantes,
ajustándose a las bases constitucionalmente dictadas por el Congreso de la Unión, esto es, a los
términos del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal expide el Título II de la Ley de Participación
Ciudadana.
 
"III. En sentido amplio, lo electoral en el Distrito Federal está referido a dos ámbitos, uno de
competencia federal, legislativamente a cargo del Congreso de la Unión, por el que los ciudadanos
de esta entidad participan en la integración del Congreso de la Unión, a través de la elección de
diputados y de senadores, en la elección del presidente de la República y en la elección de los
integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, dispuesto en los artículos 41, 60
y 122, fracción III, inciso b) de la Constitución General; el otro, de competencia local de la Asamblea
de Representantes del Distrito Federal, referido a la participación de los ciudadanos de las
demarcaciones del Distrito Federal en la integración por elección directa de los Consejos de
Ciudadanos, dispuesta en el artículo 122, fracción I, inciso e), también de la Constitución General.
En este contexto, la materia electoral que no le es atribuida al órgano local con facultades
legislativas en el Distrito Federal es evidentemente la del ámbito federal, esto es, la Asamblea de
Representantes no puede expedir las normas para su proceso electoral, sino que ello compete al
Congreso de la Unión, siendo jurídicamente factible y constitucionalmente ordenado que la
Asamblea de Representantes legisle en la materia electoral tocante al proceso de integración de los
Consejos de Ciudadanos, sustentada en la disposición contenida en el inciso g), de la fracción IV
del artículo 122 constitucional, al haberse ajustado a los términos establecidos en el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal que a su vez lo hizo respecto de la Constitución General.
 
"De esta manera, el procedimiento de registro de candidatos es uno de los aspectos electorales del
proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos en que corresponde legislar a la Asamblea
de Representantes del Distrito Federal conforme al artículo 123 del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal, de evidente carácter electoral por estar inserto en un proceso del mismo carácter electoral
y siendo esto precisamente lo que se cuestiona con la acción de inconstitucionalidad, se ubica en
una causal de improcedencia por la materia de que se trata.
 
"A mayor abundamiento, en un sentido amplio y general, la materia o tema electoral tiene por
componentes al conjunto de actos regulados por la ley con objetivos de preparación, ejecución,
control y valoración de la función electoral, así como la declaración y publicación de sus resultados.
 
"Para la actora es obvio el carácter electoral de las normas que impugna, evidencia que se
desprende de las erróneas afirmaciones tendientes a excluir del proceso electoral la etapa de
registro de candidatos calificándola como un acto previo. Al efecto, tanto en la legislación federal
electoral como en el Título II de la Ley de Participación Ciudadana este acto se ubica dentro del
proceso que cada cual regula. Así, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales

Semanario Judicial de la Federación

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/3528

Pág. 18 de 98 Fecha de impresión 10/03/2025



regula en su Libro Quinto el proceso electoral, estando el Capítulo Primero de su Título Segundo
referido al procedimiento de registro de candidatos, más aún, el artículo 174 establece que el
proceso electoral inicia en el mes de noviembre del año previo al de la elección y si el artículo 177
que señala los plazos para el registro de candidatos en los meses de enero, marzo y abril del año
de la elección, es obvio que tales actos se insertan en el proceso electoral. Asimismo, el Código
referido ubica a esta etapa dentro de los actos preparatorios de la elección al igual que a las
campañas electorales, a los procedimientos para la integración y ubicación de las mesas directivas
de casilla, al registro de representantes y a la documentación y material electoral, lo hace en la
consideración de que forman parte del proceso electoral. Así expresamente se establece en el
artículo 174 de ese ordenamiento al señalar las etapas que conforman dicho proceso y que son:
preparación de la elección, resultados y declaraciones de validez de las elecciones y calificación de
la elección del presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En esta virtud, el carácter previo
indispensable que la actora pretende atribuir al registro de candidatos para negarle el carácter
electoral es inexistente, ya que no lo concibe ni regula de ese modo el Código mencionado para las
elecciones que regula. Cabe señalar que el término `previo' se utiliza en ese mismo ordenamiento
sólo al referirse en el artículo 173 a la determinación del ámbito territorial de cada una de las cinco
circunscripciones plurinominales y al número de diputados por el principio de representación
proporcional que deban elegirse en cada una de ellas.
 
"El mismo argumento se traslada a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, en la que
su artículo 39 regula dentro del proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos la solicitud
de registro de fórmulas de candidatos y el registro mismo.
 
"No se puede sostener conforme a derecho que el registro de las fórmulas no se produce y no se
regula durante el proceso electoral que se lleva a cabo para la integración de los Consejos de
Ciudadanos según se desprende de la fracción IV del artículo 39 de la Ley de Participación
Ciudadana del Distrito Federal , ni mucho menos que el registro de fórmulas de candidatos a
consejeros ciudadanos no tenga que ver con la elección, por lo que resulta inadmisible que el
registro de fórmulas de candidatos no sea materia electoral, pues para que haya una jornada
electoral, es necesario que se registren a los candidatos que aspiran a formar parte de los Consejos
de Ciudadanos.
 
"Igual ocurre con los procesos electorales federales encaminados a la integración de órganos de
poder público, lo que se confirma con la simple lectura de los artículos 173 y 174 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, disposiciones que dejan claro que la postulación y
registro de candidatos son parte de un proceso electoral.
 
"Al contemplar la Ley de Participación Ciudadana etapas precisas y concretas que regulan el
proceso electivo para integrar Organos de Representación Vecinal y Participación Ciudadana, y no
de poder público en los términos del artículo 41 constitucional, se concluye que la elección de
consejeros ciudadanos, sí está regulada por normas generales que indiscutiblemente son
electorales.
 
"Es parte de la materia electoral y su proceso la que tiene como protagonista al cuerpo electoral de
un país y toca un aspecto clave de su vida cívica: la representación política en los órganos de
dirección del Estado.
 
"En este primer sentido, la materia electoral, en una perspectiva de ejemplo óptimo de sociedad,
engloba las siguientes funciones:
 
"Legitimación del sistema político y del gobierno de un Partido o alianza de Partidos o candidato
independiente.
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"Expresión de confianza en personas y/o Partidos.
 
"Representación de opiniones e intereses electorales.
 
"Ajuste de las Instituciones Políticas a las preferencias del electorado.
 
"Movilización del electorado en torno a valores sociales, metas y programas.
 
"Canalización de conflictos mediante procedimientos pacíficos.
 
"Concientización política de la población mediante la explicación de problemas y exposición de
alternativas.
 
"Integración de la pluralidad social.
 
"En este primer contenido, desde luego el más importante, la materia electoral tiene un componente
y vínculo indisoluble con la integración de los órganos de representación nacional.
 
"Conforme a la Constitución General de la República, son parte de la materia electoral los procesos
electorales para integrar la representación nacional y la relativa al régimen interior de los Estados
Federados, en la siguiente forma:
 
"A) A nivel nacional, el señalamiento de la integración de la representación nacional se contempla
en el tercer párrafo del artículo 41 constitucional, precepto que se refiere al papel de los Partidos
Políticos en la contribución a la integración de esa representación, referida obviamente a los
Poderes Ejecutivo y Legislativo, tan es así que el artículo 173 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales señala que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la
Constitución y el Código, realizados por las autoridades electorales, los Partidos Políticos
nacionales y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión.
 
"B) En el nivel estatal, la materia electoral, sobre la que no cabe ni planteamiento de controversia
constitucional ni de acción de inconstitucionalidad, tiene sus contenidos propios en los artículos 115,
fracción I y 116, fracción I, de la Constitución General de la República. El primero establece la
administración de cada Municipio por un Ayuntamiento de elección popular directa, en tanto el
segundo dispone que la elección de los gobernadores y de las Legislaturas Locales será directa.
 
"Este es el primer contenido en el acotamiento de lo que es la materia electoral en los términos de
las disposiciones constitucionales: la referencia directa e inmediata con la representación política en
los Poderes Federales y con la representación política a nivel estatal, es así que, en este primer
contenido para el acotamiento, la materia electoral tiene por sustancia la integración de los órganos
de Estado, de representación política y poder público, caracterizados por los atributos de las
funciones ejecutiva y legislativa.
 
"Este contenido ha estado evolutivamente presente en la legislación electoral del país,
fundamentalmente: Reglas para las Elecciones de Diputadosy de Ayuntamientos del Distrito y
Territorios de la República, 12 de julio de 1830; Ley Sobre Elecciones de Diputados para el
Congreso General y de los Individuos que compongan las Juntas Departamentales, 30 de
noviembre de 1836; Ley sobre Elecciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Nación, 3 de
junio de 1847; Ley Orgánica Electoral, 12 de febrero de 1857; Ley Electoral de Ayuntamientos, 1o.
de noviembre de 1865; Ley Electoral, 18 de diciembre de 1901; Ley Electoral, 19 de diciembre de
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1911; Ley Electoral, 6 de febrero de 1917; Ley para la Elección de Poderes Federales, 2 de julio de
1918; Ley Electoral Federal, 7 de enero de 1946; Ley Electoral Federal, 4 de diciembre de 1951;
Ley Federal Electoral, 5 de enero de 1973; Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos
Electorales, 30 de diciembre de 1977; Código Federal Electoral, 12 de febrero de 1987; y en el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en vigor.
 
"En esta línea evolutiva, como elementos fundamentales se han vinculado elección materia,
electoral proceso, electoral sufragio órgano objeto del proceso de integración. Consecuentemente,
los puntos primordiales de la materia electoral son precisamente los señalamientos constitucionales
sobre: uno, el proceso de elección para la legalidad y legitimidad política, y dos, el órgano objeto de
la elección.
 
"En este sentido, inclusive, forman parte de la materia electoral las reglas para la integración de los
Concejos Municipales previstos en el penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 115
constitucional que dispone: `En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o
falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procediere que entraren en
funciones los suplentes ni que se celebraren nuevas elecciones, las Legislaturas designarán entre
los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos.'
 
"Si de acuerdo con el inciso d), de la fracción II del artículo 105 constitucional, alguno de los
órganos legislativos estatales, con el equivalente al treinta y tres por ciento de sus integrantes
planteara acción de inconstitucionalidad contra la ley expedida por el propio órgano que regulara
este mecanismo de elección indirecta a que se refiere el penúltimo párrafo de la fracción I del
artículo 115 de la Constitución General, la materia es electoral y en este caso ni hay intervención de
Partidos en la postulación de candidatos, sino de `vecinos' y se trata de un órgano denominado
Concejo Municipal.
 
"También es materia electoral lo que la Constitución General establece para la integración de la
Asamblea de Representantes del Distrito Federal.
 
"En la línea constitucional histórica de régimen de excepción que siempre ha tenido el Distrito
Federal desde la previsión de la fracción XXVIII del artículo 50 de la Constitución de 1824,
disponiendo como facultad del Congreso elegir un lugar que sirva de residencia de los Supremos
Poderes de la Federación, y ejercer en su Distrito las atribuciones del Poder Legislativo de un
Estado, la incorporación de la Asamblea y las reglas de su integración forman parte de la materia
electoral.
 
"En principio, a raíz de la reforma constitucional de diez de agosto de mil novecientos ochenta y
siete, la Asamblea de Representantes no configuraba expresamente un órgano de gobierno del
Distrito Federal, el artículo 73, fracción VI, Base 3a. constitucional entonces vigente la definía como
`un órgano de representación ciudadana' con facultades primordialmente reglamentarias, de bandos
y de ordenanzas de buen gobierno.
 
"La materia electoral fue regulada primero en el Libro Noveno del Código Federal Electoral y
después en el Libro Octavo del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en
vigor.
 
"Esta es la materia electoral sobre la que la Asamblea de Representantes no tiene facultades para
legislar, habida cuenta que por la reforma constitucional de veinticinco de octubre de mil
novecientos noventa y tres, la Asamblea se definió como órgano de gobierno del Distrito Federal
con facultades legislativas. La Asamblea de Representantes no puede regularse electoralmente a sí
misma; es el Congreso de la Unión el facultado para hacerlo; uno, por no estarle atribuida
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expresamente en el artículo 122 constitucional, y dos, porque ello fue complementado con la
disposición del propio artículo que indica que `en lo relativo a la organización de las elecciones,
declaración de validez de las mismas, otorgamiento de constancias de mayoría, así como para el
contencioso electoral de los representantes a la Asamblea del Distrito Federal, se estará a lo
dispuesto por los artículos 41 y 60 de esta Constitución', esto es, fundamentalmente, la intervención
del Instituto Federal Electoral y del TribunalFederal Electoral.
 
"Es parte de la materia electoral igualmente la elección de los Consejos de Ciudadanos previstos en
el inciso e), fracción I, del artículo 122 constitucional. No puede sustraerse de dicha materia
electoral cuando la Constitución establece su integración por medio de elección directa.
 
"Los Consejos de Ciudadanos no son órganos de representación nacional ni de poder público
legislativo o ejecutivo, ni siquiera tienen atribuciones reglamentarias como las tienen los
Ayuntamientos o las tuvo la Asamblea de Representantes antes de que el Constituyente le otorgara
facultades legislativas, pero el no tener esos atributos no implica que su proceso de integración no
sea electoral.
 
"Lo electoral no se imputa sólo a la representación política de los órganos de Estado ni sólo en
atención a que la Constitución está previendo órganos integrados por elección directa, esto es, por
una competencia de candidatos y alternativas, su renovación periódica, su interrelación con el
gobierno del Distrito Federal, la participación del electorado del Distrito Federal, la resolución de
controversias y en general todos los actos inherentes a un proceso electivo, sino también porque la
propia Constitución establece una serie de disposiciones que concretan esos contenidos electorales
y que después se precisan y desarrollan por mandato expreso de la misma Constitución General en
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal:
 
"A) El artículo 122, fracción I dispone que corresponde al Congreso de la Unión expedir el Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal, en el que se determinarán las bases de integración, por medio de
elección directa de Consejos de Ciudadanos.
 
"B) La Asamblea de Representantes tiene facultades legislativas, las que se ejercen `en los
términos del Estatuto de Gobierno', conforme al inciso g), de la fracción IV del artículo 122
constitucional.
 
"C) Dentro de las materias que son competencia de la Asamblea de Representantes se encuentra
claramente establecida la de `participación ciudadana.'
 
"D) Al desarrollar el inciso e), de la fracción I del artículo 122 constitucional y en ejercicio de la
facultad de dictar `términos' a que se debe sujetar la legislación local de la Asamblea de
Representantes, el Congreso de la Unión en el Estatuto contempla un Título Sexto `De los Consejos
de Ciudadanos', que el artículo 120 los define como órganos de representación vecinal y de
participación ciudadana.
 
"Todo el desarrollo del Primer Capítulo del Título Sexto mencionado contiene bases electorales para
la integración de los Consejos de Ciudadanos, dictadas con sustento en el inciso e), de la fracción I
del artículo 122, relativas a división territorial, factores demográficos de representación, postulación
de candidatos, bases generales de registro, no reelección, requisitos de elegibilidad, y sobre todo,
previsión de intervención de autoridades electorales federales.
 
"E) El artículo 126 del Estatuto determina imperativamente que se suscribirán convenios con las
`autoridades federales electorales' en lo relativo a la organización y declaración de validez de las
elecciones de los consejeros.
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"F) El propio artículo 126 dispone que la `Ley de Participación Ciudadana regulará lo relativo a la
organización y declaración de validez de las elecciones.'
 
"G) La materia de participación ciudadana es competencia de la Asamblea de Representantes,
incluye la materia electoral para sentar las reglas del proceso de integración de esos órganos de
participación ciudadana.
 
"H) La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal prevé claros y contundentes elementos
electorales:
 
"Insaculación de ciudadanos para integrar mesas receptoras de la votación.
 
"Papeletas electorales.
 
"Recepción de votación en casillas electorales federales en 1997.
 
"Actos de proselitismo de candidatos.
 
"Utilización de instrumentos electorales federales.
 
"Catálogo General de Electores.
 
"Padrón Electoral.
 
"Credencial para votar con fotografía.
 
"Listados nominales de electores.
 
"Intervención sustantiva del Instituto Federal Electoral, a efecto de coadyuvar con una estructura ya
conformada, con los órganos autónomos que prevé la ley: Comisión de Integración de los Consejos
de Ciudadanos y Comisión de Apelación.
 
"I) Todo el Capítulo II, del Título II de la Ley expedida por la Asamblea de Representantes, integrado
con diez secciones, comprende normas electorales basadas en el Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal y basadas a su vez en el inciso e), fracción I, del artículo 122 y fracción IV, inciso g) del
mismo artículo de la Constitución General.
 
"IV. En los tres ámbitos referidos se evidencian como elementos comunes los siguientes:
 
"1. Que el asunto, tema, sustancia o materia electoral esté expresamente señalada en la
Constitución.
 
"2. Que el señalamiento de la materia electoral vincule: elección sufragio órgano o cargo a integrar,
todo en el marco de un proceso formal.
 
"3. Que la Constitución prevea los órganos objeto de la materia electoral, bien de representación
nacional o estatal (Poderes Federales y Poderes Estatales), bien como órganos de gobierno
(Asamblea de Representantes del Distrito Federal) o bien como órganos de representación vecinal y
de participación ciudadana (Consejos de Ciudadanos).
 
"4. Que la propia Constitución o las leyes (aquí se incluiría el Estatuto de Gobierno) desarrollen la
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materia electoral con un proceso formal que contemple las diversas etapas de la contienda, desde
luego el amplio proceso de la organización y todos los actos tendientes a asegurar la autenticidad
de los resultados.
 
"No considerar las normas del proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos que
establece la Ley de Participación Ciudadana como electorales, equivaldría a no considerar como
parte de la materia electoral las normas reguladoras del proceso previstas en el propio Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal y las propias bases establecidas en el artículo 122 de la Constitución
General, a las cuales se ha hecho referencia.
 
"Por lo anteriormente expuesto, la acción de inconstitucionalidad promovida resulta improcedente
por contener la materia, como se ha demostrado, normas generales de naturaleza electoral.
 
"Consecuentemente se solicita el sobreseimiento de la acción de inconstitucionalidad, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 en relación con la fracción II del artículo 20 y la
fracción II, del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105
Constitucional.
 
"SEGUNDA.
 
"Además de la causal de improcedencia que invoco en la consideración inmediata anterior, me
permito manifestar que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción VI, del
artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de nuestra Carta
Fundamental. Ello es así debido a que los artículos 60 al 68 y 71 de la Ley de Participación
Ciudadana, constituyen preceptos sustentados en sus correlativos del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal y, es la última parte del artículo 123 de dicho Estatuto la que dispone que `Los
Partidos Políticos con registro nacional participarán en el proceso de integración de los Consejos de
Ciudadanos en lo relativo a la organización y vigilancia de la elección, en los términos que disponga
la ley que dicte la Asamblea de Representantes del Distrito Federal', dándole de esta manera la
participación que el inciso e), de la fracción I del artículo 122 constitucional establece para los
Partidos Políticos, consecuentemente, la acción de inconstitucionalidad debió haberse ejercitado en
su momento contra las reformas a los artículos 123 y 125 del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal.
 
"La jerarquía del Estatuto de Gobierno no solo es reconocida por la parte actora al afirmar que `...la
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal está jerárquicamente por debajo del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal,...' sino que el artículo 1o. de dicho Estatuto de Gobierno determina
que `Las disposiciones contenidas en el presente Estatuto son de orden público e interés general y
son la norma de la organización y funcionamiento del Gobierno del Distrito Federal, de conformidad
con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.'
 
"De esta manera, ante la vinculación de jerarquía normativa que guardan los artículos impugnados
de la Ley de Participación Ciudadana respecto del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se
actualiza entonces la hipótesis de la fracción VI, del artículo 19 de la Ley Reglamentaria citada, toda
vez que, en el momento procesal oportuno, no se agotó la vía legalmente prevista para la solución
del conflicto de constitucionalidad planteado, por lo que, solicito sea sobreseída la supuesta acción
de inconstitucionalidad promovida por veintiocho representantes a la Asamblea del Distrito Federal.
 
"De lo expuesto resulta manifiesta e indudable la improcedencia de la acción intentada, ya que se
está en el caso de normas generales en materia electoral, supuesto que contemplado por el artículo
105, fracción II, primer párrafo de la Constitución General como excepción no da cabida al
planteamiento de la parte actora y en consecuencia, la presente causa debe ser sobreseída de
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conformidad con la fracción II, del artículo 20 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
"PARA MEJOR PROVEER
 
"Por todo lo anterior, y con el objeto de mejor proveer en la presente acción de inconstitucionalidad,
nos permitimos poner a su consideración las siguientes reflexiones que se derivan de los
razonamientos que hace el C. procurador general de la República, en su escrito de fecha quince de
agosto de mil novecientos noventa y cinco, mediante oficio No. PGR 0383/95 y donde trata de
fundamentar y dar validez a la acción de inconstitucionalidad en contra de algunas disposiciones de
la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal.
 
"Como lo señala el señor procurador en el escrito referido, comparece ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 102, Apartado A), tercer párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 105
constitucional.
 
"El procurador general de la República, en la foja 4, inciso a), de su escrito antes referido, trata de
fundamentar la competencia en materia electoral de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el
artículo 97, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y transcribe
para tal efecto solamente parte del artículo referido, sin embargo, no incluyó la parte última de dicho
artículo que señala `Los resultados de la investigación se harán llegar oportunamente a los órganos
competentes.' Es evidente que si bien la Constitución faculta a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, para practicar de oficio la averiguación de algún hecho o hechos que constituyan la
violación del voto público, también es cierto, pleno e indubitable que la Corte tendrá la obligación de
remitir la investigación a los órganos competentes, lo que significa que la Corte no es competente,
por ese artículo para emitir resoluciones vinculatorias, y menos aún para deducir de ello el
conocimiento de la acción de inconstitucionalidad en materia electoral según lo establece la fracción
II del artículo 105 de la Constitución Federal.
 
"Para el fortalecimiento de lo dicho, se transcribe la siguiente tesis:
 
"`INSTANCIA: PLENO
 
"`FUENTE: Semanario Judicial de la Federación.
 
"`EPOCA: 7a.
 
"`VOLUMEN: 76
 
"`PARTE: Primera
 
"`PAGINA: 67
 
"`RUBRO: VOTO PUBLICO, CARECEN DE LEGITIMACION LOS PARTICULARES PARA
PROVOCAR QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, EFECTUE INVESTIGACIONES
PREVISTAS POR EL ARTICULO 97, PARRAFO III, DE LA CONSTITUCION FEDERAL.
 
"`TEXTO: El artículo 97 párrafo tercero, de la Constitución, otorga facultad a esta Suprema Corte de
Justicia para ordenar la averiguación de hechos que pueden constituir violación del voto público,
pero es muy importante señalar que la naturaleza de la función en que opera tal participación, es de
índole política electoral. La importancia que tiene la observación de que es de naturaleza política
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esta función en que la Suprema Corte de Justicia está facultada para concurrir, radica en que la
interpretación del concepto que concede esta atribución debe hacerse de manera estricta, en virtud
de que este alto tribunal ha mantenido persistentemente el propósito de conservarse apartado de la
política electoral en bien de la función jurisdiccional que le está encomendada, no sólo porque con
tal actitud sigue los dictados de una fructífera experiencia institucional, sino también en acatamiento
a la voluntad del Constituyente de 1916 1917, que al debatir el artículo 76, fracción IV de la
Constitución, aprobó la moción que proponía el resguardo de la función jurisdiccional de la Suprema
Corte de Justicia, mediante su relevo de toda decisión de índole política; apreciación que se
corrobora con el contenido de la Exposición de Motivos del Proyecto de Constitución, del que se
advierte la intención de circunscribir la participación de la Suprema Corte de Justicia en las materias
políticas de referencia, únicamente a fases o aspectos de mera investigación, sin otorgar la
responsabilidad de decisión, lo cual confirma que la citada disposición constitucional, en lo que
constituye materia de examen, debe interpretarse en sentido estricto, lo que permite efectuar las
siguientes consideraciones: 1. El ejercicio de la atribución otorgada a la Suprema Corte de Justicia
para investigar violaciones del voto público, únicamente se puede originar en dos supuestos: a)
Cuando lo pida el presidente de la República, alguna de las Cámaras del Congreso Nacional, o el
gobernador de algún Estado; y b) Cuando este alto tribunal lo juzgue conveniente. La consecuencia
inmediata de esta distinción, estriba en que cuando se surte la primera hipótesis, la actuación
constituye una facultad discrecional de esta Suprema Corte de Justicia. 2. Se infiere también de lo
anterior, que ningún particular, está legitimado para provocar, de modo imperativo, el ejercicio de
esta labor investigadora de la Suprema Corte de Justicia; y para que ésta, en vista de hechos que
se alleguen a su conocimiento decida hacer uso de la facultad discrecional referida, debe atender
no sólo a la importancia intrínseca de las violaciones para investigar, sino también a razones de
oportunidad y convivencia nacional; características que implican fundamentalmente la previsión de
la eficacia que pueda tener la investigación, así como las consecuencias que pueda producir en el
país, por las condiciones generales en que prevalezcan. 3. En todo caso, la labor investigadora de
la violación del voto público que pueda ordenar esta Suprema Corte de Justicia, ha de
circunscribirse a los estrictos términos establecidos por la disposición examinada, o sea, limitarse
únicamente a esclarecer los hechos, absteniéndose de toda calificación de los mismos, así como
emitir decisiones al respecto, por ello implicaría substituirse a los órganos encargados de calificar y
resolver, de manera definitiva e intachable las elecciones; órganos señalados expresamente por los
artículos 60 y 74 fracción I, de la Carta Magna, en materia federal, y por las respectivas
constituciones de los Estados, tratándose de elecciones locales. Las consideraciones anteriores,
encuentran apoyo y fundamento, además en el criterio jurisprudencial que puede verse en el
Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, publicado en 1965, Primera Parte, página 73, el
criterio determinado a través de las razones anteriormente expuestas, permite estimar que un
particular carece de legitimación para provocar, imperativamente, que la Suprema Corte de Justicia
ejerza la facultad que le otorga el artículo 97, párrafo tercero, de la Constitución, consistente en
ordenar la práctica de una averiguación acerca de las violaciones al voto público que, según
expresión de ese particular, hayan tenido lugar en unas elecciones.
 
"`PRECEDENTE:
 
"`Varios 443/73. Indalecio Sayago Herrera y otros. 8 de abril de 1975. Unanimidad de 17 votos.
Ponente: Antonio Rocha Cordero.'
 
"Todo lo demás que se pretenda interpretar o deducir, como lo hace el titular de la Procuraduría
General de la República en su escrito, debe desecharse ante lo contundente del precepto
constitucional antes referido y de la tesis transcrita.
 
"En el escrito referido el titular de la Procuraduría General de la República, confunde dos momentos
distintos en cuanto a la aplicación de la ley; el primero que es el que nos ocupa, y que trata de una
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acción de inconstitucionalidad que promueve como agravio la falta de participación de los Partidos
Políticos en la integración de los Consejos de Ciudadanos.
 
"El segundo se refiere a la aplicación de la ley a personas físicas ya sea en vía del juicio de amparo
por violación de las garantías individuales o la aplicación de la ley como facultad jurisdiccional del
órgano federal. En este segundo momento no se puede afirmar ni es válido decir que la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, tiene facultades en asuntos electorales cuando concede o niega la
protección de la Justicia Federal ante el exceso del Poder Ejecutivo en la aplicación de la ley.
 
"Por lo anterior se deduce que estos dos momentos son diferentes, lo que a la luz de la lógica
jurídica, del buen entendimiento y de la buena voluntad no deben confundirse porque son
heterogéneos.
 
"En virtud de lo anterior, concluimos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es incompetente
para conocer de cuestiones electorales por los argumentos esgrimidos y en virtud de lo que señala
el principio general de derecho `Lo que está claramente expresado en la ley no debe interpretarse.'
 
"Adicionalmente, ad cautelam, se rinde el siguiente
 
"INFORME QUE CONTIENE LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN LA VALIDEZ
DE LAS NORMAS IMPUGNADAS
 
"I. El día tres de junio de mil novecientos noventa y cinco fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que se reforman los artículos 123 y 125 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal y se adiciona un artículo décimo séptimo transitorio al Decreto de fecha catorce de
junio de mil novecientos noventa y cuatro por el que se expidió dicho Estatuto. En virtud de tal
Decreto el Congreso de la Unión determinó que:
 
"Las fórmulas para la elección de consejeros ciudadanos podrán ser presentadas para su registro,
en los términos que establezca la ley, por los ciudadanos vecinos del área correspondiente.
 
"Las solicitudes de registro deberán estar avaladas por al menos el cuatro por ciento de los
ciudadanos residentes en el área, inscritos en el padrón electoral federal, remitiendo a la ley los
requisitos a reunir por dichas solicitudes en cuanto a la identificación y la comprobación de la
residencia de los firmantes así como los procedimientos para verificación.
 
"La participación de los Partidos Políticos en la organización y vigilancia de la elección.
 
"La realización de la elección en la misma fecha en que se lleve a cabo la de diputados federales y
representantes a la Asamblea del Distrito Federal.
 
"La elección en el año de mil novecientos noventa y cinco se llevará a cabo el segundo domingo del
mes de noviembre y la fecha de su instalación es remitida al señalamiento que se haga en la Ley de
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal.
 
"Estas normas forman parte de las bases que constitucionalmente corresponde expedir al Congreso
de la Unión en el Estatuto de Gobierno, las cuales constituyen los términos conforme a los que
constitucionalmente legisló la Asamblea de Representantes al expedir la Ley de Participación
Ciudadana del Distrito Federal.
 
"II. Con fecha cinco de junio de mil novecientosnoventa y cinco, durante el segundo período de
sesiones extraordinarias del primer año de ejercicio de la Asamblea de Representantes del Distrito
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Federal, se somete ante su Pleno la Iniciativa de Ley deParticipación Ciudadana del Distrito
Federal, misma que en los términos del artículo 11 del Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Participación Ciudadana, una
vez discutida en los términos del Título VII intitulado `De los debates y discusiones' y con
fundamento en los artículos 63 y 65 del mismo Reglamento, 122, fracción IV, inciso g), de la
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo sexto transitorio del Decreto
de veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y tres, publicado en el Diario Oficial de la
Federación del día 25 del mismo mes y año, se aprueba por mayoría del Pleno la Ley de
Participación Ciudadana, el nueve de junio de mil novecientos noventa y cinco.
 
"Su publicación para efectos de aplicación y vigencia se da con fecha doce de junio del año en
curso en la Gaceta del Departamento del Distrito Federal, y para los efectos de difusión, se publicó
en el Diario Oficial de la Federación en la misma fecha, lo que hace prueba plena e indubitable de la
constitucionalidad de la Ley de Participación Ciudadana al haber reunido todos los requisitos de
carácter legislativo que la propia Constitución dispone.
 
"III. Vale la pena reflexionar sobre un punto que si bien a primera vista pareciera versar
estrictamente sobre el fondo del asunto en cuestión y no sobre procedencia o no de la causal de
improcedencia a que se refiere el artículo 19, fracción II de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I
y II del Artículo 105 Constitucional, es el que tiene que ver con la obligación de la Asamblea de
Representantes de observar las disposiciones del Estatuto. Si las normas del Estatuto reguladoras
del proceso de elección de los Consejos son materia electoral, pareciera indisoluble la vinculación
de la Ley de Participación Ciudadana con el propio Estatuto.
 
"No pueden admitirse argumentaciones que pretendan deslindar los actos previos de la elección
misma de la materia electoral. El artículo 174 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales determina cuáles son las etapas de un proceso que es sustancia de la materia electoral:
 
"a) Preparación de la elección.
 
"b) Jornada.
 
"c) Resultados y declaración de validez.
 
"d) Calificación.
 
"Tratándose de la Ley de Participación Ciudadana esas etapas (artículo 39) son:
 
"a) Conformación de órganos responsables.
 
"b) División de Delegaciones para la base de representación.
 
"c) Determinación del número de consejeros.
 
"d) Solicitud y procedimiento de registro de fórmulas.
 
"e) Actos de proselitismo.
 
"f) Recepción de votación.
 
"g) Conteo de votos.
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"h) Declaración de validez.
 
"i) Conformación de la Comisión de Apelación.
 
"j) Instalación de Consejos.
 
"La pretendida exclusión de los Partidos Políticos en la postulación de candidatos a consejeros
ciudadanos y la observancia de la Constitución en cuanto a la participación de aquéllos en el
proceso de integración de los Consejos (artículo 122, fracción I, inciso e) constitucional), son
previsiones legales que se contemplan primariamente en el Estatuto de Gobierno (artículos 123 y
125). La Ley de Participación Ciudadana dictada por la Asamblea de Representantes se ajustó al
Estatuto como debe hacerlo. Entonces la cuestión que surge es:
 
"1. En el caso, suponiendo y sin conceder que los artículos impugnados se consideraran no
electorales y se entrara a la substanciación de la acción de inconstitucionalidad, la Corte sólo podría
atender la supuesta contradicción de dichos artículos de la Ley de Participación Ciudadana con la
Constitución General.
 
"2. No podría considerar una supuesta contradicción de las normas correlativas del Estatuto porque
éste no fue impugnado ni por el equivalente del treinta y tres por ciento de los integrantes del
Senado ni por el treinta y tres por ciento de la Cámara de Diputados ni por el procurador general de
la República.
 
"3. Cómo podría declararse la inconstitucionalidad de `las Secciones Tercera y Cuarta que
comprenden los artículos del 60 al 68 y artículo 71' del Capítulo II, del Título II de la Ley de
Participación Ciudadana del Distrito Federal, en el supuesto sin conceder si la misma Ley se ajustó
al Estatuto y la propia Constitución determina que así debe ser.
 
"4. La inconstitucionalidad de los artículos mencionados de la Ley implicaría la de los correlativos
del Estatuto de Gobierno en esta hipótesis, resultando que estrictamente las Cámaras del Congreso
no podrían ser emplazadas a rendir el informe a que se refiere el artículo 64 de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional porque no se planteó acción
de inconstitucionalidad contra el Estatuto que es el que dispone las normas electorales que ahora
se tratan de combatir por la acción planteada contra algunos preceptos de la Ley.
 
"5. Son los mismos Partidos los que concurren en la Cámara de Diputados y en la Asamblea de
Representantes (a excepción del Ecologista). Es dable hablar del consentimiento sobre las normas
electorales del Estatuto y si bien en términos generales la acción contra la ley puede ser directa, el
punto es que cuando esa ley de la Asamblea de Representantes desarrolla bases específicas
contempladas en el Estatuto (en cumplimiento del artículo 122, fracción I encabezado, inciso e) y
fracción IV, inciso g), de la Constitución) es obligado que la acción de inconstitucionalidad tiene que
dirigirse primero o simultáneamente contra el Estatuto porque es la propia Constitución quien
ordena que las leyes de la Asamblea de Representantes se ajusten a él, como lo hizo la Ley de
Participación Ciudadana.
 
"Con perfecta congruencia jerárquica entre las respectivas normas fue completado en sus diferentes
niveles de competencia en el Distrito Federal, el proceso legislativo que dio positividad a los
Consejos de Ciudadanos, iniciado en mil novecientos noventa y tres por el órgano revisor de la
Constitución General en el inciso e), de la fracción I y el inciso g), de la fracción IV del artículo 122
de la Constitución Federal, proseguido por el Congreso de la Unión con las bases contenidas en los
artículos 120 a 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para llegar con la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal a los Capítulos I y II, del Título II y los artículos cuarto al décimo
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primero transitorios de la citada Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal.
 
"La jerarquía normativa a que está sujeto el orden jurídico mexicano posee notas particulares por lo
que hace al Distrito Federal, de modo que en la conformación del que ha de regir en el ámbito local,
los actos de los órganos con facultades legislativas encuentran el sustento de su validez tanto en el
Estatuto de Gobierno como en la propia Constitución Federal, ya que ésta en su carácter de norma
fundante ha dispuesto que sea el Congreso de la Unión a través del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, el órgano encargado de establecer los términos conforme a los que debe legislar el
órgano local de gobierno de la ciudad denominado Asamblea de Representantes.
 
"Partiendo de lo expuesto es posible analizar los preceptos de la Ley de Participación Ciudadana
del Distrito Federal que ahora se impugnan a la luz de su integración al sistema de jerarquía
normativa que rige en el Distrito Federal. El Congreso de la Unión al sentar en el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal las bases para la integración de los Consejos de Ciudadanos a que lo
obliga la Constitución General conforme al inciso e), de la fracción I del artículo 122, se ha sometido
a esa norma fundamental pues su actividad no se realizó sobre, al margen ni contra ese marco,
siendo entonces manifiesta la congruencia normativa con la norma originaria a la que este
ordenamiento debe su existencia y validez, de las que depende también el ejercicio de la función
legislativa de la Asamblea de Representantes según se dispone esto último en el inciso g), de la
fracción IV del mencionado artículo 122 constitucional.
 
"Los términos constitucionales aplicables contenidos en el precepto mencionado, no hacen posible
inferir que existe obligación de prever la participación de los Partidos Políticos a través de la
postulación de candidatos en la elección de consejeros, sino que al igual que en otras materias
remite a un ordenamiento secundario para que sea éste el que precise determinados aspectos. Al
no haberse impuesto por la Constitución un contenido en la materia para el Estatuto de Gobierno, lo
que este ordenamiento precisa no puede resultar contradictorio u opuesto al texto constitucional.
 
"Así, las normas del Congreso de la Unión fueron dictadas dentro del marco constitucional. No
actuó dicha soberanía al margen ni sobre ese marco, coligiéndose así la perfecta congruencia de
esas normas con su fuente de existencia y validez. En esa congruencia, la Asamblea de
Representantes expidió la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, legisló, como lo
señala la Constitución General, en los términos del Estatuto de Gobierno, frente a lo que no es
posible reprocharle una actuación opuesta a la Ley Suprema cuando precisamente actuó conforme
a ella en los términos que le fijó el Estatuto de Gobierno, es decir dentro de su marco fundante y por
ello fuente de su validez. De manera que si es indudable la validez de las correlativas normas del
ordenamiento en que de manera inmediata se fundan las normas dictadas por la Asamblea de
Representantes, también es indudable la validez de éstas.
 
"En el caso, la Ley Suprema determina el continente como la participación de los Partidos Políticos
en el proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos, dejando a un ordenamiento
secundario su contenido, el cual se determinó en el Estatuto de Gobierno por el Congreso de la
Unión como la organización y vigilancia de la elección de los miembros de tales Consejos,
elementos ambos, continente y contenido, que no pueden desconocer la Asamblea de
Representantes al regular dicho proceso y que la obligan a plasmar en la Ley de Participación
Ciudadana del Distrito Federal los pormenores de esa participación en la organización y vigilancia,
de manera que es evidente la articulación del ejercicio de la función legislativa en sus diferentes
niveles para llegar a un esquema armónico y, por ende, carente de oposición o contradicción entre
sus componentes.
 
"IV. La actora plantea la inconstitucionalidad de algunos preceptos de la Ley de Participación
Ciudadana del Distrito Federal expedida por la Asamblea de Representantes, argumentando la
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violación de los artículos 41 y 122 de la Constitución General. En principio tendría que plantearse si
en efecto el caso admite la acción de inconstitucionalidad que conforme al artículo 105 de la Ley
Suprema tiene por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y la
propia Constitución. Lo planteado no se refiere a una contradicción, significando ésta lo que es
contradictorio u opuesto entre los impugnados artículos de la Ley de Participación Ciudadana con la
Constitución, sino a una interpretación equívoca de la actora respecto de los preceptos invocados.
 
"La Constitución Federal en su Título Quinto `De los Estados de la Federación y del Distrito
Federal', artículo 122, fracción I, inciso e), dispone que será la ley secundaria la que establecerá la
participación de los Partidos Políticos con registro nacional en el proceso de integración de los
Consejos de Ciudadanos sin que pueda de manera alguna entenderse que con estas palabras está
ordenando expresa o implícitamente la participación de los Partidos Políticos a través de la
postulación de candidatos en la conformación de los Consejos, pues lo que ordena, y de manera
expresa, es que sea la ley la que establezca los términos de dicha participación.
 
"La pretensión de vincular el anterior precepto con el artículo 41 que señala como fin de los Partidos
Políticos en su carácter de `organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al
ejercicio del poder público', para inferir que la participación de dichos Partidos ha de ser conformar
los Consejos a través de sus candidatos y oponerse a la postulación de ciudadanos resulta ociosa
porque el lugar para dar cabida a lo que la parte actora pretende interpretar es el citado Título
Quinto y no el Título Segundo cuyo Capítulo Primero trata `De la Soberanía Nacional y de la Forma
de Gobierno.'
 
"V. La `defensa' que la actora pretende hacer de la Constitución parte de un falso supuesto:
Considerar a los Consejos de Ciudadanos como órganos de poder público, afirmación que de
contenerse expresa o implícitamente en la Ley que se objeta, sí violentaría la Constitución Federal y
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.
 
"A los Consejos de Ciudadanos no corresponde el ejercicio del poder público, al no corresponderles
ninguna de las funciones con las que se desarrolla aquél, y esto está claramente establecido en la
propia Constitución. El reiterado artículo 122, en el inciso b), de la fracción I, establece cuáles son
los órganos de gobierno del Distrito Federal, encargados de las funciones legislativa, ejecutiva y
jurisdiccional locales en la ciudad de México, es decir, los que ejercen el poder público del Distrito
Federal.
 
"Los Consejos de Ciudadanos son contemplados en el inciso e), de la misma fracción I del artículo
122, con funciones específicas que no implican ni ejercicio del poder público en ninguna de sus tres
variantes, ni exclusividad en el cumplimiento de sus funciones.
 
"Si hubiera sido voluntad del Constituyente Permanente darle a los Consejos de Ciudadanos el
carácter de órganos de poder público, así se hubiera establecido en el artículo 122 constitucional,
sin embargo, la estructura del precepto mencionado deja claras las diferencias entre los órganos de
gobierno como autoridades y los Consejos de Ciudadanos como órganos de representación vecinal
y de participación ciudadana, como acertadamente los conceptúa el Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal.
 
"Resulta endeble la postura de la parte actora que la hace depender de una afirmación pseudo
jurídica. No es discutible el que los Partidos Políticos como organizaciones de ciudadanos tienen
como fin hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, pero tampoco lo es el que
los Consejos de Ciudadanos no son órganos de poder público. Debe distinguirse entre realidades
jurídicas y, en este caso pretensiones partidistas.
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"La participación que se da a los Partidos Políticos en el proceso de integración de los Consejos de
Ciudadanos en el artículo 123 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, responde a la parte final
del inciso e), de la fracción I del artículo 122 constitucional, al establecerla en lo relativo a la
organización y vigilancia de la elección, en los términos que dispone la ley dictada por la Asamblea
de Representantes del Distrito Federal.
 
"Es así que por disposición del Estatuto de Gobierno, esta Asamblea regula la participación de los
Partidos Políticos con registro nacional en el proceso de integración de los Consejos de
Ciudadanos, que no puede ser otra que la que el mismo Estatuto establece y que para hacerla
viable, en la ley se contempla en la integración de las instancias encargadas de la organización y
vigilancia de la elección.
 
"El punto es claro y ha sido invariablemente sostenido, los Consejos de Ciudadanos no son órganos
de autoridad, son órganos de representación vecinal y de participación ciudadana.
 
"Los órganos locales de autoridad en el Distrito Federal están perfectamente definidos en el inciso
b), de la fracción II del artículo 122 constitucional y entre ellos no se encuentran los Consejos de
Ciudadanos. La función pública en sus tres vertientes está a cargo de la Asamblea de
Representantes, del jefe del Distrito Federal y del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal,
no se atribuye a los Consejos de Ciudadanos el ejercicio del poder público en ninguna de sus
variantes.
 
"Por otra parte, el artículo 41 constitucional se refiere a la contribución de los Partidos Políticos para
integrar la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso
de éstos al ejercicio del poder público mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.
 
"En este sentido ni el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal ni la Ley de Participación Ciudadana,
conculcan los derechos de los Partidos Políticos, toda vez que los Consejos de Ciudadanos ni son
órganos que integran la representación nacional, ni son órganos que ejercitarán el poder público
como es el caso del Congreso de la Unión, presidente de la República, etc. , la naturaleza de los
Consejos de Ciudadanos es la de órganos de representación vecinal, tendientes a establecer
mecanismos de participación de la ciudadanía respecto de la administración desconcentrada del
Distrito Federal, esto es, de las Delegaciones de la administración pública del Distrito Federal,
asimismo, son órganos independientes de ésta, lo que, permite corroborar una vez más que estos
Consejos no reúnen la característica de ser órganos de poder público.
 
"El novedoso esquema de participación ciudadana sustentado en el inciso e), de la fracción I del
artículo 122 constitucional, cuyas bases se contienen en el Título Sexto del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal y reguladas su integración y funcionamiento en la Ley de Participación
Ciudadana del Distrito Federal, es inédito en el marco jurídico nacional, aun cuando pudiera
mencionarse como su antecedente más cercano, al Consejo Consultivo de la Ciudad de México,
cuya integración estaba dada por los Comités de Manzana, las Asociaciones de Residentes y las
Juntas de Vecinos; igualmente en su conformación tampoco estaba prevista la participación de los
Partidos Políticos en cuanto a la postulación de candidatos. Todos estos órganos coinciden en el fin,
que radica en la unidad de la colaboración vecinal y ciudadana sin ningún carácter que pudiera
asimilarlos y menos aun identificarlos con los órganos de poder público como lo pretende la actora.
 
"A mayor abundamiento, los consejeros ciudadanos que aún no han sido electos, tienen como
obligaciones representar los intereses de los vecinos de su Delegación en el seno del propio
Consejo e informar de su actuación en audiencia pública a los vecinos del área vecinal por la que
sean electos, lo que permite discernir que estos órganos no se eligen para integrar una
representación nacional, sino por el contrario, para integrar una representación vecinal, lo que
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garantiza que la participación de los ciudadanos del Distrito Federal en estos Consejos sea por y
para los habitantes que viven bajo una misma demarcación delegacional y no para los
simpatizantes de un mismo Partido Político. Si se atendiera a la naturaleza de estos Consejos en
forma contraria a la aquí establecida, se estaría desvirtuando la naturaleza ciudadana de dichos
órganos de representación vecinal.
 
"Por otra parte, la participación y funcionamiento de los Consejos de Ciudadanos no requiere, como
se desprende de las argumentaciones de la parte actora, que exista postulación de candidatos de
un Partido Político para que éstos puedan desarrollar sus actividades, pues de lo contrario, como ya
lo hemos apuntado, se desvirtuaría la naturaleza de estos Consejos.
 
"Por lo hasta aquí expuesto la Ley de Participación Ciudadana no conculca ni violenta la
participación de los Partidos Políticos en el proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos,
sino que al desarrollar las bases dadas por el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, previene
precisamente su participación en la organización yvigilancia de la elección.
 
"VI. La postura de la actora entraña otros cuestionamientos técnico-jurídicos cuya solución queda
fuera del marco jurídico vigente. Veamos, en su línea de argumentación es evidente que no se
pretende considerar a los Consejos como detentadores de las funciones públicas jurisdiccional ni
legislativa, sino de la ejecutiva, respecto de lo que se puntualiza lo siguiente:
 
"1. La Constitución General distingue entre la administración pública del Distrito Federal y los
Consejos de Ciudadanos. Artículo 122, fracción I, incisos d) y e) constitucional.
 
"2. La función ejecutiva o administrativa está a cargo del órgano de gobierno denominado `jefe del
Distrito Federal'. Artículo 122, fracción VI constitucional.
 
"3. La administración pública del Distrito Federal, será central, desconcentrada y paraestatal.
Artículo 122, fracción I, inciso d) constitucional y artículo 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal.
 
"4. Los tres niveles de la administración pública del Distrito Federal están determinados en la Ley
Orgánica expedida por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal y en ellos no están
considerados los Consejos de Ciudadanos.
 
"En consecuencia, la ubicación de los Consejos de Ciudadanos como órganos de poder público en
el ejercicio de la función ejecutiva, sí sería una clara violación de disposiciones constitucionales y
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, pero aún más se afectaría la pretensión de
independencia de los Consejos de Ciudadanos si se caracterizaran como órganos desconcentrados
de las Delegaciones. Es decir, tendría una relación de dependencia respecto de la Delegación y el
ejercicio de sus funciones requeriría de la aprobación de ésta como superior jerárquico, como son
las características propias de los órganos desconcentrados.
 
"La importancia de los Consejos de Ciudadanos radica en su origen vecinal y ciudadano, que les
dará un conocimiento pleno de las necesidades y requerimientos de la comunidad en la que actúen,
ajeno a intereses y militancias partidistas y en la independencia que deben tener respecto de
cualquier órgano de gobierno y específicamente de las Delegaciones, en el ejercicio de sus
funciones.
 
"VII. La actora señala como concepto de invalidez el que `se les priva del derecho constitucional (a
los Partidos Políticos con registro nacional) que les confiere los artículos 41 y 122, fracción I, inciso
e) de nuestra Ley Suprema, de participar en la integración de los Consejos de Ciudadanos mediante
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la postulación de candidatos para desempeñar tales cargos públicos' (sic), para ello, realiza una
confusa y antijurídica interpretación de los artículos mencionados. Al respecto se formulan las
siguientes precisiones tendientes a denotar la validez de las normas impugnadas:
 
"La Constitución General no otorga a los Partidos Políticos el derecho de postular candidatos a
consejeros ciudadanos ni aun para cualquier cargo público. Por otra parte, debe considerarse que el
precepto que la parte actora cita no tiene aplicabilidad en el proceso de integración de los Consejos
de Ciudadanos, ya que éste encuentra sustento constitucional en el artículo 122.
 
"El artículo 41 que la actora estima violado no es aplicable en la especie, ya que se refiere a la
integración de la representación nacional a través de procesos electorales federales que de ninguna
manera es la naturaleza de la elección de consejeros ciudadanos, ya que por estos procesos
electorales federales se realiza la elección de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo
de la Unión así como de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, todos ellos órganos
del Estado que ejercen poder público.
 
"Por otra parte, pretender identificar a los Consejos de Ciudadanos con órganos de representación
nacional es erróneo, así se ha razonado anteriormente, además, en ese supuesto, la Constitución
General sí se vería conculcada, pues llevaría a desconocer que estos órganos de representación
vecinal y de participación ciudadana no están conceptuados como depositarios de poder público,
que para la Federación se precisa en el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, conforme al artículo 49
constitucional y para el caso del Distrito Federal tampoco se ubican entre los órganos locales de
gobierno que establece el inciso b), de la fracción I del artículo 122 de la Ley Fundamental.
 
"En el improbable supuesto de que el artículo 41 constitucional se considerara aplicable, sería
pertinente atender de una manera integral su contenido y no como lo hace la actora en forma
descontextualizada, seleccionar con criterios parciales sólo algunos términos y frases de dicho
precepto llevándolos fuera del tema a que están vinculados. Ello lleva a posturas falaces como las
asumidas por la actora cuyos argumentos se debilitan a la luz del análisis integral del precepto
invocado. Quienes intentan la acción de inconstitucionalidad olvidaron hacer mención del segundo
párrafo del citado artículo 41 de la Constitución, el cual dispone que `...la ley determinará las formas
específicas de su intervención en el proceso electoral.' El ordenamiento secundario que regula esta
intervención, expedido por el Congresode la Unión, con el carácter de reglamentario de las normas
constitucionales relativas a la función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión así como de la Asamblea de Representantes del Distrito
Federal, denominado Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la precisa en
los siguientes términos:
 
"Integración del Consejo General del Instituto Federal Electoral. (Art.74).
 
"Integración de los Consejos Locales del Instituto Federal Electoral. (Art.102).
 
"Integración de los Consejos Distritales del Instituto Federal Electoral. (Art.113).
 
"Integración de las Comisiones de Vigilancia. (Art.165).
 
"Representación ante las mesas directivas de casilla. (Art. 198).
 
"Exclusividad del derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.
(Art.175).
 
"El argumento descontextualizado pretende aplicarse también al artículo 122 constitucional, sin
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embargo, se omite señalar que el inciso e), de la fracción I del artículo 122 constitucional establece
en su parte final que `La ley establecerá la participación de los Partidos Políticos con registro
nacional en el proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos', siendo también un
ordenamiento secundario expedido por el Congreso de la Unión con el nombre de Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal el que precisa para el caso dicha participación, de manera que ésta se
dará conforme a su artículo 123 en lo relativo a `la organización y vigilancia de la elección, en los
términos que disponga la ley que dicte la Asamblea de Representantes del Distrito Federal.'
 
"La ley dictada por la Asamblea de Representantes con la denominación de Ley de Participación
Ciudadana del Distrito Federal, establece los términos de la participación de los Partidos Políticos
con registro nacional en la organización y vigilancia de la elección de consejeros ciudadanos, como
sigue:
 
"Integración del Comité Central. (Art.42).
 
"Integración de los Comités Delegacionales. (Art.43).
 
"Representación ante las mesas directivas de casilla. (Art.82 a partir de 1997).
 
"Representación ante las mesas receptoras de la votación. (Art. séptimo transitorio, para el proceso
de 1995).
 
"De lo expresado es manifiesto que el `derecho' constitucional a que alude la actora para los
Partidos Políticos tanto por lo que hace a los procesos electorales federales, como al proceso de
integración de los Consejos de Ciudadanos es inexistente, siendo la legislación secundaria en
obediencia al mandato constitucional respectivo, la que ha determinado en ambos casos el alcance
y contenido de su participación en ambos, por lo que también se infiere que no existe contradicción
con la norma constitucional al no establecerse en ella de manera expresa una forma determinada
de participación de los Partidos Políticos en procesos electivos.
 
"VIII. La actora afirma que `Al excluir la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, en los
preceptos cuya inconstitucionalidad se solicita su invalidez (sic), la participación de los Partidos
Políticos en la integración de los Consejos Ciudadanos (sic) en cuanto al derecho de postular
candidatos para tales cargos públicos, conculca y violenta dicha Ley de manera clara, contundente
e inequívoca los preceptos constitucionales señalados.' Aseveración que desprende la actora de
una argumentación confusa en que hace mención del fin de los Partidos Políticos expresamente
establecido en el tercer párrafo del artículo 41 constitucional, enfatizando el relativo a su carácter de
organizaciones de ciudadanos para hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público,
vinculado con funciones que nunca expresa dicha actora, conferidas por la Constitución General y el
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal a los Partidos Políticos o a los Consejos de Ciudadanos,
situación tampoco aclarada por la actora, para concluir con la mención constitucional relativa a que
la ley establecerá la participación de los Partidos Políticos con registro nacional en el proceso de
integración de los `Consejos Ciudadanos' (sic). Sobre esto se manifiesta lo siguiente:
 
"El inciso e), de la fracción I del artículo 122 constitucional no contiene mención expresa de
funciones de los Partidos Políticos, sino que remite a la ley el establecimiento de la participación de
los Partidos Políticos con registro nacional en el proceso de integración de los Consejos de
Ciudadanos.
 
"La aplicabilidad del inciso e), de la fracción I del artículo 122 no depende del artículo 41, al no
haber remisión expresa al respecto como sí se hace en la fracción III del propio artículo 122
constitucional por lo que hace a la elección de los representantes a la Asamblea del Distrito Federal.
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"La `exclusión de los Partidos Políticos en cuanto a la postulación de candidatos a consejeros
ciudadanos no conculcan ni violentan los artículos 41 y 122, dado que éstos no establecen
expresamente tal situación sino que remiten la regulación de su participación en procesos electivos
a la legislación secundaria.'
 
"Los Consejos de Ciudadanos no constituyen órganos de poder público. En efecto, el poder de que
está investido el Estado para realizar sus fines, es precisamente el poder público o poder estatal,
que se desenvuelve en las tres funciones clásicas: la legislativa, la administrativa o ejecutiva y la
jurisdiccional. A los Consejos de Ciudadanos no corresponde el ejercicio del poder público, al no
corresponderles ninguna de las funciones con las que se desarrolla aquél, y esto está claramente
establecido en la propia Constitución.
 
"IX. Provoca extrañeza observar que la actora al referir la parte final del inciso e), de la fracción I del
artículo 122 constitucional, enfatice la palabra `integración' y omita considerar el término `proceso',
que en la especie, semánticamente están vinculados en un contexto que refiere necesariamente el
conjunto de actos encaminados a la conformación de los Consejos de Ciudadanos. Igualmente
omite la actora subrayar la frase constitucional relativa a que la ley establecerá la participación de
los Partidos Políticos con registro nacional en ese proceso de integración. Los actos que conforman
este proceso de integración se contienen como bases en el Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal que constituyen a su vez los términos conforme a los cuales legisló la Asamblea de
Representantes en cumplimiento del mandato constitucional contenido expresamente en el inciso
g), de la fracción IV del mismo precepto.
 
"Es así que este órgano local de gobierno del Distrito Federal, en estricta sujeción a lo anterior,
enumera en el artículo 39 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal el conjunto de
actos que comprende el proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos, mismos que son
desarrollados en los artículos que se contienen en las Secciones Primera a Décima del Capítulo II,
del Título II del mencionado ordenamiento.
 
"X. La parte actora señala que los artículos 41 y 122 constitucionales `usan los mismos términos' y
que por lo mismo `deben tener una interpretación consistente', entendiendo la actora como tal la
equivalencia o igualdad en su aplicación, lo cual no es exacto ya que la `consistencia' en la
acepción aplicable al caso se refiere a una relación de coherencia entre las partes de un todo y no a
la igualdad. El marco jurídico que regula la elección de los integrantes de los Consejos de
Ciudadanos guarda entre sí perfecta coherencia, pues la interpretación que en el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal y en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal se da a la
participación de los Partidos Políticos emana de las normas constitucionales que la rigen sin que
exista oposición o contradicción alguna al no darle estas normas un significado específico a esa
participación.
 
"Los textos que la parte actora cita como base de su afirmación coinciden en el uso de dos
palabras, a saber, `participación' e `integración' pero la construcción gramatical en ambos no es la
que la actora pretende como cierta (`participación de los Partidos Políticos en los procesos para la
integración de órganos de representación'), ya que realmente expresan, por una parte, el `contribuir
a la integración de la representación nacional' (artículo 41) y `la participación de los Partidos
Políticos con registro nacional en el proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos'
(artículo 122, fracción I, inciso e).
 
"Esas `contribución' y `participación' son determinadas por una ley secundaria, en el primer caso, el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que en la especie establece en su
artículo 175, párrafo 1. `Corresponde exclusivamente a los Partidos Políticos nacionales el derecho
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de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular' y en el segundo, el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, artículo 123 dispone que `Los consejeros ciudadanos serán electos
por fórmula, integrada por un propietario y un suplente, que en cada área vecinal en que se dividan
las Delegaciones podrán presentar para su registro los ciudadanos vecinos del área
correspondiente, en los términos que establezca la ley. ...Los Partidos Políticos con registro
nacional participarán en el proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos en lo relativo a la
organización y vigilancia de la elección, en los términos que disponga la ley que dicte la Asamblea
de Representantes del Distrito Federal.'
 
"La afirmación de la actora es temeraria, pues de la simple lectura de ambos preceptos se evidencia
que su redacción no es coincidente como lo pretende y por ello, argüir la necesidad de una
`interpretación consistente' se ubica más en una pretensión política que en la realidad jurídica.
 
"La `participación de los Partidos Políticos en los procesos para la integración de órganos de
representación', que la actora concibe obligatoria en cuanto a la postulación de candidatos tanto
para la representación nacional como para los Consejos de Ciudadanos, está prevista tanto en el
artículo 41 como en el 122 de la Constitución, pero en ambos casos la determinación de esa
participación no se define en el texto constitucional sino que es precisada por el legislador ordinario
en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal.
 
"La aplicabilidad del inciso e), de la fracción I del artículo 122 no puede derivarse del artículo 41
constitucional, por las siguientes razones:
 
"La validez de cada uno de los preceptos deriva de su propia naturaleza constitucional como norma
suprema y fundante para cada una de las distintas materias de que tratan.
 
"No existe una remisión constitucional expresa en ese sentido, como sí se hace en la fracción III del
artículo 122 constitucional para la elección de representantes a la Asamblea del Distrito Federal.
 
"Ambos preceptos remiten a una ley secundaria.
 
"Ninguno de los dos preceptos define o concreta la participación de los Partidos Políticos en los
procesos electorales y menos aun establecen su exclusividad en la postulación de candidatos.
 
"Si el artículo 41 contuviera un derecho absoluto para que los Partidos Políticos postularan
candidatos y con ellos conformaran cualquier órgano aun los que no son representación nacional o
de poder público, sería inútil la previsión del inciso e), fracción I del artículo 122, puesto que esa
participación en los términos que la interpreta y sostiene la actora tendría ya una base constitucional
(artículo 41). Lo cierto es que al establecerse en el artículo 122 la base constitucional que debe
desarrollar el Estatuto de Gobierno y la Ley, el Legislador Constituyente da particularidad a este tipo
de órganos. Ni siquiera se puede sostener que quiso diferenciarlo del 41, puesto que se trata de dos
cosas totalmente distintas.
 
"XI. La actora, se refiere al debate parlamentario ocurrido en la Cámara de Diputados de la LV
Legislatura con motivo de la iniciativa del Ejecutivo Federal para reformar, adicionar y derogar
diversos preceptos constitucionales, entre ellos el 122, respecto al cual el diputado Salvador
Abascal `consideró necesario que la elección de los ciudadanos consejeros debe hacerse
precisamente a través de los Partidos Políticos, por contar con la estructura, plataforma,
prerrogativas de ley, compromisos pragmáticos y doctrinales', concluyendo la actora que `Esta
adición aprobada por la Cámara de Diputados y por su Colegisladora prueba de manera fehaciente
e indubitable que los Partidos Políticos no sólo tendrían el derecho ya otorgado por la propia
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Constitución en su diverso artículo 41 de participar en los procesos electorales, en la integración de
los órganos electorales y en la postulación de candidatos, sino también se quiso enfatizar y destacar
su papel preponderante en la integración de tales Consejos de Ciudadanos, cuyo concepto incluye,
sin lugar a dudas, desde el derecho a postular candidatos hasta la integración de los órganos
electorales, calificación, vigilancia e impugnación del proceso electoral en sí mismo', omitiendo la
parte actora, señalar que el artículo 41 se refiere a los procesos federales para integrar la
representación nacional y ejercer el poder público. A este respecto, se consignan las siguientes
precisiones:
 
"La propuesta de modificación del diputado Salvador Abascal de la fracción parlamentaria del
Partido Acción Nacional en la LV Legislatura de la Cámara de Diputados no fue razonada por el
mismo ni debatida por los restantes miembros de la misma Cámara, de suerte que si bien se trata
de la afirmación de un diputado federal, tiene también el carácter de una opinión personal que no
refleja necesariamente el sentir de todo un órgano legislativo, en virtud de que lo aprobado por éste
tiene un significado gramatical específico cuya validez deriva de su propio contenido en la
Constitución General y no de una forzada interpretación a la luz de otro precepto del mismo rango,
con el que la única relación que guarda es la pertenencia al texto constitucional.
 
"La propia confesión de la parte actora hace prueba en su contra: No hay en el texto del artículo
122, fracción I, inciso e) de la Constitución General, ninguna disposición cuya redacción concuerde
en lo más mínimo con la afirmación de la misma actora, citando al diputado Abascal en el sentido de
que `la elección de los ciudadanos consejeros debe hacerse precisamente a través de los Partidos
Políticos...' Si esa fue la intención del Partido Acción Nacional y del diputado Abascal resulta
lamentable que el texto propuesto en el Pleno de la Cámara y el aprobado que figura como inciso
e), de la fracción I del artículo 122 no concuerden en absoluto con la posición partidista o
razonamiento del propio diputado.
 
"La misma propuesta y el mismo texto aprobado dejan a la ley el establecimiento de la participación
de los Partidos en el proceso de integración, y dejan también al mismo Estatuto de Gobierno la
determinación de las bases de integración de los Consejos.
 
"No hay pues ninguna `adición' aprobada concordante con la posición partidista del diputado
Abascal.
 
"Es pertinente señalar que ni la iniciativa del Decreto por el que se reforman los artículos 31, 44, 73,
74, 78, 89, 104, 107, 122 así como el Título Quinto, se adiciona una fracción IX, al artículo 76 y un
primer párrafo al artículo 119 y se deroga la fracción XVII, del artículo 89 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, ni su dictamen correspondiente contemplaron la participación de
los Partidos Políticos, haciéndose manifiesto que la parte actora o bien desconoce los documentos
que integraron el proceso de la reforma constitucional aludida o pretende su manipulación cuando
afirma que `no se cuestionó o dudó de que los Partidos Políticos no sólo participarían en la
integración de los órganos electorales de los Consejos de Ciudadanos, en la participación y
vigilancia del propio proceso electoral, sino que resultaba obvio y evidente que igualmente los
Partidos participarían postulando candidatos para tales funciones públicas en la integración de los
Consejos Ciudadanos' (sic).
 
"XII. El calificar de circunstancial la congruencia normativa que guarda el artículo 122 constitucional,
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal,
implica un desconocimiento claro del principio de jerarquía normativa que consagra el artículo 133
de la Carta Magna a cuyo cumplimiento no puede calificarse de violatorio. Si bien es cierto que el
sustento de toda norma es la Constitución General, también lo es que para el caso del Distrito
Federal, como un régimen de excepción, la propia Constitución prevé una vinculación necesaria e
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indisoluble que acota el ejercicio de la función legislativa de la Asamblea de Representantes, a
través de las bases que ordenadas en la Constitución para el Congreso de la Unión (artículo 122,
fracción I), se establecen en el Estatuto de Gobierno y a los términos que el propio Congreso dicte
en las materias que expresamente se otorgan a la Asamblea de Representantes (artículo 122,
fracción IV, inciso g).
 
"Precisamente en la materia de participación ciudadana, el Estatuto de Gobierno dentro del marco
constitucional, estableció en su Título Sexto, bases y términos, concretos y expresos de los que
necesariamente tuvo que partir la Asamblea de Representantes al expedir la Ley de Participación
Ciudadana y regular en ella el proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos y sus
funciones.
 
"De ahí que a la Asamblea de Representantes, para que el ejercicio de sus funciones se ubique
dentro de lo que ordena la Constitución General, no le es dable separarse de lo que determine el
Estatuto de Gobierno y menos aun cuando dichas determinaciones son ordenadas por la
Constitución en materias específicas como es el caso de la fracción I, inciso e), de su artículo 122.
Manifiesto el vínculo jerárquico entre el Estatuto de Gobierno y la Ley de Participación Ciudadana
no puede entenderse el reproche a la constitucionalidad de la Ley si lo mismo no se predica
respecto del Estatuto. En efecto, no se trata solamente de expresar como una mera opinión que el
Estatuto `contradicen la letra y el espíritu de los preceptos constitucionales que por este medio se
consideran violados.' Jurídicamente correspondería haber hecho valer la supuesta contradicción del
Estatuto con la Constitución Federal ante el órgano competente.
 
"No es lógico ni jurídico pretender hacer un examen de la Ley de Participación Ciudadana de
manera aislada y fuera de su contexto como lo hace la actora, pues este ordenamiento se inserta,
como expresamente lo reconoce la parte actora en su escrito inicial, en una estructura jurídica
jerárquicamente determinada primero por la Constitución Federal y de acuerdo a ella por el Estatuto
de Gobierno. De ello resulta que la existencia y validez de la Ley de Participación Ciudadana se
debe a dos normas fundantes, por un lado la Carta Magna y por otro el Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, de suerte que el planteamiento de controversias respecto de aquellas leyes
expedidas por la Asamblea de Representantes en materias en las que el Estatuto de Gobierno
expresa bases y términos precisos conllevaría la necesidad de impugnar previamente el citado
Estatuto. Lo anterior responde y anula la afirmación de la actora en el sentido de que el
cumplimiento de la `jerarquía de leyes' de la Ley de Participación Ciudadana respecto del Estatuto
de Gobierno no es óbice para su pretensión, por lo que no se entiende la magnitud del obstáculo
requerido por la actora si precisamente es el respeto de esa jerarquía lo que se pretende soslayar,
negándole validez.
 
"XIII. Al señalar la actora que la naturaleza y función de los Partidos ha sido postular ciudadanos a
puestos de elección popular y que `los consejeros ciudadanos, de acuerdo con el artículo 122
constitucional se eligen por medio de elección directa' concluye erróneamente que tanto la Ley de
Participación Ciudadana como las reformas al Estatuto de Gobierno desvirtúan esa naturaleza y
función... La elección popular tiene una connotación precisa desde la Constitución General y a ella
se atribuyen efectos específicos. En esta línea, se circunscribe por los artículos 110 y 111 de la
Constitución Federal el término de elección popular a los gobernadores de los Estados, diputados
locales, representantes a la Asamblea del Distrito Federal, diputados y senadores al Congreso de la
Unión. Además, el propio ordenamiento determina un régimen de `inmunidad o fuero constitucional'
y de responsabilidad política para los representantes de elección popular, lo que no les está
atribuido a los consejeros ciudadanos.
 
"Por otra parte, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal distingue claramente entre los
consejeros ciudadanos y los representantes de elección popular. Así, en la fracción I, de su artículo
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20 relativo a los derechos de los ciudadanos del Distrito Federal, dispone el de votar y ser votados
para los cargos de representación popular y los de consejeros ciudadanos; y en las fracciones III y
IV del artículo 23, por lo que hace a sus obligaciones, distingue entre el desempeño de los cargos
de representación popular y el desempeño de las funciones de consejeros ciudadanos."
 
QUINTO. El informe del presidente de la República se rindió en su representación por el secretario
de Gobernación en los siguientes términos:
 
"INFORME
 
"Es cierto el acto que se atribuye al titular del Ejecutivo Federal, consistente en la promulgación de
la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, por cuanto integra los artículos del 60 al 68 y
71 que impugna específicamente la parte actora. Desde luego manifiesto que la promulgación del
ordenamiento legal es un acto apegado a las disposiciones constitucionales que la rigen y que
precisamente se hizo en cumplimiento de las mismas. La referida Ley fue promulgada para su
debida observancia, en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere la fracción I, del
artículo 89 constitucional y conforme a lo dispuesto por el artículo quinto transitorio del Decreto
publicado el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y tres, que reforma diversos artículos
de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 32, fracción IX del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal.
 
"El decreto presidencial, impugnado sin expresar razón por algunos representantes a la Asamblea
del Distrito Federal, lo expidió el titular del Poder Ejecutivo Federal, Ernesto Zedillo Ponce de León,
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de mil novecientos noventa
y cinco y, debidamente refrendado por el jefe del Departamento del Distrito Federal, Oscar Espinosa
Villarreal, se publicó en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal y en el Diario Oficial
de la Federación, el lunes doce de junio del mismo año.
 
"Cabe señalar que el acto promulgatorio emitido por el Ejecutivo Federal, corresponde a una ley que
desde su iniciativa, como durante su formación fue debidamente presentada, dictaminada, discutida,
hasta ser expedida por el órgano legislativo local para el Distrito Federal, en uso de la facultad que
le atribuyen los artículos 122, fracción IV, inciso g) de la Constitución Federal y 42, fracción IX del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y de conformidad con las bases que la enmarcan y la
preceptúan, tal como lo establece la fracción I, inciso e), del mismo artículo 122 constitucional.
 
"Por lo anterior, el decreto promulgatorio se expidió en correcto uso de las facultades que la Ley
Suprema le confiere al presidente de la República, y con estricto apego al mandato constitucional, al
haberse observado en todo momento los requisitos formales y materiales que para tal efecto se
establecen por la propia Carta Magna para su vigencia, así, es de explorado derecho que la
demandante debe probar su acción y demostrar al juzgador cuáles son las razones en que se
fundamenta para impugnar la inconstitucionalidad de la norma. El Ejecutivo Federal sostiene la
legalidad de sus actos y lo confirma con la mera publicación de la ley y de su propio decreto, toda
vez que, el acto presidencial y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal lejos de
contrariar la Ley Suprema, se apegan plenamente a ella, y en ningún momento transgreden lo
preceptuado por los artículos 41 y 122 constitucionales.
 
"En este orden de ideas, solicito sean desestimados los conceptos de invalidez que pretende hacer
valer la parte actora.
 
"CAUSALES DE IMPROCEDENCIA
 
"Previo al estudio de la constitucionalidad de la Ley impugnada, solicito se analice si en el presente

Semanario Judicial de la Federación

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/3528

Pág. 40 de 98 Fecha de impresión 10/03/2025



asunto se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de la
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105Constitucional, en virtud de que dicho
precepto obliga a examinarlas de oficio.
 
"RAZONES Y FUNDAMENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY
 
"I. Resulta infundado lo argumentado por la parte actora en el sentido de que los artículos 60 al 68 y
artículo 71 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, excluye a los Partidos Políticos
con registro nacional, y consecuentemente, se les priva del derecho constitucional que les confieren
los artículos 41 y 122, fracción I, inciso e) de nuestra Ley Suprema, de participar en la integración
de los Consejos de Ciudadanos, por los razonamientos siguientes.
 
"Es importante dejar establecido lo dispuesto en los artículos 41 y 122, fracción I, inciso e)
constitucionales, que a la letra dicen:
 
"`ARTICULO 41. (...)
 
"`Los Partidos Políticos son entidades de interés público; la ley determinará las formas específicas
de su intervención en el proceso electoral.
 
"`(...)
 
"`ARTICULO 122. (...)
 
"`I. Corresponde al Congreso de la Unión expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en el
que se determinarán:
 
"`(...)
 
"`e) Las bases para la integración, por medio de elección directa en cada demarcación territorial, de
un Consejo de Ciudadanos para su intervención en la gestión, supervisión, evaluación y, en su
caso, consulta o aprobación, de aquellos programas de la administración pública del Distrito Federal
que para las demarcaciones determinen las leyes correspondientes. La ley establecerá la
participación de los Partidos Políticos con registro nacional en el proceso de integración de los
Consejos de Ciudadanos.
 
"`(...)'
 
"De lo transcrito, se desprende fehacientemente que la Constitución Federal determina la
participación de los Partidos Políticos en la vida democrática del país, y las leyes secundarias
desarrollan ese derecho constitucional, como acontece en el caso de la Ley de Participación
Ciudadana del Distrito Federal, que regula su intervención en el proceso de integración de los
Consejos de Ciudadanos, con sujeción además a las bases que para ello ha dispuesto el Estatuto
de Gobierno del Distrito Federal, de lo que resulta que dicho ordenamiento legal en ningún
momento contradice lo establecido en la Carta Magna.
 
"Luego entonces, si bien es cierto que los artículos impugnados se refieren al registro de fórmulas
de candidatos para consejeros ciudadanos, también lo es que en el correspondiente proceso de
integración sí participan los Partidos Políticos con registro nacional.
 
"Lo anterior es así, toda vez que los Partidos Políticos intervienen en la organización y vigilancia de
la elección de consejeros ciudadanos, a través de un órgano autónomo de carácter temporal
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denominado Comisión de Integración de los Consejos de Ciudadanos, que funcionará con un
Comité Central y un Comité para cada Delegación del Distrito Federal.
 
"En efecto, el Comité Central y el Comité Delegacional, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 42 y 43 de la Ley impugnada, se integran entre otros con un representante de cada Partido
Político con registro nacional.
 
"Asimismo, atento a lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 104 de la Ley citada, los Partidos Políticos
pueden acreditar representantes ante las mesas directivas de casilla, para participar en la recepción
y conteo de la votación, e incluso cuentan con atribución expresa para hacer observaciones de
incidencias que se suscitaran en el desarrollo de la jornada electoral y en su caso, impugnar el
resultado de las elecciones conforme a las disposiciones legales contenidas en la propia Ley.
 
"En este orden de ideas, es evidente que los Partidos Políticos con registro nacional participan en el
proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo
122, fracción I, inciso e) constitucional. Sin embargo, dicho precepto no establece que deban formar
parte de esos Consejos, ya que es un órgano de representación vecinal y de participación
ciudadana, que se integrará por candidatos electos por el voto libre, secreto y personal de los
vecinos de su demarcación territorial, que por derecho corresponde a los habitantes y ciudadanos
del Distrito Federal ejercerlo a través de la Ley que ahora se impugna.
 
"II. Es también infundado lo manifestado por la parte actora al afirmar que se excluye a los Partidos
Políticos del derecho constitucional de postular candidatos para la elección de los consejeros
ciudadanos, por los razonamientos siguientes.
 
"Los Partidos Políticos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, son entidades
de interés público y la ley determinará las formas específicas de su intervención en el proceso
electoral.
 
"Asimismo, tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a
la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.
 
"Por lo tanto, el derecho constitucional de que postulen candidatos, se encuentra debidamente
garantizado a través de la expedición del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, que reglamenta detalladamente los derechos y obligaciones político electorales de los
ciudadanos; la organización, función y prerrogativas de los Partidos Políticos; la función estatal de
organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión así
como de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; y el sistema de medios de
impugnación para garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales.
 
"Luego entonces, la parte actora confunde el derecho constitucional de postular candidatos a
puestos de elección popular, con el derecho constitucional de los ciudadanos del Distrito Federal
para integrar los Consejos de Ciudadanos.
 
"Lo anterior es así, en virtud de que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, regula una materia diferente a la contenida en la Ley de Participación Ciudadana, pues
mientras aquél se refiere al derecho de los miembros de los Partidos Políticos para participar en las
elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión así como de la
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, ésta regula la intervención de todo ciudadano
interesado en resolver los problemas de su comunidad, y quien haya cumplido con los requisitos
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establecidos en la propia Ley, será candidato para integrar un Consejo Ciudadano.
 
"En este contexto, ni el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal ni la Ley de Participación
Ciudadana, conculcan los derechos de los Partidos Políticos, toda vez que los Consejos de
Ciudadanos ni son órganos que integran la representación nacional, ni son órganos que ejercitarán
el poder público como es el caso del Congreso de la Unión o del presidente de la República la
naturaleza de los Consejos de Ciudadanos es la de órganos de representación vecinal, tendientes a
establecer mecanismos de participación de la ciudadanía y mecanismos de control de la ciudadanía
hacia la administración desconcentrada del Distrito Federal, esto es, hacia las Delegaciones que
integran al Departamento del Distrito Federal. Asimismo, son órganos independientes de la
administración pública del Distrito Federal, lo que, nos permite corroborar una vez más que estos
Consejos no reúnen la característica de ser órganos de poder público.
 
"En este orden de ideas, los Consejos de Ciudadanos son órganos de representación vecinal y de
participación en cada Delegación del Distrito Federal; y los Partidos Políticos, tienen representación
dentro de la Asamblea de Representantes, que obtuvieron a través de un proceso electoral,
conforme a lo dispuesto por el artículo 122, fracción III de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.
 
"En las relacionadas consideraciones, es de pleno derecho que esa H. Suprema Corte de Justicia
de la Nación, determine infundados los conceptos de invalidez hechos valer por la parte actora."
 
SEXTO. El informe del jefe del Departamento del Distrito Federal es el siguiente:
 
"I. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD
EMPRENDIDA.
 
"1. A pesar de que el H. Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que la
demanda de referencia debería ser admitida para su análisis, revocando el auto inicial dictado por el
señor Ministro instructor, Don Juventino V. Castro y Castro que correctamente la había desechado,
con fundamento en el artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105
Constitucional ya citado, por medio de este escrito, para obviar inútiles repeticiones, reitero en todas
y cada una de sus partes la diversa promoción que oportunamente hice valer formulando alegatos
en el recurso de reclamación correspondiente al expediente No. 1/95 y en el cual sostuve como
ahora lo hago, que no procede el que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación analice este
asunto en cuanto al fondo.
 
"Lo anterior, en virtud de que los preceptos impugnados de la Ley de Participación Ciudadana del
Distrito Federal (en lo sucesivo LPC), constituyen, por su naturaleza y propiamente hablando,
materia electoral y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 105, fracción II de la Constitución, ese
máximo tribunal no tiene facultades para emitir juicio en esa materia. Por lo tanto solicito atenta y
respetuosamente que la demanda por la que se ejercita acción de inconstitucionalidad se sobresea,
al ubicarse en los extremos normativos de la fracción II, del artículo 20 en relación a la fracción II,
delartículo 19 de la Ley Reglamentaria invocada.
 
"Este alegato resulta oportuno ya que, aun cuando la improcedencia no parece ser resultado de un
`motivo manifiesto e indudable', como lo exige el artículo 25 de la ley de la materia, según ese
máximo tribunal, de todas maneras existe y concurre en este caso, puesto que si el propósito
normativo de los artículos de la LPC combatidos es la elección de los consejeros ciudadanos,
resulta obvio que se trata de materia electoral y así se propone que se aprecie por el Pleno,
concluyendo que la Corte debe abstenerse de juzgar en ese ámbito.
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"Es más, esa propia Suprema Corte en el considerando quinto de su resolución de fecha cuatro de
septiembre del año en curso (pag.45), dictada en esta misma causa, por la que admitió la demanda,
que respetuosamente solicito se tenga a la vista, sostiene que esa determinación se adopta `sin
perjuicio de que se aborde la cuestión de procedencia en el momento oportuno.'
 
"Este es precisamente el estadio procesal adecuado para que el Tribunal Pleno se pronuncie, con
igual fuerza, en el sentido de que la Ley Suprema lo excluye de conocer la materia electoral. Con
ese fin, reitero las doctas referencias a la etimología, es decir, al origen latino de la locución
`elección', y a sus distintos analogados, a la semántica, y a las exposiciones de motivos de los
distintos ordenamientos aplicables que ya llevó a cabo ese alto tribunal, y todos conducen al mismo
resultado y a la única conclusión válida: los preceptos de la LPC, invocados por la parte actora,
constituyen materia electoral y, válgase la redundancia, más aún, la por regular el proceso de
`elección' de los consejeros ciudadanos, por lo que lo prudente resulta, como ahora lo hago,
solicitarle el sobreseimiento de esta demanda.
 
"En efecto, las disposiciones de la LPC objeto de la acción, relativas a la integración de los
Consejos de Ciudadanos establecen las reglas que tendrán que seguirse en la elección de sus
miembros, naturaleza electoral que encuentra su origen en la propia Carta Magna cuando ordena,
en el inciso e), de la fracción I de su artículo 122, como contenido del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, la determinación de `las bases para la integración, por medio de elección directa,
en cada demarcación territorial, de un Consejo de Ciudadanos...' Bases conforme a las cuales
correspondió legislar a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, según se establece en
el inciso g), de la fracción IV del referido artículo 122 de la Constitución, que a la letra ordena:
`Legislar en el ámbito local, en lo relativo al Distrito Federal, en los términos del Estatuto de
Gobierno en materias de... participación ciudadana;...'
 
"En estricto apego a la lógica jurídica se infiere que el marco normativo de la integración de los
Consejos de Ciudadanos tiene carácter electoral, puesto que indisputablemente el principio que
constitucionalmente se dispone es precisamente el de la elección directa, siendo entonces
congruente que los preceptos de la ley secundaria, para darle eficacia a dicho principio desarrollen
un proceso de índole electoral.
 
"2. La LPC tiene como soporte y fundamento legal a la propia Constitución que regula esta materia
en su artículo 122 y al Estatuto de Gobierno que establece las bases conducentes en su Capítulo I,
del Título Sexto, denominado `De la integración e instalación.'
 
"Para no transcribir aquí todos los preceptos del Estatuto, lo que resultaría ocioso, permítaseme que
cite solamente al artículo 123 que establece y precisa el papel de los Partidos Políticos en la
elección de los Consejos al disponer que `participarán en el proceso de integración de los Consejos
de Ciudadanos en lo relativo a la ORGANIZACION Y VIGILANCIA de la elección, en los términos
que disponga la Ley (la de Participación Ciudadana) que dicte la Asamblea de Representantes.'
 
"De lo anteriormente expuesto se concluye que LA CONSTITUCION primero y el Estatuto después,
ordenan imperativamente a la Asamblea legislar en materia de participación ciudadana y ésta al
cumplir el mandato se apegó estricta y cabalmente a lo dispuesto en las bases establecidas por
aquél, además de que el respectivo proceso de elaboración de la ley, en cuanto hace a la
DISCUSION Y APROBACION DE LA LPC, estuvo ajustado al marco legal pertinente, por lo que el
proceso legislativo fue plenamente válido.
 
"A mayor abundancia de razones, cabe destacar que el Decreto por el que se reformaron los
artículos 123 y 125 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el tres de junio de mil novecientos noventa y cinco, no fue impugnado por persona
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alguna, incluyendo a las entidades denominadas Partidos Políticos, que son los mismos que
participan en la Asamblea (con la excepción del Verde Ecologista), por lo que tal Decreto ha
causado estado, tiene el carácter de cosa juzgada, es decir, constituye la verdad legal y contra ella
no se admite recurso alguno.
 
"En otras palabras, el Decreto no fue recurrido en tiempo y forma por el equivalente al treinta y tres
por ciento de los integrantes de cualesquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión, de lo que
se colige que se consintió el multicitado Decreto por lo que es un ACTO CONSENTIDO Y
CONSUMADO.
 
"Así las cosas, la demanda de acción de inconstitucionalidad debe declararse improcedente, en
virtud de que el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de junio de mil
novecientos noventa y cinco, por el que se reformó el Estatuto, es un acto consentido por todos los
Partidos Políticos, cuyos miembros integran el Congreso de la Unión; ya que para haber sido
procedente, se hubiera requerido, como elemento SINE QUA NON el que se hubiera atacado
PREVIAMENTE dicho Decreto, puesto que la expedición de la LPC no es sino una consecuencia
legal de aquél, un acto que se realizó en cumplimiento de lo mandado por el Estatuto.
 
"En conclusión, la LPC es un ACTO DERIVADO de un ACTO CONSENTIDO previamente por los
Partidos Políticos que hoy la impugnan y que por lo mismo tiene el carácter de CONSUMADO; por
lo tanto, con fundamento en la fracción VI, del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones
I y II del Artículo 105 Constitucional, la demanda de acción de inconstitucionalidad resulta
improcedente pues se endereza contra un acto (la LPC), que no es sino una consecuencia de otro
que se reputa como consentido y consumado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II,
inciso a), del artículo 105 constitucional.
 
"II. CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY DE PARTICIPACION CIUDADANA (LPC) EN LO
GENERAL Y RESPECTO DE LOS PRECEPTOS IMPUGNADOS.
 
"No obstante lo expuesto, para el caso de que por alguna razón que desde ahora adelanto
respetuosamente que no comparto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decidiera
entrar al análisis del fondo del planteamiento formulado, de todas maneras la legislación que fue
indebidamente impugnada, se apega en todos y cada uno de sus términos a la Constitución y al
resultar consistente con lo ordenado por la Ley Fundamental, así debe declararse por ese alto
tribunal y en consecuencia, negar lo solicitado por los asambleístas promoventes.
 
"Lo anterior tiene su fundamento en las siguientes consideraciones de hecho y de derecho que a
continuación hago valer dentro del presente informe:
 
"1. En el caso de que la `materia' impugnada se considerara `no' electoral y la Corte decidiera entrar
a la substancia de la acción de inconstitucionalidad, sólo podría atender una supuesta contradicción
de la LPC con la Ley Fundamental directamente, puesto que como hemos dicho no la hay con el
Estatuto de Gobierno, que además no fue impugnado.
 
"De lo expuesto anteriormente se observa que la Ley Suprema determina el continente, al ordenar
en su artículo 122 la participación de los Partidos Políticos en el proceso de integración de los
Consejos de Ciudadanos, dejando a un ordenamiento secundario su contenido. En este caso dicho
ordenamiento es el Estatuto de Gobierno.
 
"¨Cómo podría declararse la inconstitucionalidad de la LPC cuando ésta se ajusta al Estatuto y la
propia Constitución ordena que así debe ser?
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"La declaratoria de inconstitucionalidad de la Ley implicaría la del Estatuto y en esa hipótesis el
Pleno de la Corte estaría entrando a un ámbito que no se le planteó en la litis.
 
"2. Por otra parte, en ningún momento la LPC, en su conjunto o en lo individual respecto a sus
artículos 60 al 68 y 71, contravienen lo establecido por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos por lo que se refiere a los artículos 41 y 122, que son lo únicos que deben
estudiarse por ser los únicos que alegan como violentados los quejosos. En efecto, las
disposiciones de la LPC mantienen a lo largo de todo su articulado un criterio jurídico sostenido que
respeta la intención del Constituyente, puesto que entre otras razones, ni siquiera excluye de
participar a los Partidos Políticos dentro de los órganos que crea.
 
"Para analizar tal apego a la Constitución Política es menester estudiar el marco normativo
conducente a tal propósito que en el caso se integra por: i) artículos 41 y 122, fracción I, inciso e) de
la Carta Magna, ii) artículos 120 al 132 inclusive del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y iii) la
LPC. Dichos cuerpos normativos deben analizarse no solamente desde el punto de vista positivo de
su articulado, sino que es indispensable desentrañar el espíritu ratio legis de la norma para así
concluir si el legislador ordinario contravino la intención del Constituyente Permanente. El análisis se
ceñirá a los preceptos constitucionales que, de manera equivocada, los promoventes de la acción
estiman infringidos, es decir, los artículos 41 y 122 constitucionales.
 
"El artículo 41 de la Ley Fundamental que, por cierto, aunque lo invoquen los promoventes, no
resulta aplicable al caso que nos ocupa, por no tratarse de la creación de órganos del poder público
NO PODRIA ser infringido por la LPC.
 
"Sin embargo, entrando a su análisis, dicho precepto, en su segundo párrafo, dispone con
meridiana claridad que: `Los Partidos Políticos son entidades de interés público; la ley determinará
las formas específicas de su intervención en el proceso electoral.' Lo preceptuado en este párrafo,
debe adminicularse respecto a los fines de los Partidos Políticos, lo cual se encuentra señalado en
el tercer párrafo del citado artículo 41 de nuestra Carta Magna, llevándonos a la conclusión de que
los Partidos Políticos existen para asegurar y propiciar los espacios de participación de los
ciudadanos en sus actividades tendientes a obtener el ejercicio de poder público a través de la
opción democrática, es decir, del proceso de elección directa mediante sufragio efectivo, secreto,
universal y libre.
 
"Es obvio el propósito de esa disposición jurídica: se trata de consolidar el procedimiento
democrático y la transparencia electoral, finalidades que tratan de alcanzarse a través del impulso
que puedan darle los Partidos Políticos.
 
"Ahora bien, el tercer párrafo del artículo 41 constitucional señala con precisión que los Partidos
Políticos `tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática.'
 
"Por lo anterior, se concluye que los Partidos Políticos existen para asegurar y propiciar los
espacios de participación de los ciudadanos en sus actividades tendientes a obtener el ejercicio del
poder público. Los Consejos de Ciudadanos nada tienen que ver con tal ejercicio, además de que la
Constitución no otorga a los Partidos Políticos el derecho de postular candidatos a consejeros
ciudadanos.
 
"La LPC, en particular su Título II, establece las disposiciones que reglamentan el proceso de
elección y las funciones de los consejeros ciudadanos. Dicha Ley no puede violar lo preceptuado
por el artículo 41 constitucional, porque no es aplicable al caso que nos ocupa, como sí lo es el
artículo 122 de la propia Carta Magna, ya que los órganos (Consejos de Ciudadanos) que se
integran a la vida política nacional no se dirigen a la obtención del poder público, no pretenden
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postular campañas de acción tendientes a modificar en todo o parte la actividad de los particulares,
imponiéndoles conductas u otorgándoles prerrogativas.
 
"En efecto, el artículo 41 que los asambleístas estiman violado no es aplicable en la especie, ya que
dicho mandato se refiere explícitamente a la integración de la representación nacional a través de
procesos electorales federales.
 
"Por el contrario, de lo dispuesto en el artículo 35 de la multicitada LPC, así como de los numerales
129 y 131 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se aprecia que los Consejos de Ciudadanos
son una instancia de representación vecinal y participación ciudadana en cada Delegación del
Distrito Federal.
 
"A mayor abundamiento, el artículo 131 del Estatuto, dispone que los programas de gobierno y la
ejecución de obras públicas que rebasen el ámbito de una Delegación, se refieran al interés de la
ciudad o a relaciones del Distrito Federal con otras entidades federativas, no estarán sujetos a la
intervención del Consejo de Ciudadanos correspondiente.
 
"Por otra parte, el artículo 129 del propio Estatuto, establece que los Consejos de Ciudadanos
aprobarán los programas operativos delegacionales, en los términos que dispongan las leyes en
diferentes materias que dicho precepto lista.
 
"El hecho de que la aprobación sea vinculatoria en modo alguno hace suponer que los Consejos de
Ciudadanos son instancias de ejercicio del poder público. Lo cual por el contrario reafirma que
dichos órganos son estructuras de participación ciudadana tendientes al cuidado de sus áreas de
convivencia y sin traspasar dicha esfera territorial en caso alguno.
 
"3. Ahora bien, respecto a la participación de los Partidos Políticos para la creación y formación de
los Consejos de Ciudadanos, la Máxima Ley o Ley Primaria ha dejado a la ley secundaria el
establecer los términos y condiciones de esa participación de los Partidos, inclusive para su propio
financiamiento y, todas estas cuestiones están previstas en la legislación electoral respectiva.
 
"En el caso concreto que nos ocupa que es el de la Ley de Participación Ciudadana, es falso que no
se dé intervención a los Partidos Políticos, lo que no se les otorga es el derecho de postular
candidatos, de conformidad con el Estatuto de Gobierno.
 
"En efecto, en perfecta congruencia jerárquica entre las respectivas normas se completó el proceso
que ha otorgado plena positividad o vivencia (sic) a los Consejos de Ciudadanos, iniciado en mil
novecientos noventa y tres por el Constituyente Permanente al promulgarse el artículo 122, fracción
I, inciso e) y el inciso g), de su fracción IV, a lo que prosiguió la acción del Congreso de la Unión con
las bases contenidas en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y llegar, finalmente, a la
actividad de la Asamblea de Representantes del propio Distrito que expidió la LPC.
 
"Por otra parte no es que la LPC margine a los Partidos Políticos, por el contrario les otorga un
papel y una función que cumplir; es más, forma parte de los Consejos de Ciudadanos, son
miembros de pleno derecho de los mismos,pero esta legislación apegándose a la reforma
constitucional que se hizo en mil novecientos noventa y cuatro, pretende profundizar en el proceso
de `ciudadanización' de las elecciones para la selección de miembros de los órganos asesores o de
auxilio o apoyo a las tareas gubernativas como en el caso de esta colaboración ciudadana que está
establecida por la ley que infundadamente se ha atacado como inconstitucional. Pretender
identificar a los Consejos de Ciudadanos con órganos de representación nacional es no sólo
equívoco sino totalmente erróneo.
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"En efecto, varias de las disposiciones de la LPC hacen alusión a los Partidos Políticos, por
ejemplo, en el artículo 42 en lo que toca a la integración del Comité Central. Así, su fracción IV
señala que se integra el Comité Central por un representante de cada Partido Político con registro
nacional e igual sucede con el Comité Delegacional, luego entonces no están excluidos los Partidos
de accionar en esta materia, lo que ocurre es que estos Consejos, como su nombre lo indica, no
son autoridades, sino que se trata de órganos ciudadanos, de ahí que no proceda que exista
contienda electoral entre los Partidos.
 
"Se pretende que los consejeros sean electos por fórmula y que sean seleccionados los ciudadanos
que los integrarán directamente por sus vecinos, por quienes radican en el lugar, más que por los
Partidos Políticos nacionales, porque se ha querido despolitizar, se ha querido hacer del Consejo
Ciudadano un órgano para enfrentar la problemática vecinal, la de la comunidad, es decir una
entidad que se ocupará de los problemas que corresponderían propiamente al Municipio en las
entidades federativas tradicionales.
 
"De ninguna manera coarta la LPC el derecho de los ciudadanos mexicanos de asociarse y reunirse
para tomar parte en los asuntos políticos del país. En primer lugar es discutible que el ámbito
`vecinal' corresponda a la esfera de lo político y, en segundo, la ley claramente permite el ejercicio
de tales derechos; tampoco deja de lado al sistema de Partidos que es elemento fundamental del
orden político que establece nuestra Constitución, ni afecta a sus fines.
 
"4. El Partido Político, desde el punto de vista de la teoría política constituye una figura intermedia
cuya existencia no desconoce la LPC, pero el legislador prefirió que exista un contacto directo entre
los ciudadanos y sus candidatos sin que se dé la intermediación que pudiera desembocar en la
excesiva politización de estos Consejos de Ciudadanos, lo cual dañaría profundamente su
naturaleza como órganos vecinales.
 
"La LPC no desconoce la índole de los Partidos Políticos como entidades de interés público, sino
que les asigna el papel que les corresponde. También esta Ley reconoce cuáles son sus objetivos o
fines y sus prerrogativas fundamentales y se toma en cuenta el pluralismo político que la propia
Constitución prohíja y promueve.
 
"Las disposiciones de la LPC no son en ese sentido contrarias a las de la Carta Magna, se apegan
a ella pasando por el reconocimiento que se hace de los preceptos que sobre esta materia
establece el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, mismos que, como ya se señaló
oportunamente en este ocurso, no fueron impugnados ni tachados en cuanto a su fundamento
constitucional, por los representantes de los Partidos Políticos que hoy impugnan la LPC
extemporánea e inoportunamente, puesto que jurídicamente han sido reconocidos por todos los
Partidos.
 
"Es más, se observa que lo establecido por los artículos 60 al 68 del ordenamiento jurídico invocado
es congruente con lo que dispone el artículo 123 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal que a
la letra ordena: `Los Partidos Políticos con registro nacional participarán en el proceso de
integración de los Consejos de Ciudadanos en lo relativo a la organización y vigilancia de la
elección, en los términos de la ley que dicte la Asamblea de Representantes del Distrito Federal.'
 
"Es obvio que la LPC establece la participación de los Partidos Políticos en el Consejo en términos
de una ley que ha sido expedida por órgano competente, es decir, por la Asamblea de
Representantes.
 
"5. Cabe concluir en esta instancia que no puede existir duda de que el Constituyente deseó dotar a
los mexicanos de un régimen democrático de ejercicio del poder y por eso instituyó a los Partidos
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Políticos como entidades tendientes a lograr tal fin dentro de una vida política donde todos los
ciudadanos pudieran participar.
 
"Lo señalado es el verdadero espíritu del artículo 41 de la Norma Suprema, mismo que, en
conclusión, no puede ser vulnerado por la LPC porque los Partidos Políticos existen para los fines
que se han señalado y dichos finesno son los que se establecen y orientan a la LPC, puesto que
ésta no se ocupa del ejercicio del poder, propiamente tal, sino del establecimiento de órganos de
colaboración vecinal.
 
"En efecto, los órganos locales de autoridad en el Distrito Federal están perfectamente definidos en
el inciso b), de la fracción II del artículo 122 constitucional y entre ellos no se encuentran los
Consejos de Ciudadanos. La función pública en sus tres vertientes está a cargo del jefe del Distrito
Federal, la Asamblea de Representantes y el Tribunal Superior de Justicia exclusivamente.
 
"La pretensión de vincular lo dispuesto en el artículo 122, fracción I, inciso e), que dispone que será
la ley secundaria la que establecerá la participación de los Partidos Políticos en el proceso de
integración de los Consejos de Ciudadanos en el artículo 41 de la propia Constitución que señala
como fin de los Partidos Políticos hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder
político, para inferir que la participación de dichos Partidos ha de ser necesaria e inexcusablemente
a través de la postulación de candidatos y oponerse a la postulación exclusiva de ciudadanos
resulta totalmente ociosa y fuera de lugar.
 
"6. En su demanda, los promoventes señalan que la LPC conculca y violenta los derechos
constitucionales de los Partidos Políticos puesto que expresamente les impide participar en la liza
para la elección de los consejeros ciudadanos.
 
"Si eso es así, o como suele decirse, suponiendo sin conceder que así lo fuera, tendrían que haber
sido los propios Partidos, como sujetos agraviados, los que ejercieran la correspondiente acción de
inconstitucionalidad pero cuando se trató el tema que fue cuando se aprobó la correspondiente
reforma al Estatuto de Gobierno, no lo hicieron y, por el contrario, suscribieron la naturaleza `no
política' de los Consejos y, al no haberlo hecho oportunamente, consintieron el acto, además de que
quien ha impugnado la LPC es un grupo de asambleístas, pero no los Partidos Políticos como tales,
por lo que tales asambleístas carecen de legitimación procesal para hacerlo puesto que dicha
legislación no les depara perjuicios y también por esta causa debe desecharse la demanda de
inconstitucionalidad aludida y dictarse el correspondiente sobreseimiento.
 
"7. Por otra parte, se insiste en que se da un ajustamiento de la norma local, que es la LPC, a los
ordenamientos citados y en especial al Estatuto que, por cierto no ha sido impugnado como
inconstitucional, ni ese alto tribunal lo ha declarado así, lo que da pie o constituye razón suficiente
para rechazar la impugnación de inconstitucionalidad que se ha hecho respecto de su texto. Tanto
la Ley de Participación Ciudadana como el Estatuto, están regulando la forma en que participarán
los Partidos Políticos en esta materia, es decir, en la integración de los Consejos.
 
"El inciso e), de la fracción I del artículo 122 constitucional no contiene mención expresa de
funciones de los Partidos Políticos, sino que hace una remisión a la Ley respecto de la participación
de éstos. La aplicabilidad de este precepto no depende del artículo 41 constitucional, al no haber
remisión expresa al respecto, por lo que la `exclusión' de los Partidos Políticos en cuanto a la
postulación de candidatos para consejeros ciudadanos no conculca ni violenta el artículo 41 muchas
veces invocado.
 
"Resulta evidente que en los diferentes ámbitos de la integración de otros cuerpos como el
Legislativo, la participación de los Partidos es más amplia, pero aquí además de que no se trata de
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órganos de autoridad, se ha optado por un sistema diferente, lo que no implica que se excluya la
participación partidista.
 
"8. Por todo lo anterior, podemos decir que tratándose de materia electoral, los argumentos que
pretenden hacer valer los quejosos resultan totalmente fuera de lugar, puesto que, el hecho de que
se disponga en el Estatuto la posibilidad de postular candidatos a los ciudadanos, implica que se
está frente al derecho consagrado por el artículo 41 constitucional, y por consiguiente, en última
instancia la acción intentada por el grupo de asambleístas no debería ser declarada improcedente,
sino que se configuraría conforme a derecho la posibilidad de interponer la excepción de "sine
actione agis, y por lo tanto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá declarar que no existe
violación alguna al artículo 41 y por consiguiente dejar sin materia la acción de los quejosos,
ratificando la constitucionalidad de la Ley de Participación Ciudadana.
 
"Cabe concluir en esta instancia que no puede existir duda de que el Constituyente se propuso
dotar a los mexicanos de un régimen democrático de ejercicio del poder y por eso se instituyó a los
Partidos Políticos como entidades tendientes a lograr tal fin dentro de una vida política donde todos
los ciudadanos pudieran participar.
 
"Lo señalado es el verdadero espíritu del artículo 41 de la Norma Suprema, mismo que, en
conclusión, no puede ser vulnerado por la LPC porque los Partidos Políticos existen para los fines
que se han señalado y dichos fines no son los que se establecen y orientan a la LPC. Se insiste: los
Consejos de Ciudadanos no constituyen órganos de poder público.
 
"9. Por otra parte, suponiendo sin conceder, que la demanda de acción de inconstitucionalidad se
considerara procedente, al entrar al fondo del asunto el Pleno tendría que percatarse de que no
existe una posible contradicción entre la LPC y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, con la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
"El párrafo tercero del artículo 41 constitucional a la letra dice que: `Los Partidos Políticos tienen
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.'
 
"En cuanto a que los Partidos Políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la
vida democrática, claramente, el artículo 123 del Estatuto de Gobierno dispone que tales Partidos
participarán en el proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos, en lo relativo a la
ORGANIZACION Y VIGILANCIA de la elección y como cualquier observador puede testimoniar la
LPC no los excluye de participar en la vida democrática del país.
 
"Al respecto, la demandante enfatiza la palabra `integración' pero omite por completo referirse al
término `proceso', que en la especie, semánticamente está vinculado con aquélla y ambos integran
un contexto que necesariamente alude al conjunto de actos encaminados a la conformación de los
Consejos de Ciudadanos.
 
"Quizá algunas personas, como los señores asambleístas que promovieron la acción, podrían
cuestionar que no se respetó el derecho de los Partidos Políticos para postular candidatos para la
integración de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos que son, hacer
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público; pero aquí, cabe destacar, como ya se ha
hecho a lo largo de este ocurso, que la naturaleza de los Consejos de Ciudadanos no coincide con
la del presidente de la República, un diputado, un senador, o un representante de la Asamblea del
Distrito Federal, ya que tales Consejos son INDEPENDIENTES de la administración pública del
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Distrito Federal, es más, no se les otorga un sueldo o estipendio a los consejeros, éstos no son
funcionarios públicos, sino vecinos investidos de una función de gestión ante las autoridades.
 
"La naturaleza jurídica de la institución o figura jurídica del consejero ciudadano no contempla las
características de la representación nacional (presidente de la República, diputado, senador o
asambleísta), ya que no postula los programas, principios e ideas de algún Partido Político.
 
"Aunado a lo anterior, es menester indicar, que la fracción IV del artículo 36 constitucional dispone
que en ningún caso será gratuito el desempeño de los cargos de elección popular que se han
reseñado en el párrafo que antecede, o sea que éstos tienen un pago; y, el artículo 115 de la LPC
sólo establece una compensación económica para el consejero ciudadano por su asistencia, por lo
que no recibe un salario, en el sentido laboral del término, por la actividad que desempeña.
 
"De lo anterior se desprende que la esencia de los Consejos de Ciudadanos no es la del ejercicio
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas de algún Partido Político; sino
que más bien tales entidades constituyen órganos de representación vecinal, de representación
local y participación ciudadana, para intervenir en la gestión, supervisión, evaluación y, en su caso,
consulta o aprobación de aquellos programas de la administración pública del Distrito Federal, que
determine el Estatuto de Gobierno para las Delegaciones. Son órganos de participación ciudadana
para la atención de los múltiples problemas vecinales, para la atención de los intereses de la
comunidad vecinal delegacional, entre otros fines, en relación a las necesidades y especialidades
de los servicios públicos (artículo 114 de la LPC).
 
"Como se puede observar de todo lo anteriormente expuesto, no se requiere de la ideología de un
Partido Político para que los Consejos de Ciudadanos realicen su función.
 
"Por todo lo dicho, no se viola el derecho de ningún Partido Político de postular candidatos para
cargos de representación nacional o local o para el acceso de ciudadanos al ejercicio del poder
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan en atención a que los
Consejos de Ciudadanos no son cargos de representación nacional o local, sino que como se ha
dicho, de representación vecinal y de participación ciudadana, para intervenir en la gestión,
supervisión, evaluación y, en su caso, consulta o aprobación, de aquellos programas de la
administración pública del Distrito Federal que, para las Delegaciones, determine el propio Estatuto
y las leyes aplicables.
 
"De todo lo anteriormente expuesto se concluye que el proceso de integración de los Consejos de
Ciudadanos NO ES para hacer valer los programas, principios e ideas que postule algún Partido
Político; por el contrario, independientemente del sexo, religión, raza, filiación política, profesión,
etc., de los vecinos de cualquier Delegación, lo que se busca es constituir órganos de
representación vecinal y participación ciudadana, sin que en ningún momento se pretenda que
constituyan órganos de autoridad."
 
SEPTIMO. Finalmente se inserta el pedimento que formuló el procurador general de la República
con vista en la demanda y los informes antes transcritos:
 
"Que con fecha 11 de septiembre de 1995 se dio vista al suscrito con el escrito de demanda y sus
anexos, a fin de formular el pedimento correspondiente en los términos del artículo 66 de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (en adelante referida como `Ley Reglamentaria del Artículo 105'); asimismo, el
día 4 de octubre de 1995 fui notificado por la Subsecretaría de Acuerdos correspondiente del auto
de la misma fecha, por el cual se da vista al suscrito con los informes rendidos por la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, el presidente de la República y el jefe del Distrito Federal, como
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autoridades legislativa y promulgadoras de la Ley impugnada en esta acción de inconstitucionalidad.
 
"Desde este momento, me permito manifestar la procedencia de las pretensiones de la parte actora,
en virtud de que efectivamente son inconstitucionales los preceptos materia de la litis, en razón de
que el derecho de los Partidos Políticos con registro nacional ha quedado soslayado al negárseles
la atribución de registrar candidatos para la elección de los Consejos de Ciudadanos, derecho que
les está reconocido en el artículo 122, fracción I, inciso e) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el 41 de la misma Carta Magna.
 
"En este sentido, me permito ratificar en todos y cada uno de sus puntos, el oficio número
PGR/0383/95, de fecha 15 de agosto de 1995, presentado en relación al recurso de reclamación
interpuesto por la parte actora en contra del auto que desechó el escrito inicial de demanda, por
considerarlo notoriamente improcedente. En dicho ocurso manifesté mi opinión encaminada a
fundamentar la procedencia del conocimiento por esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la
cuestión planteada, en virtud de que no considero que la materia de esta litis sea electoral y quede
fuera de la competencia de ese alto tribunal, pues se involucran derechos políticos que se
diferencian de los meramente electorales.
 
"Partiendo de los argumentos esgrimidos en el diverso oficio ya señalado en que se alegó la
procedencia de la presente litis y la competencia del máximo tribunal del país para conocer de ella,
este oficio pretende concentrarse en el fondo del asunto, agregando mayores elementos para la
declaración de inconstitucionalidad de las normas generales impugnadas.
 
"Con esta información, me permito desahogar la vista ordenada, en los siguientes términos:
 
"PRIMERO. Mediante escrito presentado el 3 de julio de 1995, una fracción parlamentaria de la
Asamblea de Representantes del Distrito Federal superior al 33% de los integrantes de la misma
Asamblea, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de las Secciones Tercera y Cuarta,
que comprenden los artículos 60 al 68 y 71 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el
12 de junio de 1995.
 
"Los conceptos de invalidez que esgrimen en el escrito de referencia se concentran en alegar la
inconstitucionalidad de los preceptos mencionados, al conculcar de manera notoria el derecho de
los Partidos Políticos con registro nacional para postular candidatos para la elección de los
Consejos de Ciudadanos.
 
"Se alega la exclusión de los Partidos Políticos con registro nacional, privándoseles de los derechos
conferidos en los artículos 41 y 122, fracción I, inciso e) de la Constitución Federal, para postular
candidatos para desempeñar los cargos públicos de consejeros ciudadanos.
 
"El artículo 41 de la Constitución Federal establece que los Partidos Políticos tienen como fin
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos que son, hacer posible el acceso de
éstos al ejercicio del poder público.
 
"En congruencia, el artículo 122, fracción I, inciso e) de la misma Ley Fundamental, al referirse a los
Consejos de Ciudadanos, indica que la ley establecerá la participación de los Partidos Políticos con
registro nacional en el proceso de integración de los mismos.
 
"Los actores alegan que los términos comunes en los artículos 41 y 122 constitucionales, son la
participación de los Partidos en los procesos para la integración de los órganos de representación.
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El artículo 41 constituye la base para que los Partidos puedan postular candidatos, los cuales, si
triunfan en las urnas, se integrarán a los órganos de representación nacional. No obstante, en el
caso de los Consejos de Ciudadanos, la Ley de Participación Ciudadana no permite a los Partidos
Políticos postular candidatos para su integración.
 
"La parte actora argumenta también que la adición del inciso e), de la fracción I del artículo 122 de
la Constitución, tuvo como motivo que las facultades del Consejo de Ciudadanos no sólo se
limitaran a la evaluación de programas y gestión de acciones, tal como se propuso por el Ejecutivo
Federal en su iniciativa correspondiente, sino que se ampliaran dichas facultades para incluir las de
supervisión, de control o de aprobación que vinculen a la autoridad por resoluciones de los
Consejos. Asimismo, se consideró necesario que la elección de los consejeros ciudadanos deba
hacerse precisamente a través de los Partidos Políticos, por contar con la estructura, plataforma, es
decir, oferta política dirigida a los ciudadanos, prerrogativas de ley, compromisos programáticos y
doctrinales.
 
"En concreto, la proposición de modificar totalmente el inciso e), de la fracción I, del artículo 122,
para quedar redactado en los términos que finalmente la Cámara de Diputados aprobó, al igual que
su Colegisladora, la Cámara de Senadores, y las Legislaturas de los Estados, quedó plasmada en
los siguientes términos:
 
"`Las bases para la integración, por medio de elección directa en cada demarcación territorial, de un
Consejo de Ciudadanos para su intervención en la gestión, supervisión, evaluación y en su caso,
consulta o aprobación, de aquellos programas de la administración pública del Distrito Federal, que
para las demarcaciones determinen las leyes correspondientes. La ley establecerá la participación
de los Partidos Políticos con registro nacional en el proceso de integración de los Consejos de
Ciudadanos.'
 
"La parte actora hace referencia a la reforma del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 1995, en sus artículos 123 y 125,
mediante las cuales se excluye a los Partidos Políticos del derecho constitucional de postular
candidatos para la elección de los consejeros ciudadanos.
 
"En efecto, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial el 26 de julio
de 1994, en su artículo 123 establecía:
 
"`ARTICULO 123. Los consejeros ciudadanos serán electos por fórmula, integrada por un
propietario y un suplente, que para cada área vecinal en que se dividan las Delegaciones podrán
presentar los Partidos Políticos con registro nacional.'
 
"A partir de las reformas de 3 de junio de 1995, el citado artículo 123 dice:
 
"`ARTICULO 123. Los consejeros ciudadanos serán electos por fórmula, integrada por un
propietario y un suplente, y en cada área vecinal en que se dividan las Delegaciones podrán
presentar para su registro los ciudadanos vecinos del área correspondiente, en los términos que
establezca la ley.'
 
"Cada una de las solicitudes de registro de fórmulas deberá estar avalada por al menos el cuatro
por ciento de los ciudadanos que residan en el área vecinal de que se trate, inscritos en el padrón
electoral federal. La ley determinará los requisitos que deberá reunir la solicitud para los efectos de
la identificación y la comprobación de la residencia de los firmantes, así como los procedimientos de
verificación. No procederá el registro en los casos en que los órganos competentes comprueben
irregularidades respecto de la autenticidad de las firmas o de la residencia manifestada en la
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solicitud.
 
"Cada ciudadano tiene derecho de apoyar el registro de una sola fórmula de candidatos. Los
Partidos Políticos con registro nacional participarán en el proceso de integración de los Consejos de
Ciudadanos en lo relativo a la organización y vigilancia de la elección, en los términos que disponga
la ley que dicte la Asamblea de Representantes del Distrito Federal.
 
"En este sentido, la actora argumenta que el hecho de que la Ley de Participación Ciudadana esté
de acuerdo con el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, reformado el 3 de junio de 1995, en sus
artículos 123 y 125, no convierte a dicha Ley en un ordenamiento jurídico constitucional, ya que
tanto el Estatuto como la Ley violentan las normas constitucionales, toda vez que se niega a los
Partidos Políticos con registro nacional el derecho de postular candidatos para la elección de
consejeros ciudadanos. Siguiendo el principio de la supremacía constitucional, ni el Estatuto de
Gobierno ni la Ley de Participación Ciudadana pueden anteponerse a la ConstituciónFederal.
 
"Agregan los actores que, desde su nacimiento, los Partidos Políticos han tenido como propósito y
tarea básica postular ciudadanos a los puestos de elección popular. Y los consejeros ciudadanos,
de acuerdo con el artículo 122 constitucional se eligen por medio de elección directa. "Concluyen
los actores alegando la procedencia de esta acción de inconstitucionalidad, en virtud de que el
derecho de los Partidos Políticos para postular candidatos rebasa en sí mismo la materia electoral
propiamente dicha. La materia electoral, que entra dentro de la incompetencia de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, no puede abarcar el derecho previo que los Partidos Políticos tienen de
participar postulando candidatos.
 
"Con la vista que se dio a las autoridades promulgadoras y a la Asamblea de Representantes del
Distrito Federal, se rindieron los informes respectivos, que en adelante se analizan.
 
"El jefe del Departamento del Distrito Federal presentó su informe relativo a la presente acción de
inconstitucionalidad, solicitando que se sobresea el presente juicio, en virtud de que reitera la
opinión vertida con motivo del recurso suprareferido sobre el contenido electoral de la ley, al señalar
que su propósito normativo es la `elección' de los consejeros ciudadanos.
 
"Se ofrecen argumentos para desvirtuar las pretensiones de la parte actora y sostener la
constitucionalidad de los preceptos materia de la litis indicando que:
 
"1. La base constitucional para legislar en materia de elección de consejeros ciudadanos es el
artículo 122, fracción I, inciso e) y fracción IV, inciso g) de la Constitución Federal.
 
"2. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en su artículo 123, cuarto párrafo, establece:
 
"`Los Partidos Políticos con registro nacional participarán en el proceso de integración de los
Consejos de Ciudadanos en lo relativo a la organización y vigilancia de la elección, en los términos
que disponga la ley que dicte la Asamblea de Representantes del Distrito Federal.'
 
"3. La discusión y aprobación de la ley estuvieron ajustadas al marco legal, por lo que el proceso
legislativo es válido.
 
"4. La reforma al Estatuto de Gobierno no fue impugnada, en consecuencia se trata de un acto
consentido y consumado. La demanda de acción de inconstitucionalidad es improcedente porque
para ello era necesario que se hubiera atacado de inconstitucional previamente al Estatuto, pues la
Ley de Participación Ciudadana es un acto derivado de éste. Se trata de un acto derivado de un
acto consentido.
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"5. En caso de que se considerase a la Ley de Participación Ciudadana de contenido `no electoral',
la contradicción se suscitaría entre la misma y la Constitución Federal, pero no respecto del Estatuto
que, además insiste, no fue impugnado.
 
"La declaratoria de inconstitucionalidad de la Ley de Participación Ciudadana conllevaría la del
Estatuto y esa hipótesis no se presentó en la litis.
 
"6. La Ley de Participación Ciudadana, según el jefe del Departamento del Distrito Federal, no
contraviene a la Constitución, y guarda conformidad con el artículo 41 de la misma, ya que la
naturaleza de los Consejos de Ciudadanos no se dirige a la obtención del poder público, son sólo
una instancia de representación vecinal y de participación ciudadana.
 
"El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en sus artículos 129 y 130 establece la competencia de
los consejeros y el 131 sus limitaciones.
 
"7. Por disposición de la Constitución, la ley secundaria determinará la participación de los Partidos
en la elección de los consejeros ciudadanos, los términos y condiciones en que se llevará a cabo, e
inclusive su financiamiento. En la ley sí se reconoce participación a los Partidos Políticos, pero no
se les otorga el derecho a postular candidatos, de conformidad con el Estatuto de Gobierno.
 
"Además, los Partidos Políticos participan en la integración del Comité Central y del Comité
Delegacional.
 
"Como se trata de órganos ciudadanos, no procede que exista contienda electoral entre los
Partidos. Los consejeros ciudadanos deben ser electos por los vecinos a los que van a representar,
pues el Consejo Ciudadano es un órgano que se ocupará de los problemas que correspondería
atender propiamente al Municipio en las entidades federativas.
 
"8. La ley no contraría el fin de los Partidos Políticos, pero en este caso el legislador prefirió un
contacto directo entre el candidato y los ciudadanos. La Ley de Participación Ciudadana reconoce a
los Partidos como entidades de interés público, sus objetivos, fines y prerrogativas fundamentales
así como el pluralismo político.
 
"Lo establecido en los artículos 60 al 68 de la Ley de Participación Ciudadana es congruente con el
artículo 123 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, pues se establece la participación de los
Partidos en los términos del Estatuto y ha sido emitida por el órgano competente.
 
"9. La ley se ocupa del establecimiento de órganos de colaboración vecinal, cuyos fines son
distintos de los que orientan a los Partidos Políticos. Además, los Consejos de Ciudadanos no son
órganos de gobierno del Distrito Federal.
 
"El artículo 41 de la Constitución señala como fin de los Partidos Políticos hacer posible el acceso
de los ciudadanos al ejercicio del poder político para postular candidatos, pero no para postular
ciudadanos.
 
"10. La ley no impide a los Partidos Políticos participar en la liza para la elección de consejeros
ciudadanos, sólo que no lo hacen a partir de la postulación de candidatos.
 
"Los Partidos no impugnaron el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y por otro lado quienes
impugnan la ley son asambleístas y no los Partidos, por lo que se está actuando sin legitimación
procesal, ya que no existe interés legítimo de los asambleístas, si algún derecho se hubiera
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violentado sería el de los Partidos Políticos, quienes en su caso deberían haber intentado la acción.
 
"11. La Ley de Participación Ciudadana se ajusta al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que
no ha sido impugnado como inconstitucional, y sí regula la participación de los Partidos Políticos en
la integración de Consejos.
 
"12. No existe violación al artículo 41 constitucional, pues dejar de postular ciudadanos como
candidatos no contradice dicho precepto. En realidad, la demanda se trata de una sine actione agis.
 
"Por su parte, el secretario de Gobernación, en representación del presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, presentó el 2 de octubre del año en curso, un informe por el que alega
la improcedencia de las pretensiones de la parte actora, conforme a los siguientes puntos:
 
"1. El acto que se imputa al presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos consiste en
la promulgación de la Ley de Participación Ciudadana, específicamente los artículos del 60 al 68 y
71 que impugna la parte actora. Manifiesta que tal promulgación está apegada a derecho y a la
Constitución, y tuvo el refrendo del jefe del Departamento del Distrito Federal. Se trata de una ley
que tuvo un proceso legislativo local debido y que no transgrede el contenido de los artículos 41 y
122 constitucionales.
 
"2. Los Partidos Políticos sí participan en el proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos,
esto es a través de la Comisión de Integración de los Consejos de Ciudadanos, que funciona con un
Comité Central y un Comité para cada Delegación del Distrito Federal, dichos Comités se integran,
entre otros, con un representante de cada Partido Político con registro nacional.
 
"Los Partidos Políticos también pueden acreditar representantes ante las Mesas Directivas de
Casilla, para participar en la recepción y conteo de la votación, y pueden hacer observaciones sobre
los incidentes que se suscitaren durante la jornada electoral.
 
"3. No se violenta el artículo 122, fracción I, inciso e) de la Constitución, pues dicho precepto no
establece que los miembros de los Partidos Políticos con registro nacional deban formar parte de
los Consejos de Ciudadanos, ya que el Consejo es un órgano de representación vecinal y de
participación ciudadana, que se integrará por candidatos electos por el voto libre, secreto y personal
de los vecinos en su demarcación territorial.
 
"El secretario de Gobernación indica que se está confundiendo el derecho constitucional de postular
candidatos a puestos de elección popular, con el derecho constitucional de los ciudadanos del
Distrito Federal para integrar los Consejos de Ciudadanos.
 
"El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales regula una materia diferente a la
contenida en la Ley de Participación Ciudadana, aquél se refiere al derecho de los miembros de los
Partidos para participar en las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo
de la Unión, así como de la Asamblea de Representantes. Esta Ley de Participación Ciudadana
regula la intervención de todo ciudadano interesado en resolver los problemas de su comunidad, y
quien haya cumplido con los requisitos establecidos en la propia Ley, será candidato para integrar
un Consejo Ciudadano.
 
"Concluye el secretario de Gobernación con el corolario de que los Consejos de Ciudadanos no son
órganos que integran la representación nacional, ni son órganos que ejercitarán el poder público.
 
"Por último, la presidenta de la Mesa Directiva de la Asamblea de Representantes del Distrito
Federal, con fecha 2 de octubre de 1995, rindió su informe en los siguientes términos:
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"1. Solicita que se sobresea la presente acción en virtud de que se actualiza la causal de
improcedencia consistente en que la materia de que se trata es electoral, y que está contenida en la
fracción II del artículo 105 constitucional, en cuanto la Ley de Participación Ciudadana regula
diversos aspectos relacionados con la elección de consejeros ciudadanos, entre los que destacan
los relativos a las fórmulas a través de las cuales serán electos quienes aspiran a ser consejeros
ciudadanos y las etapas que comprende el registro de las fórmulas de candidatos, así como las
características de la propaganda que podrán utilizar los candidatos registrados en sus actos de
proselitismo.
 
"2. La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal establece las reglas que en la elección de
los miembros de los Consejos de Ciudadanos deberán seguirse, y que son de naturaleza electoral,
teniendo su origen en la propia Constitución, cuando ordena en el inciso e), de la fracción I de su
artículo 122, como contenido del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la determinación de `Las
bases para la integración, por medio de elección directa en cada demarcación territorial, de un
Consejo de Ciudadanos...'
 
"La elección directa como medio para la integración de los Consejos de Ciudadanos, es la base
para afirmar que tal integración tiene un carácter meramente electoral, legitimado en la Constitución
y en el Estatuto de Gobierno.
 
"3. La materia electoral que no le es atribuida al órgano local con facultades legislativas en el
Distrito Federal es evidentemente la del ámbito federal, esto es, la Asamblea de Representantes del
Distrito Federal no puede expedir las normas para su proceso electoral, sino que ello compete al
Congreso de la Unión, pero sí puede legislar en la materia electoral tocante al proceso de
integración de los Consejos de Ciudadanos. Este argumento lo fundamenta la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal en la fracción IV, inciso g) del artículo 122 constitucional.
 
"4. La Asamblea de Representantes afirma que es errónea la afirmación de la actora en el sentido
de que el registro de candidatos es un acto previo al proceso electoral; haciendo un símil con el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en que se considera como parte del
proceso electoral a los actos preparatorios de la elección, al igual que a las campañas electorales, a
los procedimientos para la integración y ubicación de las mesas directivas de casilla, al registro de
representantes y a la documentación. El propio artículo 39 de la Ley de Participación Ciudadana
regula dentro del proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos la solicitud de registro de
fórmulas de candidatos y el registro mismo.
 
"5. La materia electoral engloba, al parecer de la presidenta de la Mesa Directiva de la Asamblea
del Distrito Federal, las siguientes funciones:
 
"a) Legitimación del sistema político y del gobierno, de un Partido o alianza de Partidos o candidato
independiente.
 
"b) Expresión de confianza en personas y/o Partidos.
 
"c) Representación de opiniones e intereses electorales.
 
"d) Ajuste de las instituciones políticas a las preferencias del electorado.
 
"e) Movilización del electorado en torno a valores sociales, metas y programas.
 
"f) Canalización de conflictos mediante procedimientos pacíficos.
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"g) Concientización política de la población mediante la explicación del problema y exposición de
alternativas.
 
"h) Integración de la pluralidad social.
 
"6. Los puntos primordiales de la materia electoral, se concluye, son precisamente los
señalamientos constitucionales sobre: uno, el proceso de elección para la legalidad y legitimidad
política, y dos, el órgano objeto de la elección.
 
"SEGUNDO. A partir de los puntos en litigio planteados por las partes en la demanda de acción de
inconstitucionalidad, así como en los informes que se han descrito en el punto anterior, me permito
desarrollar mi opinión, para llegar a formular el pedimento correspondiente. Para tal efecto, es
menester abordar el tema partiendo desde sus orígenes y tocando puntos de convergencia en el
debate que alrededor de la constitucionalidad de la Ley de Participación Ciudadana se ha suscitado.
 
"La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, fue emitida por la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, que es la institución política destinada a concretar la
democracia participativa en el Distrito Federal. Fue creada para construir una instancia válida de
participación popular en las decisiones de gobierno de esta ciudad; para discutir y analizar sus
problemas; reglamentar todos los aspectos de la vida cotidiana en el Distrito Federal y buscar, por la
vía del señalamiento de prioridades presupuestales y de la actividad directa de la Asamblea, la
solución a los problemas propios de una ciudad con las características y la importancia de la de
México.
 
"En efecto, la Crónica y Memoria del Primer Período de Sesiones de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, se refiere al surgimiento de la Asamblea como la respuesta a
una necesidad de dar a la ciudadanía un cauce para que activamente participe en el gobierno de su
ciudad. Representar a los ciudadanos en la toma de las decisiones públicas, ha sido la dimensión
con que la Asamblea ha iniciado su desempeño.
 
"La composición de la Asamblea refleja la pluralidad de la vida capitalina. Distintas formas de
entender la realidad y proponer enfoques para su avance. Confrontación ordenada de puntos de
vista, discusión abierta y franca, interés y vehemencia han dado el perfil de un cuerpo colegiado que
quiere contribuir a crear una vida mejor para los habitantes del Distrito Federal.
 
"Por su parte, el dictamen de las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y del
Distrito Federal, de la Cámara de Diputados, al proponer la creación de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, y refiriéndose al contexto en que la misma se creaba, indicó:
 
"`A partir de su evolución histórica, el Distrito Federal es una institución propia del sistema federal
mexicano y se distingue del resto de las unidades que lo integran. Mientras que los Estados se
caracterizan por contar con autoridades propias electas por su ciudadanía, así como por estar
dotados de autonomía constitucional, el Distrito Federal no es una entidad autónoma. Está sometido
a la jurisdicción directa de la Federación. Su gobierno incumbe en conjunto a la Federación y no
solamente a las personas que lo habitan, por ello, los órganos de gobierno del Distrito Federal son
los del conjunto de la Unión, poderes que cumplen la doble función de gobernar a la Federación y al
Distrito Federal, en su carácter de sede de los poderes federales.'
 
"La Asamblea que el Ejecutivo propuso crear contaba con significativas atribuciones normativas,
dentro de las que se encontraban la facultad reglamentaria establecida sin perjuicio de la misma
que le corresponde al presidente de la República, en términos del artículo 89, fracción I, de la
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Constitución, respecto de las leyes emanadas del Congreso de la Unión; se concreta, por tanto, en
los reglamentos conocidos en doctrina como autónomo o gubernativo y, en general, en aquellas
normas tendientes a asegurar el buen gobierno de la ciudad.
 
"El dictamen en cita, propuso dentro de las facultades de la Asamblea, la de la supervisión
permanente de los programas de obras y prestaciones de servicios encomendados a las
autoridades administrativas de la capital, como `...función específica de este nuevo órgano de
participación ciudadana...'
 
"Es evidente que la Asamblea de Representantes del Distrito Federal nació como ahora nacen los
Consejos de Ciudadanos, como un órgano de participación ciudadana; ahora bien, hasta hoy, ese
órgano ha estado integrado por representantes de la ciudadanía propuestos siempre por los
Partidos Políticos.
 
"Incluso fueron denominados como `representantes' y no como `diputados' los funcionarios que
integran la Asamblea, pues la naturaleza de la misma emana de una vinculación directa con la
ciudadanía citadina, que conociera de los problemas más íntimos y palpables que le son inherentes.
 
"No hubo objeción para que estos representantes fueran siempre propuestos por los Partidos
Políticos, pues estuvo y sigue estando reconocido el propósito de los mismos de establecer planes y
programas propositivos de reforma social, económica y política.
 
"Continúa diciendo el dictamen que se comenta que `La experiencia adquirida en el terreno de la
colaboración vecinal hace prueba de que nadie es mejor vigilante de la administración que el propio
ciudadano. El permanente contacto entre la población y los órganos de gobierno constituye un
mejor desarrollo de los servicios públicos y a la honesta y responsable conducta de los servidores
encargados de prestarlos.'
 
"Se consideró importante establecer que las elecciones de los representantes de la Asamblea del
Distrito Federal se regirían, en lo conducente, por las normas electorales federales contenidas en la
Constitución y en el entonces Código Federal Electoral. Lo anterior, en función del carácter federal
de la Asamblea y, en consecuencia, de la elección que le sirve de origen.
 
"Se deduce que toda elección que se efectúe en el Distrito Federal, tiene que ser regida por la
legislación electoral federal, pues la naturaleza de la misma elección es federal y no local, como
sucede en el caso de los Estados miembros de la Federación. Esto es, el Distrito Federal es un
territorio federal, por ser sede de los poderes federales y por no haber pasado a constituirse en un
Estado más, al menos hasta ahora, a pesar de que esa transformación ha estado prevista en
nuestras Leyes Fundamentales de 1857 y de 1917.
 
"Por lo tanto, la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, no puede tocar rubros de
materia electoral, pues la misma está conferida exclusivamente al ámbito federal. Es inaceptable
entonces concluir que la Ley de Participación tenga un contenido electoral y la materia de la
presente litis quede fuera de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
 
"La Asamblea de Representantes del Distrito Federal nació gozando de restringidas facultades,
dentro de ellas la de dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno, proponer
al presidente de la República la atención de los problemas prioritarios, recibir informestrimestrales
de autoridades administrativas, citar a los servidores públicos que se determinen en la ley
correspondiente, convocar a consulta pública, formular peticiones al Pleno de la Asamblea, analizar
informes semestrales de la propia Asamblea, aprobar los nombramientos de Magistrados del
Tribunal Superior de Justicia, expedir su Reglamento Interior e iniciar leyes o decretos.
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"Los Consejos de Ciudadanos nacen ahora con facultades similares a aquellas con las que nació la
Asamblea de Representantes, y esto no fue causa suficiente para que los Partidos Políticos dejaran
de proponer a los miembros de la Asamblea; no se explica el porqué ahora se vede ese derecho
político de los Partidos al participar en un aspecto importante de la vida nacional.
 
"La Ley de Participación Ciudadana tuvo lugar gracias a las nuevas y ampliadas facultades de la
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, específicamente en lo dispuesto por el artículo
122, fracción I, inciso e) de la Constitución que a la letra dice:
 
"`ARTICULO 122. El Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes de la Unión, los
cuales ejercerán por sí y a través de los órganos de gobierno del Distrito Federal representativos y
democráticos, que establece esta Constitución.
 
"`I. Corresponde al Congreso de la Unión expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en el
que se determinarán:
 
"`e) Las bases para la integración, por medio de la elección directa en cada demarcación territorial,
de un Consejo de Ciudadanos para su intervención en la gestión, supervisión, evaluación y, en su
caso, consulta o aprobación de aquellos programas de la administración pública del Distrito Federal
que para las demarcaciones determinen las leyes correspondientes. La ley establecerá la
participación de los Partidos Políticos con registro nacional en el proceso de integración de los
Consejos de Ciudadanos.'
 
"Asimismo, la Ley impugnada encuentra su origen constitucional en el propio artículo 122, fracción
IV, inciso g), que a la letra dice:
 
"`IV. La Asamblea de Representantes del Distrito Federal tiene facultades para:
 
"`g) Legislar en el ámbito local, en lo relativo al Distrito Federal, en los términos del Estatuto de
Gobierno, en materia de:... participación ciudadana...'
 
"Es claro y evidente que la Ley de Participación Ciudadana debe prever la participación efectiva de
los Partidos Políticos con registro nacional en el proceso de integración de los Consejos de
Ciudadanos. No podemos divagar en interpretaciones sobre el texto del artículo 122 transcrito, pues
existe claridad del texto constitucional cuando afirma la participación de los Partidos Políticos en el
proceso de integración de los Consejos de Ciudadanos, el cual, por imperativo del mandato
constitucional mismo, ha de llevarse a cabo precisa y únicamente por medio de la elección directa.
Es improcedente afirmar que la participación de los Partidos Políticos se ha previsto en la ley, pues
como en adelante explico, la misma ha excluido de hecho la voz y el voto de los Partidos Políticos,
violando así un derecho que les es plenamente reconocido por nuestra Ley Suprema.
 
"El artículo 36 de la Ley impugnada, al establecer los requisitos para ser miembro de los Consejos,
no hace referencia a ninguna condición partidaria política.
 
"El artículo 42, al referirse al Comité Central, como órgano encargado de la organización y vigilancia
de la elección de consejeros, indica que la integración del mismo será por:
 
"`I. Seis ciudadanos con voz y voto, designados por la Asamblea de Representantes del Distrito
Federal, de una propuesta de dieciocho personas que le presente el jefe del Distrito Federal. La
designación requerirá la aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes de la
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. En caso de no alcanzarse esa mayoría se
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realizará una insaculación del total de las personas propuestas a efecto de designar a los
propietarios y suplentes;
 
"`II. Cuatro miembros de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, designados por la
misma, con voz y voto;
 
"`III. Un representante del Gobierno del Distrito Federal, con voz y voto; y
 
"`IV. Un representante de cada Partido Político con registro nacional, con voz pero sin voto...'
 
"Así, de acuerdo con esta fracción I aludida, es una mayoría parlamentaria local, así sea calificada,
la que designa a los seis ciudadanos que en el Comité Central tendrán voz y voto, lo que puede
implicar una patente inequidad en las tendencias partidistas que éstos podrían tener.
 
"Al respecto, el artículo 45, en sus fracciones IV y V, indica que los ciudadanos referidos en la
fracción I del numeral antes referido, deberán no desempeñar o haber desempeñado cargo de
elección popular, ni haber sido postulados como candidatos; así como no ser o haber sido dirigentes
nacionales, estatales o municipales de algún Partido Político, en los tres años anteriores al de su
designación.
 
"En la fracción IV del artículo 42, se establece que los representantes de los Partidos ante el Comité
Central tienen voz, pero no voto.
 
"Análogamente, el artículo 43, al referirse a la integración de los Comités Delegacionales, indica en
su fracción II la participación de un representante de cada Partido Político conregistro nacional, con
voz pero sin voto, así como de seis ciudadanos con voz y voto designados por el Comité Central,
sin detallar el procedimiento de elección de los mismos.
 
"En el artículo 71, al referirse a los actos de proselitismo, se establece que en la propaganda de los
candidatos no podrán utilizarse emblemas, frases, leyendas ni colores de Partido Político alguno.
 
"Este último artículo se encuentra en la Sección Cuarta, del Capítulo II, Título II de la Ley de
Participación Ciudadana, que junto con la Tercera Sección es objeto de impugnación en esta acción
de inconstitucionalidad, referentes al registro de fórmulas y a los actos de proselitismo,
respectivamente.
 
"Por otro lado, es importante señalar que la Ley de Participación Ciudadana establece diversas
instancias de participación ciudadana en el Distrito Federal, en las cuales no se encuentra una
prevención o una limitación sobre la participación de los Partidos Políticos, aunque se aclara que los
Consejos de Ciudadanos `podrán participar' en ellas. Dichas instancias son:
 
"a) Audiencia Pública. A través de ella, los `habitantes' del Distrito Federal, proponen a la
Delegación y reciben información sobre asuntos de administración pública. Cuando sea solicitada
por representantes de elección popular, por el Consejo de Ciudadanos respectivo o por
representantes de sectores, se convocará con la determinación discrecional del delegado.
 
"b) Difusión Pública. La Delegación respectiva comunicará a los `habitantes' la realización de obras,
prestación de servicios públicos o al público, sin efectos de notificación.
 
"c) Colaboración Ciudadana. Los `ciudadanos' podrán colaborar con las autoridades delegacionales,
en la ejecución de una obra o la prestación de un servicio competencia de la Delegación.
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"d) Consulta Vecinal. Los `habitantes' podrán emitir opiniones, formular propuestas y plantear
necesidades e intereses cuando así lo convoque el delegado o el Consejo de Ciudadanos
respectivo. Los resultados son no vinculatorios, son sólo elementos de juicio para el ejercicio de
funciones del convocante.
 
"e) Instancias de Quejas y Denuncias. Los `habitantes' podrán presentar quejas relativas a la
prestación de servicios públicos o al público, y sobre irregularidades en la actuación de servidores
públicos. En este sentido, las instancias delegacionales se presentan como receptoras y gestoras,
sujetándose las denuncias a `la ley de la materia.'
 
"f) Recorridos Periódicos del Delegado. El objeto es verificar la forma y condiciones en que se
presten los servicios públicos, sitios, obras e instalaciones públicos en que la comunidad tenga
interés. Estos recorridos se programarán mensualmente por la Delegación. Los `habitantes' podrán
exponer `inquietudes' en forma verbal o escrita, opción que deja de garantizar su derecho de
petición.
 
"Por tanto, la Ley de Participación Ciudadana soslaya la actuación de los Partidos Políticos en la
integración de los Consejos de Ciudadanos, atentando contra el texto constitucional del artículo 122,
fracción I, inciso e); sin embargo, no impide esa actuación en las diversas instancias de
participación ciudadana, lo cual resulta ciertamente inconsistente y hasta absurdo.
 
"Según el artículo 22 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, los ciudadanos del Distrito
Federal participarán, a través de los Consejos de Ciudadanos que se integren para cada
Delegación, en la gestión, supervisión, evaluación y, en su caso, aprobación, consulta u opinión de
aquellos programas de la administración pública del Distrito Federal determinados para las
Delegaciones.
 
"En su artículo 129, el Estatuto de Gobierno establece como funciones de los Consejos de
Ciudadanos las de aprobar programas operativos anuales delegacionales en materias de seguridad
pública, servicio de limpia, agua potable, protección civil, atención social, servicios comunitarios y
prestaciones sociales, parques y jardines, alumbrado público, pavimentación y bacheo, recreación,
deporte y esparcimiento, construcción, rehabilitación y mejoramiento de la planta física para la
educación, la cultura y el deporte y mercados. Esta función de aprobación tendrá un carácter
vinculatorio.
 
"Los Consejos de Ciudadanos podrán también recibir quejas o informes de cuerpos de seguridad,
del Ministerio Público, y de servidores públicos de la Delegación. Podrán presentar denuncias ante
las autoridades competentes; realizar las gestiones ante la Delegación proponiendo la atención de
problemas; formular propuestas para la prestación de servicios públicos, proponer proyectos de
equipamiento urbano para el mejoramiento del transporte y de la vialidad pública; promover la
realización de programas culturales, recreativos y deportivos. Los Consejos de Ciudadanos podrán
opinar respecto al informe anual de actividades del delegado y podrán solicitar la presencia de
funcionarios delegacionales en sesiones del Consejo.
 
"Según el artículo 130 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, los Consejos de Ciudadanos
tienen funciones de aprobación sobre programas operativos delegacionales y tienen funciones de
consulta para proporcionar a la Delegación opiniones tendientes a optimar la ejecución de los
programas mencionados. Estas opiniones no tienen carácter vinculatorio.
 
"Los Consejos de Ciudadanos tienen también funciones de supervisión de cumplimiento de los
programas operativos anuales y de gestión para solicitar a la Delegación la realización de acciones
de gobierno. Los artículos 129 a 137 de la Ley de Participación Ciudadana desarrollan las funciones
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de los Consejos de Ciudadanos establecidas en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.
 
"De todas estas funciones podemos deducir que las facultades de los Consejos de Ciudadanos en
general no tienen un carácter vinculatorio, pero sí poseen el carácter de órgano de representación
popular, calidad reiterada por el artículo 35 de la Ley de Participación Ciudadana, que a la letra dice:
 
"`ARTICULO 35. Se integrará un Consejo de Ciudadanos como órgano de representación vecinal y
de participación ciudadana en cada Delegación del Distrito Federal, por el voto libre, secreto y
personal de los ciudadanos vecinos de las mismas, en elección directa, para su intervención en la
gestión, supervisión, evaluación y, en su caso, consulta o aprobación de aquellos programas de la
administración pública del Distrito Federal, que para las Delegaciones determinen el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal y las Leyes.'
 
"TERCERO. El desarrollo político de México ha requerido y aún requiere que el sistema de Partidos
sea un elemento de conjugación orgánica de las fuerzas políticas que en el transcurso de nuestra
vida nacional vayan articulándose al todo y a éste sirvan.
 
"En efecto, a partir de 1977, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estableció las
bases para la creación de un sistema plural de Partidos Políticos, permitiendo el acceso institucional
a fuerzas políticas que antes actuaban en el anonimato o en la clandestinidad, garantizándoles un
mínimo de elementos indispensables para su desarrollo. Es así como el artículo 41 plasma a nivel
constitucional la naturaleza, fines, derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos:
 
"`ARTICULO 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos
de la competencia de éstos, y por los de los Estados en lo que toca a sus regímenes interiores, en
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de
los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
 
"`Los Partidos Políticos son entidades de interés público; la ley determinará las formas específicas
de su intervención en el proceso electoral.
 
"`Los Partidos Políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática,
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos,
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio público del poder, de acuerdo con los programas,
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo...'
 
"El primer párrafo del artículo 41 recoge y amplía las tesis de la soberanía popular, del régimen
representativo y del sistema federal, previstas en los artículos 39 y 40 constitucionales, partiendo de
la base de que el pueblo es el único titular de la soberanía. Con la reforma política de 1977 se
incorpora plenamente el Partido Político al derecho constitucional mexicano, auspiciando la
configuración de un auténtico sistema de Partidos. Es así como en el segundo párrafo del artículo
41 de la Constitución se establece expresamente que los Partidos Políticos son entidades de interés
público y que la ley determinará las formas específicas de su intervención electoral. El carácter de
interés público que se les otorga a los Partidos Políticos resulta de capital importancia porque
implica la obligación del Estado de asegurarles las condiciones indispensables para que se
desarrollen. En efecto, es obligación del Estado fortalecer e impulsar a esas organizaciones, no
para crear un pluralismo ficticio, sino, por el contrario, para que respetemos y hagamos valer
nuestra conformación plural.
 
"En este sentido, no podemos dejar de reconocer que en el caso concreto estamos ante un
problema de conculcación a la categoría constitucional que se ha otorgado a los Partidos Políticos
en el derecho mexicano, pues al dejar de reconocer su participación efectiva, es decir, su capacidad
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para proponer candidatos a consejeros ciudadanos en el Distrito Federal, no sólo se violentan las
disposiciones constitucionales relativas al Distrito Federal, sino las que conciernen a los fines de los
Partidos Políticos, sus prerrogativas, sus más altos orígenes y consecuencias.
 
"A mayor abundamiento, el tercer párrafo del artículo 41 asigna a los Partidos Políticos los
siguientes fines:
 
"a) Promover la participación del pueblo en la vida democrática;
 
"b) Contribuir a la integración de la representación nacional, y
 
"c) Hacer posible, como organizaciones de ciudadanos, el acceso de éstos al ejercicio del poder
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio
universal, libre, secreto y directo.
 
"En este sentido, el Magistrado del Tribunal Federal Electoral, Jesús Orozco Henríquez, al comentar
el artículo 41 constitucional observa que `...la expresión normativa tiene el propósito de enmarcar a
los Partidos Políticos como figuras inmediatas entre la mera concepción individual de la
participación popular y la formación de los órganos del Estado; igualmente, se les concibe como
institutos de vocación política con funciones permanentes comprometidas con la vida democrática,
por lo que no deben limitar su actuación a épocas de campaña electoral.'
 
"`La formación de cualquier Partido Político auténtico en palabras del doctor Ignacio Burgoa deriva
de la politización de un pueblo y de su educación cívica. Estas calidades hacen susceptibles a las
mayorías populares para participar consciente y responsablemente en la vida política, participación
que de manera más o menos espontánea y natural propicia la creación de los Partidos Políticos. A
su vez, la politización y el civismo tienen como base de sustentación un conjunto de condiciones
relativamente homogéneas de carácter social, económico y cultural en que viva y se desenvuelva la
población de un Estado.'
 
"La participación de los Partidos Políticos, natural en la vida democrática en todo estado de
derecho, no tiene por qué ser marginada en el Distrito Federal, pues por su función, en opinión de
los analistas del tema, está interrelacionada con la sociedad y el gobierno, mediante la
representación y el ejercicio del poder. Esto se explica gráficamente:
 
"Funciones de los Partidos Políticos
 
Ver gráfica
 
"Los Consejos de Ciudadanos no deben ser sino el reflejo de la participación efectiva del pueblo en
la vida democrática, son medio para lograr la integración de dicha vida y la coadyuvancia con las
autoridades administrativas para el buen gobierno de la ciudad. Además éstas se integrarán
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. No existe entonces razón alguna para que los
Partidos queden disminuidos ante la integración de los Consejos de Ciudadanos, pues esta
institución será un medio efectivo para el logro de los fines de los Partidos Políticos, que como
organizaciones ciudadanas, tienen la prerrogativa constitucional de llegar a obtener la
representatividad y actualizar los programas y principios que postulan.
 
"CUARTO. Un punto crucial en la litis fijada por las partes en la presente acción de
inconstitucionalidad es la naturaleza de los derechos que se violentan con la exclusión que se ha
hecho para que los Partidos Políticos no puedan proponer candidatos para llegar a ser consejeros
ciudadanos.

Semanario Judicial de la Federación

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/3528

Pág. 64 de 98 Fecha de impresión 10/03/2025



 
"En opinión del suscrito, los derechos que se violentan son los políticos, sin confundirlos con los
electorales; es decir, los ciudadanos de la República, y específicamente, los ciudadanos del Distrito
Federal, tienen prerrogativas y obligaciones reconocidas constitucionalmente en los artículos 35 y
36 de la Ley Fundamental, al siguiente tenor:
 
"`ARTICULO 35. Son prerrogativas del ciudadano:
 
"`I. Votar en las elecciones populares;
 
"`II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para cualquier otro
empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley;
 
"`III. Asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del país.'
 
"`ARTICULO 36. Son obligaciones del ciudadano de la República:
 
"`...'
 
"`III. Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le corresponda...
 
"`IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los Estados, que en ningún
caso serán gratuitos, y
 
"`V. Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las funciones electorales y las de
jurado.'
 
"Los ciudadanos son los mexicanos facultados para intervenir en la formación y funcionamiento de
los órganos públicos, es decir, tienen capacidad política y por lo tanto, pueden votar y ser
votados,constituir Partidos, tratar asuntos políticos y desempeñar cargos públicos.
 
"Se dice que los derechos políticos son aquellos que corresponden al hombre en cuanto forma parte
del Estado. Su denominación no ha sido discutida como la de los derechos individuales, que han
recibido los nombres de derechos civiles y derechos públicos, siendo la razón de esta diferencia que
su misma etimología ha impuesto el nombre a los derechos políticos, como derechos de ciudad (de
`polis', ciudad o Estado) o simplemente como derechos de soberanía.
 
"Los derechos políticos son verdaderas funciones públicas en la mayor parte de los Estados, donde
al mismo tiempo que el aspecto de derecho, tienen el de deber u obligación. Así, los derechos al
sufragio y a la opción a cargos públicos se pueden apreciar como deberes; en muchas legislaciones
positivas, de acuerdo con este modo de juzgar, no sólo se consideran como deberes políticos los de
auxiliar a la administración pública desempeñando determinados cargos, y a la administración de
justicia actuando como jurado, sino que se impone como obligatorio el sufragio, como ocurre en
nuestro país.
 
"Los derechos políticos tienen y consideran al Estado como fin; así, el proyecto de Declaración de
Derechos que Sieyés presentó a la Asamblea Constituyente de Francia, decía que los derechos
naturales y civiles exigen para su mantenimiento y desenvolvimiento la existencia de una sociedad
vigorosa y articulada, en tanto que los derechos políticos son aquellos por los cuales la sociedad se
forma y se conserva.
 
"Los derechos políticos se predican del hombre como ciudadano y los derechos individuales, del
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hombre como persona jurídica.
 
"Con la exclusión que se ha hecho al soslayar la posibilidad de los Partidos Políticos para proponer
a los integrantes de los Consejos de Ciudadanos, se violentan tanto las prerrogativas de los
Partidos Políticos con registro nacional, como las prerrogativas ciudadanas en general, pues se
imposibilita que el sufragio sea emitido no sólo de manera universal y secreta, sino con el
conocimiento de que quienes son postulantes abanderan ideologías y programas bien delimitados;
es decir, los ciudadanos del Distrito Federal no pueden quedar vedados de emitir un voto
transparente y consciente de las consecuencias del mismo. El ciudadano debe conocer las
propuestas y perspectivas del representante que elegirá mediante el ejercicio de su derecho de
sufragio, y efectivamente, los Partidos Políticos nacieron como una institución permanente,
comprometida con la vida democrática y con la participación popular en la misma.
 
"El voto o sufragio activo considerado abstractamente, es la facultad jurídica del ciudadano que
tiene como fundamento la libertad de elegir o seleccionar, mediante una expresión concreta de
voluntad, a la persona o personas que se desea formen parte de los órganos de gobierno.
 
"La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 41, párrafo tercero,
señala que el sufragio es universal, libre, secreto y directo. La característica de la `universalidad',
atañe propiamente a la titularidad del sufragio, que en México está reservada única y
exclusivamente a los ciudadanos mexicanos, así que se trata paradójicamente de una
`universalidad restringida.' La característica del voto directo, redunda sobre el mecanismo o la
manera de ejercitar la facultad de elección que implica el sufragio, si se vota para elegir
inmediatamente a los gobernantes, es directo, si en cambio se vota para elegir a otros que a su vez
seleccionen a los gobernantes, se trata entonces de sufragio indirecto. Finalmente, las
características de `libre y secreto' se refieren a la facultad de votar considerada en abstracto; así, el
voto es libre porque el ciudadano opta, decide y emite su sufragio para elegir a quien le parezca
más adecuado para el desahogo de la posición de gobierno que esté en juego; además, es secreto,
porque está exento de fiscalizaciones y presiones de cualquier tipo.
 
"Los derechos que se están violentando con los textos de la Ley de Participación Ciudadana que se
impugnan como inconstitucionales, son precisamente los derechos políticos, que comprenden al
sufragio activo y al sufragio pasivo, que son derechos subjetivos inalienables del hombre, protegidos
constitucionalmente de manera celosa y amplia.
 
"Los derechos políticos están íntimamente ligados con el tema de soberanía, hablamos de la
facultad del pueblo para hacer y ampliar sus leyes, y de su derecho de autodeterminación, o sea, de
escoger y modificar libremente la forma en que habrá de ser gobernado. Precisamente para el
ejercicio de esta facultad, es que se ha elevado a nivel constitucional, el régimen de los Partidos
Políticos.
 
"La protección de los derechos políticos no se ha restringido al ámbito constitucional mexicano, sino
que se amplía en el ámbito internacional en diversos pactos, convenios o acuerdos de los que
México es y ha sido signatario, a saber:
 
"a) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, suscrito en Nueva York, el 19 de diciembre
de 1966, ratificado por nuestro país el 24 de marzo de 1981.
 
"b) Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en San José, Costa Rica, el 22 de
noviembre de 1969 y ratificada por nuestro país el 24 de marzo de 1981.
 
"c) Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, adoptada en Nueva York, el 31 de marzo
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de 1953 y ratificada por nuestro país el 23 de marzo de 1981.
 
"d) Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer, adoptada en
Bogotá, Colombia, el 2 de mayo de 1948 y ratificada por nuestro país el 24 de marzo de 1981.
 
"El sufragio activo y el sufragio pasivo, considerados en abstracto, es decir en cuanto a su propia
naturaleza intrínseca, constituyen derechos subjetivos fundamentales del hombre, tanto porque en
esencia lo son, como porque la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así lo
reconoce y porque desde 1981 el orden jurídico nacional también lo reconoce, en virtud de la
ratificación de los documentos internacionales antes relacionados, que forman parte de nuestro
derecho positivo vigente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 133 de la Constitución
Federal.
 
"Tratándose los derechos polít icos de derechos subjetivos del hombre, protegidos
constitucionalmente, la Suprema Corte deberá fallar a favor de su protección y de su inatacabilidad,
en virtud de que el espíritu democrático mexicano ha dado reconocimiento a los derechos políticos,
y sigue avanzando hacia la plena democratización de la Nación, como núcleo toral de todo estado
de derecho, situación que la Máxima Carta ha reconocido y que ninguna ley reglamentaria puede
violentar.
 
"QUINTO. Me he venido refiriendo a la naturaleza de los derechos políticos, como objeto
susceptible de Protección Constitucional por parte de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación;
sin embargo, es necesario que los mismos no sean confundidos con la materia electoral, que
tratándose de acciones de inconstitucionalidad, queda fuera del conocimiento de la Corte, porque
así lo dispone expresamente el artículo 105 de la Constitución.
 
"Los Partidos Políticos, como ya se ha analizado, preexisten a todo proceso electoral, su
establecimiento tiene un carácter permanente, y su labor no se circunscribe a los procesos
electorales. Su actividad, aunque obviamente está en parte relacionada con los procesos
electorales, rebasa la mera materia electoral. Así, la posibilidad de los Partidos Políticos de
proponer candidatos para ser consejeros ciudadanos, va más allá del ámbito meramente electoral,
pues al vedarse tal posibilidad, se conculcan derechos políticos, que como derechos subjetivos,
existen en favor de los ciudadanos en general y son verdaderas prerrogativas partidarias.
 
"En este sentido, es necesario afirmar que el derecho electoral, en palabras del licenciado Manuel
M. Moreno, es el conjunto de principios y reglas que rigen la designación, mediante el voto, de los
gobernantes que conforme a la ley deben ser promovidos a sus cargos por elección popular.
 
"Tanto en el lenguaje político como en el científico suelen emplearse como sinónimos los conceptos
sistema electoral, derecho electoral, régimen electoral e, incluso, ley electoral. Esos conceptos
contienen, en general, dos tipos de sentidos: un sentido amplio que abarca las normativas jurídico
positivas y consuetudinarias que regulan la elección de representantes o de personas para cargos
públicos; y un sentido estricto, por ejemplo, el sufragio o el modo de convertir votos en escaños.
 
"Es necesario distinguir las siguientes relaciones entre esos conceptos y sentidos:
 
"El concepto régimen electoral corresponde por sobre todo, al sentido amplio, abarca todos los
fenómenos relacionados con la elección. El concepto derecho electoral, por su parte, se refiere a
todo lo regulado por ley en relación a las elecciones, es decir, cumple con el sentido amplio, o se
refiere al sufragio en cuanto a las condiciones para poder participar en las elecciones y a la
configuración de este derecho de participación. En tercer lugar, el concepto sistema electoral se
refiere al principio de representación que subyace en el procedimiento técnico de la elección, y al
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procedimiento mismo por medio del cual los electores expresan su voluntad política en votos, los
que a su vez se convierten en escaños o en posiciones de poder público.
 
"Lo que se determina a través de un sistema electoral es una cuestión de gran trascendencia, pues
tiene que ver con el cumplimiento y la práctica de la forma de gobierno, al estar relacionada con la
representación política. Define también el principio que la distinguirá principio mayoritario o
proporcional y, de entre las diversas técnicas disponibles para alcanzar uno de los dos principios, el
procedimiento que se prefiere aplicar.
 
"Podemos concluir que los términos sistema electoral, derecho electoral, régimen electoral y ley
electoral, nos pueden llevar a delimitar la materia electoral, que es su común denominador. Desde
un punto de vista amplio, la materia electoral se refiere a las normativas jurídico positivas y
consuetudinarias que regulan la elección de representantes para cargos públicos; en un sentido
estricto, la materia electoral se refiereal sufragio o al modo de convertir votos en escaños.
 
"La materia electoral es especie, en relación al género derecho político. Todo derecho electoral es
político, pero no todo derecho político es electoral, como el derecho de petición o como el derecho
que tienen los Partidos Políticos de postular planes y estrategias y proponer a sus militantes como
candidatos a la ocupación de puestos de representación popular. Las cuestiones políticas son todas
las relativas a la organización y funcionamiento del Estado, así como la integración de sus órganos.
Los derechos políticos son los que han sido otorgados o concedidos al individuo no como hombre,
sino como ciudadano, es decir, aquellos que facultan y favorecen sólo a determinado grupo de
hombres que cumplen determinados requisitos legales para que queden comprendidos dentro de la
categoría de ciudadanía.
 
"El derecho político es entonces el derecho subjetivo que posee permanentemente todo ciudadano
en sus relaciones con el Estado, reconocido constitucionalmente, y que tiene la característica de dar
capacidad de participación al ciudadano, principalmente en la integración y en el funcionamiento de
los poderes públicos del Estado.
 
"En este sentido, el hombre, para cumplir sus fines, tiene múltiples derechos, tales como asociarse,
proteger su vida y sus intereses, expresar sus ideas en la prensa, en el libro y en diversas formas,
profesar determinadas creencias religiosas, transitar de un lugar a otro, intervenir en la cosa pública;
asimismo, el derecho de intervenir en la designación de los individuos que se encarguen del
ejercicio del poder, exigiéndoles responsabilidades y hasta removiéndolos de sus cargos, en
representación y a nombre de la colectividad. Propiamente este es el derecho político por cuanto
que tiende a la integración y funcionamiento del poder público; propiamente éste es el derecho que
se conculca con el texto de la Ley de Participación Ciudadana, cuando los Partidos Políticos, que
son el medio por excelencia que el ciudadano tiene para el ejercicio de sus derechos políticos,
quedan limitados en la posibilidad de postular candidatos a posiciones de representación popular en
el Distrito Federal.
 
"Finalmente, en abono de lo anterior y en relación con la necesidad de una pulcra distinción entre
los conceptos `derechos políticos' y `materia electoral', solicito atentamente a ese alto tribunal se
refiera a lo que al respecto expuse en el oficio número 0383/95 del 15 de agosto del año en curso
(páginas 2, 32 y 33) que obra en autos.
 
"SEGUNDA PARTE
 
"Con el propósito de reforzar los argumentos que hasta el momento he venido sustentando, y a fin
de consolidar el pedimento que formulo para que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación
declare inconstitucionales los preceptos materia de litis y que se contienen en la Ley de
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Participación Ciudadana del Distrito Federal, me permito desarrollar los siguientes puntos
constitucionales:
 
"1. EL PRINCIPIO DE LA SUPREMACIA CONSTITUCIONAL
 
"La supremacía de la Ley Fundamental ha sido concebida en la teoría clásica de la Constitución en
el sentido de que la norma constitucional prevalece sobre cualquier otra norma del sistema jurídico y
sobre los actos de quienes están investidos de autoridad. Así, la Constitución es la ley que rige a las
leyes y autoriza a las autoridades. Es la norma jurídica superior, que organiza, da validez y unidad a
un sistema político jurídico. La Constitución debe ser la referencia primera y última de toda norma
jurídica del sistema; en consecuencia, toda disposición normativa debe ser producida de
conformidad con el procedimiento que la propia Constitución establece y su contenido debe ser
coherente con los principios dogmáticos y orgánicos que la propia Ley Fundamental contenga.
 
"La Constitución es válida en sí misma, encuentra su fundamento de validez en la voluntad
soberana del pueblo a organizarse con base en los principios que considere convenientes,
manifestada a través del Poder Constituyente originario y del órgano revisor de la propia Ley
Suprema, de tal suerte que la supremacía constitucional es la manifestación jurídica de la
soberanía. Por esta razón todo poder de autoridad debe estar sometido a la Constitución y toda
competencia que se asigne a los diversos órganos del poder debe ser resultado de la voluntad
popular.
 
"El legislador, trátese del Congreso de la Unión, de una Legislatura Local o de la Asamblea de
Representantes del Distrito Federal, está igualmente sometido a los principios de la Constitución;
asimismo, todo funcionario, federal o estatal, se encuentra obligado a su cumplimiento. Ninguna
autoridad del Estado mexicano puede tener más atribuciones o facultades que las que la
Constitución le confiere.
 
"En tal sentido, la supremacía constitucional garantiza que todas las leyes, con la única excepción
`de las que se refieran a la materia electoral' sean éstas de carácter federal o local, cuando sean
contrarias a una norma constitucional deben ser declaradas nulas por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación y, como resultado de ello, los tribunales de cualquier fuero deben negarse a aplicar
tales leyes a los casos concretos.
 
"La Constitución es la norma hipotética fundamental de todo sistema jurídico, es la expresión de la
soberanía popular que se encuentra en la cúspide de todo el sistema jurídico positivo, postula las
garantías mínimas para los ciudadanos y establece las bases para la convivencia social.
 
"Lo anterior queda de manifiesto en la siguiente tesis jurisprudencial:
 
"`INSTANCIA: Tribunales Colegiados de Circuito
 
"`FUENTE: Semanario Judicial de la Federación
 
"`EPOCA : 8a.
 
"`TOMO: III Segunda Parte-1
 
"`PAGINA: 228
 
"`RUBRO: CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES.
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"`TEXTO: Del artículo 133 de la Carta Magna, se deriva el principio de supremacía constitucional,
según el cual una norma secundaria contraria a la Ley Suprema, no tiene posibilidad de existencia
dentro del orden jurídico. Asimismo, se desprende de dicho numeral, el llamado control difuso del
Código Político que implica el que todo juzgador, federal o local, tiene el indeclinable deber de
preferir la ley de leyes a cualquier otra aplicación de normas secundarias que la contraríen; es decir,
toda vez que la Constitución es la Ley Suprema, ningún precepto puede contradecirla y como a los
juzgadores les corresponde interpretar las leyes para decir el derecho, a la luz de ese numeral
cimero, éstos tienen el inexcusable deber de juzgar la conformidad o inconformidad de la ley
secundaria con la Fundamental, para aplicar o no aquélla, según que al Código Político le sea o no
contraria. El control difuso de la constitucionalidad de las leyes, no ha sido aceptado por la doctrina
jurisprudencial. Los tribunales de amparo se han orientado por sostener que, en nuestro régimen de
derecho debe estarse al sistema de competencias que nos rige, según el cual sólo el Poder Judicial
de la Federación puede hacer declaraciones de inconstitucionalidad y no tiene intervención alguna
la justicia local en la defensa jurisdiccional de la Constitución aun en el caso del artículo 133 de la
misma, en relación con el 128 del propio ordenamiento, que impone a los juzgadores la obligación
de preferir a la Ley Suprema, cuando la ley del Estado o local la contraría, ya que, de acuerdo con
los artículos 103 de la Ley Suprema y primero de la Ley de Amparo, la constitucionalidad o
inconstitucionalidad de las leyes, es de la competencia exclusiva de los tribunales federales de
amparo, y los tribunales locales carecen en absoluto de competencia para decidir controversias
suscitadas con ese motivo...'
 
"`TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
 
"`PRECEDENTE:
 
"`Amparo directo 1157/85. Offset e Impresos, S.A. 14 de marzo de 1989. Unanimidad de votos.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala.'
 
"A este concepto clásico en el constitucionalismo debemos agregar la modalidad introducida con las
reformas a la Ley Suprema publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de
1994, entre las cuales se encuentra la contenida en el artículo 105 constitucional, al conferir a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación la categoría de tribunal constitucional, con jurisdicción
plena, es decir, con facultades para determinar la inconstitucionalidad de leyes con efectos
generales; asimismo puede conocer de las controversias constitucionales que se presenten entre la
Federación, los Estados y los Municipios.
 
"Hasta 1994 la Suprema Corte de Justicia podía determinar la inconstitucionalidad de leyes
mediante el mecanismo del juicio de amparo que contempla la llamada fórmula Otero, incorporada
desde 1847 en nuestro régimen constitucional y que determina efectos sólo para las partes en
conflicto en la sentencia del acto reclamado ante el supremo tribunal. Sin embargo, durante su
vigencia no impidió que en la práctica, leyes declaradas como inconstitucionales por el Poder
Judicial Federal, fueran aplicadas en nuestro país, excepto respecto de aquellas personas que
hubieran sido beneficiadas con una sentencia favorable.
 
"Es así que se volvió imperativo el encontrar fórmulas que garantizaran el principio de supremacía
constitucional. El procedimiento quedó incorporado en el nuevo artículo 105 de la Constitución, que
amplía las facultades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de controversias
constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad enderezadas en contra de normas generales.
 
"En este nuevo procedimiento constitucional elprocurador general de la República cuenta con un
ámbito de acción amplio, consecuente con su misión constitucional de promover la supremacía de
la Carta Magna; en todos los ámbitos de competencia, puede ejercitar la acción de
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inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter estatal, federal, del Distrito Federal o de tratados
y convenios internacionales.
 
"En el ejercicio de esta función, las partes en los juicios deben actuar de manera técnica,
responsable, dejando a un lado cualquier consideración política. Las argumentaciones deben estar
basadas en estudios profundos de los problemas de constitucionalidad presentados por las normas
jurídicas o por los actos que sean atacados de inconstitucionales. Las actuaciones deben tomar
como argumentos el espíritu y los textos constitucionales y deben aspirar a la prevalencia de los
principios de estricta justicia.
 
"La norma constitucional debe tener imperio y supremacía sobre cualquier otra norma; en caso de
existir un conflicto entre una norma constitucional y una norma diversa, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación debe decidir qué norma prevalece, en el caso del juicio de amparo la
declaración es sólo interpartes, mientras que la nueva acción de inconstitucionalidad que prevé el
artículo 105 constitucional plantea la posibilidad de resolver con efectos erga omnes.
 
"La función de tribunal constitucional con jurisdicción plena que tiene la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, constituye una garantía de protección para la ciudadanía de que la supremacía
constitucional se mantendrá como un principio fundamental del estado de derecho.
 
"Esta nueva facultad a que me he referido tiene sin embargo una limitación: el texto constitucional
establece como única excepción el conocimiento por ese alto tribunal de la `materia electoral.' Sin
embargo, la definición de lo que se debe entender por `materia electoral' no se contiene en el texto
de la Ley Fundamental ni se ha dado por la Corte Suprema, y siendo esta condición sine qua non
para determinar si una norma o un acto de autoridad tiene contenido electoral, representa un
requisito de previo y necesario pronunciamiento que se defina qué comprende la materia electoral.
 
"La función de la Suprema Corte de la Nación como garante de la supremacía constitucional no
debe limitarse a un mero pronunciamiento sobre la aparente contradicción o no de la norma
secundaria con la Ley Fundamental; debe ir más allá, interpretando de manera integral y evolutiva la
Constitución, y contrastando el fondo de ésta con la legislación secundaria, buscando las causas
primeras y los fines últimos del texto legislado, pues podrá ser posible que la buena intención del
legislador no haya tenido la adecuada manifestación en el texto legal, en cuyo caso bastará que la
Suprema Corte establezca cómo debe ser interpretada la norma. Pero podría también ser el caso
de que una mayoría parlamentaria esté defendiendo posiciones políticas a cuyo efecto violente o
deforme el texto legal de modo que guarde una aparente conformidad con la Constitución, en tanto
que en el fondo la contravenga.
 
"En este caso, siguiendo el principio de supremacía constitucional, es improcedente el argumento
esgrimido por las autoridades que rindieron sus respectivos informes, pues la Ley de Participación
Ciudadana y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal atentan contra el contenido de fondo de la
Constitución Federal, al excluir la participación de los Partidos Políticos en la integración de los
Consejos de Ciudadanos.
 
"Específicamente, es improcedente el argumento del jefe del Departamento del Distrito Federal y de
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, al afirmar que la Ley de Participación
Ciudadana es inimpugnable por no haberse atacado de inconstitucional la referida reforma del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y por tratarse entonces de un acto derivado de un acto
consentido. Ninguna ley secundaria puede violentar el texto de la Ley Suprema, que es la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
"A mayor abundamiento, las reformas al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal fueron publicadas
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el 3 de junio de 1995 en el Diario Oficial de la Federación, y entraron en vigor al día siguiente,
fechas en que aún no tenía vigencia la reforma al artículo 105 constitucional ni su Ley
Reglamentaria, razón por la cual no podía promoverse en contra de la mencionada reforma al
Estatuto, una acción de inconstitucionalidad.
 
"En todo caso, además, la fracción legislativa legitimada para promover una acción de
inconstitucionalidad en contra de las reformas al Estatuto de Gobierno, hubiera sido un 33% de la
Cámara de Diputados o de la Cámara de Senadores y no de los integrantes de la Asamblea de
Representantes, por lo que el derecho de éstos no puede haber precluido por la inactividad de
aquéllos.
 
"2. REPRESENTACION POPULAR Y CUERPOS COLEGIADOS EN LA EVOLUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
 
"En México, históricamente, se han presentado restricciones para participar en elecciones para la
integración de cuerpos colegiados de representación popular. Tales restricciones son plenamente
atentatorias a los principios más básicos que rigen la vida democrática del país,
independientemente de la justificación histórica, sociológica o circunstancial que pretende
atribuírseles. Por ejemplo, la Ley Orgánica Electoral de 12 de febrero de 1857, reformada el 5 de
mayo de 1869, en su artículo segundo estableció:
 
"`No podrán ser electos diputados al Congreso Federal, los individuos que hubieren servido a la
intervención o al llamado imperio.'
 
"También, por ejemplo, siguiendo la tendencia de proscribir políticamente a los adversarios, la Ley
de 16 de agosto de 1863 establecía que quienes prestaron servicios o ejercieron actos expresos de
reconocimiento de la intervención extranjera, y los que habiendo tenido cargos o empleos públicos
bajo el Gobierno Nacional, permanecieron en lugares sometidos al enemigo, estaban privados de
los derechos de ciudadano, y mientras no fueran rehabilitados por el Congreso o el Gobierno de la
Unión, no tenían voto activo ni pasivo para las elecciones para los cargos de la Federación, ni para
los de los Estados. Sin embargo, en agosto de 1867 se modificaron los efectos de dicha Ley,
ampliando la posibilidad del voto pasivo y activo, pero sin dejar de contemplar restricciones para su
ejercicio.
 
"Así también, en la convocatoria al pueblo mexicano para elegir presidente de la República,
diputados al Congreso de la Unión y presidente y Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, de
23 de diciembre de 1876, se indicó:
 
"`ARTICULO 9. Además de las restricciones que establece la ley del 23 de octubre de 1872 para la
elección de diputados, no pueden ser electos funcionarios públicos de ninguna clase:
 
"`I. Los que, como diputados, declararon reelecto al expresidente D. Sebastián Lerdo de Tejada,
falseando así el voto público.
 
"`II. Los que contribuyeron directamente a la falsificación electoral durante la administración anterior,
apoyándola como autoridades o funcionarios, fabricando falsos expedientes electorales, o
ejerciendo cualesquiera otros actos que hayan dado o resultado esa falsificación.
 
"`III. Los que en el llamado Octavo Congreso hubieren aceptado o aprobado a sabiendas
credenciales notoriamente falsas.
 
"`...
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"`V. Los que como diputados y senadores en el llamado Octavo Congreso votaron por la suspensión
de la garantía que otorga el Art. 20 de la Constitución.'
 
"Por su parte, el artículo 11 de la misma convocatoria, estatuyó:
 
"`ARTICULO 11. Los que al tiempo de verificarse las elecciones, permanecieren rebeldes al
gobierno, no tendrán voto activo ni pasivo en ellas.'
 
"El hecho de que la Ley de Participación Ciudadana restrinja la posibilidad de los ciudadanos del
Distrito Federal para participar a través de los Partidos Políticos en la integración de cuerpos
colegiados de representación popular, como lo son los Consejos de Ciudadanos, significa un
retroceso palpable en la vida democrática del país, que nos remontaría a padecer de restricciones
equiparables a las que se suscitaron en épocas conflictivas y de imposible armonía de la vida
democrática mexicana.
 
"En el régimen actual de constitución de cuerpos colegiados de representación popular, los Partidos
Políticos pueden intervenir para registrar candidatos con el fin de que lleguen a ocupar dichos
cargos y llevar al plano público los planes y programas elaborados por las fracciones partidarias. En
este sentido, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, regula la posibilidad
que tienen los Partidos Políticos para registrar sus candidatos a cargos de elección popular, como
son las diputaciones federales y las senadurías. El artículo 11 por ejemplo, en su segundo párrafo,
indica que para integrar la Cámara de Senadores, los Partidos Políticos deberán registrar una lista
con tres fórmulas de candidatos.
 
"El artículo 14 señala que para la asignación de diputados de representación proporcional se
determinarán los diputados que se le asignarán a cada Partido Político.
 
"Conforme al artículo 349 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, los
Partidos Políticos nacionales podrán participar en la elección de los miembros de la Asamblea de
Representantes, presentando su respectiva plataforma electoral.
 
"El artículo 22 del citado Código, establece que los Partidos Políticos con registro, tienen
personalidad jurídica, gozan de ciertos derechos y prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones
que establecen la Constitución y el propio Código. En este sentido, los Partidos Políticos deben
ajustar su conducta a las disposiciones electorales y constitucionales, para el logro de sus fines.
 
"En fin, el actual sistema en que participan los Partidos Políticos, garantiza su desenvolvimiento
para llevar a sus miembros y candidatos a la ocupación de cargos en los cuerpos colegiados de
representación popular. No existe razón alguna para que esta prerrogativa de que los Partidos
Políticos gozan sea hoy vedada en la integración de los Consejos de Ciudadanos del Distrito
Federal, que precisamente se constituyen como órganos de representación popular y de
participación ciudadana.
 
"3. DEFENSA CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS POLITICOS DE LOS MEXICANOS
 
"La litis de la presente acción de inconstitucionalidad plantea un problema intrincado:
 
"a) Si la Corte decide que la Ley impugnada es de `materia electoral', para lo cual, me permito
insistir, tendría precisamente que definir lo que debe entenderse por materia electoral, nos
encontraremos ante una ley emitida por autoridad no competente, porque el Distrito Federal no es
un Estado de la Federación, es un territorio federal que regula la Constitución Federal, y al tenor de
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lo dispuesto por el artículo 122, fracción I, incisos b) y e) de la Ley Fundamental, el órgano
competente para legislar en el Distrito Federal en materia electoral es el Congreso de la Unión, tal y
como ocurre respecto de la integración y elección de la Asamblea de Representantes, sobre todo si
consideramos que algunas de las atribuciones de los Consejos de Ciudadanos son similares a las
que en su origen tuvo la Asamblea de Representantes.
 
"En este supuesto, ese alto tribunal debería pronunciarse en el sentido de que se trata de una ley
inconstitucional emitida por autoridad no competente, aunque ese punto no haya sido planteado en
la litis, pues la actuación de la Corte no puede limitarse en estos casos, ya que tiene por objetivo la
defensa de la Carta Magna, a emitir una resolución que deje sin discusión un punto de esta
naturaleza.
 
"b) En caso de determinar que la Ley impugnada es `materia electoral', y que, por tanto, no es de su
competencia conocer de esta acción de inconstitucionalidad, entonces debe decir la Suprema Corte
qué órgano es competente en este país para conocer sobre la inconstitucionalidad de las normas
generales que se expidan en dicha materia, pues no puede quedar esta importantísima materia sin
las posibilidades del control y la revisión constitucionales.
 
"c) Supuesta la definición que he pedido acerca de lo que constitucionalmente ha de entenderse por
`materia electoral', esa Suprema Corte debe asumir de manera plena la defensa de la Constitución
y no seguir sosteniendo que `los derechos políticos no son materia de amparo, porque éste protege
garantías individuales y no políticas', ya que en este caso se trata una ley que vulnera principios
constitucionales de naturaleza política, que no meramente electoral. Los derechos políticos entre los
que se encuentran la ciudadanía, el derecho de petición o el derecho a votar y a ser votado, así
como los derechos y las prerrogativas de los Partidos Políticos, en las actuales circunstancias del
país y dado el grado que ha alcanzado su evolución política, deben ser garantizados, promovidos y
protegidos por ese tribunal supremo.
 
"Por todo lo anteriormente expuesto, atentamente solicito a esa Suprema Corte de Justicia de la
Nación, por el estimable conducto de usted, señor Ministro presidente:
 
"PRIMERO. Tenerme por presentado desahogando en tiempo y forma la vista otorgada mediante
acuerdo de 4 de octubre de 1995, notificado en esa misma fecha, en los términos del presente oficio
y con fundamento en el artículo 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
"SEGUNDO. Declarar inconstitucionales y consecuentemente nulas e inválidas las disposiciones
contenidas en las Secciones Tercera y Cuarta, que comprenden los artículos 60 al 68 y 71 de la Ley
de Participación Ciudadana del Distrito Federal."
 
OCTAVO. En cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 41 de la Ley Reglamentaria
respectiva, procede analizar la existencia de los actos cuya invalidez se demanda consistentes en la
aprobación, promulgación y refrendo de la Ley de Participación Ciudadana, los cuales se atribuyen
por la parte actora a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, Primera Legislatura, al
presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y al jefe del Departamento del Distrito
Federal, respectivamente.
 
La certeza de la intervención de los anteriores funcionarios y del órgano colegiado citado en el
proceso legislativo de la ley reclamada, quedó acreditada con la propia aceptación que hicieron al
rendir, cada uno, su contestación a la demanda, como se aprecia a fojas doscientos noventa y
nueve a cuatrocientos seis de autos. Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, la existencia de las leyes
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nacionales no son objeto de prueba.
 
NOVENO. Son de estudio preferente las causas de improcedencia que invocan las demandadas,
pues de resultar fundadas, será innecesario el examen de la inconstitucionalidad planteada.
 
Es conveniente señalar que la presente acción de inconstitucionalidad se admitió a trámite por
determinación de este Tribunal Pleno, al resolver el recurso de reclamación interpuesto por la parte
actora en contra del auto del Ministro instructor que acordó su desechamiento de plano, por estimar
que en el caso se actualizaba la causa de improcedencia que aducen las demandadas, consistente
en que los preceptos reclamados contienen normas generales en materia electoral. Aunque en
dicha resolución, este Pleno ordenó la admisión, ello fue sólo porque la improcedencia no era
manifiesta e indudable, pero autorizó la posibilidad de que se volviera a estudiar tal problema en los
siguientes términos: "En tales condiciones, toda vez que la causal de improcedencia en que se basó
el auto impugnado no es manifiesta e indudable, lo procedente es declarar fundado el presente
recurso de reclamación, para el efecto de que se deje insubsistente el acuerdo recurrido y se dicte
otro en el que se provea sobre la admisión de la demanda como en derecho corresponda, sin
perjuicio de que se aborde la cuestión de procedencia en el momento oportuno."
 
Como la oportunidad se da, precisamente, al dictado de esta sentencia, deben examinarse las
argumentaciones que formulan tanto la Asamblea de Representantes, Primera Legislatura, como el
jefe del Departamento, ambos del Distrito Federal, en el sentido de que opera la causa de
improcedencia prevista en la fracción II del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual reitera el
contenido del primer enunciado de las fracciones I y II del citado precepto constitucional.
 
Aducen al respecto dichas demandadas que las disposiciones controvertidas contienen normas
generales en materia electoral, respecto de las cuales la Suprema Corte de Justicia de la Nación no
tiene facultades para emitir juicio alguno sobre su constitucionalidad.
 
Para hacerse cargo de tal argumento, conviene puntualizar que la parte actora ejercitó la acción de
inconstitucionalidad prevista en el artículo 105, fracción II de la Constitución Federal, planteando la
inconstitucionalidad de los artículos 60 al 68, y 71, todos de la Ley de Participación Ciudadana del
Distrito Federal, que textualmente dicen:
 
"ARTICULO 60. Los consejeros ciudadanos serán electos por fórmula, integrada por un propietario
y un suplente, para cada área vecinal."
 
"ARTICULO 61. El registro de fórmulas de candidatos comprenderá las siguientes etapas.
 
"I. La obtención del apoyo que avale la solicitud, podrá realizarse desde el día 25 de febrero hasta el
día 18 de marzo, del año de la elección, fecha en que deberá presentarse la solicitud al Comité
Delegacional respectivo;
 
"II. La verificación de la identidad y residencia de los ciudadanos que avale la solicitud de las
fórmulas de candidaturas, se hará desde el día 19 de marzo hasta el día 9 de abril, del año de la
elección;
 
"III. La corrección de errores u omisiones en la solicitud de registro se realizará desde el día 10 de
abril hasta el 20 de abril; y
 
"IV. El registro a cargo del Comité Delegacional respectivo, se realizará a más tardar el día 30 de
abril del año de la elección.
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"En los términos del convenio a que se refiere el artículo 51 de esta Ley, se solicitará al Instituto
Federal Electoral un corte al padrón electoral, al mes de febrero del año en que se tenga lugar el
proceso.
 
"La documentación de solicitud de registro de fórmulas será proporcionada por los Comités
Delegacionales."
 
"ARTICULO 62. Cada una de las solicitudes de registro de fórmulas deberá estar avalada por al
menos el cuatro por ciento de los ciudadanos que residan en el área vecinal de que se trate,
inscritos en el padrón electoral federal. Los Comités Delegacionales difundirán en el ámbito de cada
Delegación, el número mínimo de ciudadanos que por área vecinal se requiera para avalar las
solicitudes de registro de fórmulas.
 
"Cada ciudadano que tiene derecho de apoyar el registro de una sola fórmula de candidatos. Para
el caso de que un ciudadano otorgue su apoyo a más de una solicitud de registro, dicho apoyo no
se tomará en cuenta para ninguna de ellas."
 
"ARTICULO 63. Las solicitudes de registro de candidaturas deberán contener los siguientes datos:
 
"I. Apellidos paterno y materno, nombre completo y domicilio de los integrantes de la fórmula de
candidatos así como el tiempo de residencia en el área vecinal de que se trate;
 
"II. Lugar y fecha de nacimiento de los candidatos;
 
"III. Ocupación de los candidatos;
 
"IV. Area vecinal por la que se postulen;
 
"V. Firma de los integrantes de la fórmula de candidatos; y
 
"VI. Apellidos paterno y materno, nombre completo, domicilio y clave de elector contenida en la
credencial para votar, expedida por el Instituto Federal Electoral y firma de los ciudadanos que
avalen la solicitud de registro.
 
"La solicitud de registro se desecharádesde luego cuando no contengan el número mínimo de
ciudadanos que se requiera para avalar la misma."
 
"ARTICULO 64. Para acreditar el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 36 de esta
Ley, a la solicitud deberán anexarse los siguientes documentos:
 
"I. Copia certificada del acta de nacimiento de los integrantes de la fórmula de candidatos.
 
"II. Constancia de residencia expedida por la Delegación correspondiente, que deberá contener la
mención acerca del tiempo de residencia de las personas a quienes se expida; y
 
"III. Documento expedido por la Delegación en que resida, donde se haga constar que la persona
de que se trata no es servidor público de confianza de la misma."
 
"ARTICULO 65. Para verificación de identificación y residencia de los ciudadanos que avalen cada
fórmula de candidatos, los Comités Delegacionales realizarán una revisión total o por muestreo de
sus datos contenidos en el padrón electoral federal, previo acuerdo con el Instituto Federal Electoral
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y con estricto apego a la legislación federal electoral. Asimismo podrán acordar la realización de
visitas aleatorias a los domicilios de los firmantes a través del personal acreditado para hacerlas, el
que podrá pedir datos y la presentación de documentos que acrediten la identidad de las personas
que avalen la solicitud de registro.
 
"Para el efecto de la verificación a que se refiere este artículo, los datos contenidos en el padrón
electoral federal y en la credencial para votar, acreditarán la residencia e identidad a que se refiere
el artículo 123 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.
 
"Los candidatos conforme a los criterios que expida el Comité Central podrán estar presentes en la
verificación que realicen los Comités Delegacionales."
 
"ARTICULO 66. Los errores u omisiones en los datos de los integrantes de la fórmula y en los
documentos con que se acredite el cumplimiento de los requisitos a que se refieren las fracciones I
a V del artículo 63 de esta Ley, detectados en la verificación que se realice, se harán del
conocimiento de los mismos para que los subsanen hasta antes de que termine el período a que se
refiere la fracción III del artículo 61 de esta Ley."
 
"ARTICULO 67. Los errores u omisiones en los datos de los ciudadanos que avalen la solicitud de
registro deberán subsanarse o sustituirse a dichos ciudadanos dentro del período a que se refiere la
fracción III del artículo 61 de esta Ley. Las sustituciones podrán hacerse en el mismo período,
siempre que cuando menos el setenta por ciento de los datos verificados corresponda a un
resultado positivo. Las correcciones o sustituciones serán verificadas en los términos del artículo 65
hasta antes del registro de fórmulas.
 
"Cuando la verificación realizada a través de las visitas aleatorias que se practiquen o por cualquier
otro medio, se detecten irregularidades respecto de la autenticidad de las firmas o de la residencia
de ciudadanos que avalen la solicitud de registro, en términos de lo dispuesto por el artículo 123 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, no procederá el registro.
 
"El resultado de la verificación practicada deberá notificarse a los integrantes de la fórmula
respectiva.
 
"En el caso de que conforme al primer párrafo de este artículo, la fórmula de presuntos candidatos
fuese notificada de la no satisfacción de cuando menos el porcentaje referido, procederá el
planteamiento de reconsideración ante el Comité Delegacional respectivo. Contra la resolución no
procederá rectificación.
 
"Para el supuesto de que sí se cumpla en la verificación con el porcentaje aludido en el primer
párrafo, realizadas las sustituciones, se procederá de nueva cuenta a la verificación, de no
satisfacerse el requisito establecido en el artículo 62 de esta Ley, no se otorgará el registro y no
procederá impugnación alguna."
 
"ARTICULO 68. Las fórmulas de candidatos registradas se publicarán en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal a más tardar en la segunda semana de mayo del año de la elección."
 
"ARTICULO 71. En la propaganda de los candidatos podrán utilizarse los nombres de los
integrantes de la fórmula o la identificación de ésta y las frases o leyendas de su propuesta. No
podrán utilizarse emblemas, frases, leyendas ni colores de Partido Político alguno."
 
De esta transcripción se advierte que lo demandado por la parte actora comprende los siguientes
aspectos fundamentales:
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1. La forma en que serán electos los consejeros ciudadanos.
 
2. Las reglas sobre postulación y registro de las fórmulas de candidatos.
 
3. La manera en que deberán ser avaladas las solicitudes de registro de fórmulas.
 
4. Los datos que deberán contener las solicitudes de registro de candidatos.
 
5. Los documentos que han de anexarse a las solicitudes.
 
6. Los procedimientos que se llevarán a cabo para la verificación de identificación y residencia de
los ciudadanos que avalen cada fórmula de candidatos.
 
7 La forma y términos en que deben corregirse los errores u omisiones en los datos de los
integrantes de la fórmula y en los documentos acompañados.
 
8. La publicación de las fórmulas de candidatos registrados; y,
 
9. La forma en que debe hacerse la propaganda de los candidatos.
 
Debe considerarse, asimismo, que los artículos 105, fracción II constitucional, 19, fracción II y 65, de
su ley reglamentaria, disponen lo siguiente:
 
"ARTICULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale
la Ley Reglamentaria, de los asuntos siguientes:
 
"...II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción
entre una norma de carácter general y esta Constitución, con excepción de las que se refieran a la
materia electoral..."
 
"ARTICULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
 
"...II. Contra normas generales o actos en materia electoral;
 
"...En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
 
"ARTICULO 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el Ministro instructor de acuerdo al artículo
25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta Ley, así
como las causales de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20..."
 
Surge pues, para estudiar la causal de improcedencia propuesta, la necesidad de determinar el
concepto de "materia electoral."
 
A este respecto se observa como ya lo advirtió este Pleno en la sentencia de reclamación , que ni la
Constitución, ni la legislación, ni la doctrina definen qué debe entenderse por dicha materia.
 
Efectivamente, en aquella ocasión se señaló: "que el concepto de materia electoral surgió a raíz de
la reforma al artículo 105 constitucional, a virtud de la cual se instauró la acción de
inconstitucionalidad; sin embargo, tal precepto no establece la definición o concepto que se busca,
pues en su fracción II se limita a disponer lo siguiente:
 

Semanario Judicial de la Federación

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/3528

Pág. 78 de 98 Fecha de impresión 10/03/2025



"`ARTICULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá en los términos que señale
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
 
"`...II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución, con excepción de las que se
refieran a la materia electoral...'
 
"Por su parte, la Ley Reglamentaria del citado precepto constitucional tampoco proporciona la
definición o concepto de la materia electoral, concretándose simplemente a disponer en la fracción II
de su artículo 19, y en el 65, lo siguiente:
 
"`ARTICULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
 
"`...II. Contra normas generales o actos en materia electoral...'
 
"`ARTICULO 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el Ministro instructor de acuerdo al artículo
25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta Ley, así
como las causales de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20...'
 
"Tampoco en los actos que precedieron a la reforma constitucional de que se trata, se encuentra el
concepto o definición pretendido, como se verá de las transcripciones que en seguida se realizan de
las partes conducentes de las exposiciones de motivos de las aludidas reformas constitucionales, y
de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 de la Carta Magna, que respectivamente dicen:
 
"`...Las controversias constitucionales.
 
"`El artículo 105 del texto original de la Constitución le otorga competencia exclusiva a la Suprema
Corte de Justicia para conocer de las controversias que se susciten entre dos o más Estados, entre
uno o más Estados y el Distrito Federal; entre los poderes de un mismo Estado y entre órganos de
Gobierno del Distrito Federal sobre la constitucionalidad de sus actos. Los mencionados supuestos
del artículo 105 no prevén muchos de los conflictos entre los órganos federales, estatales y
municipales que la realidad cotidiana está planteando.
 
"`Una de las demandas de nuestros días es la de arribar a un renovado federalismo. Ello hace
indispensable encontrar las vías adecuadas para solucionar las controversias que su pleno ejercicio
pueda suscitar. Por este motivo, se propone la modificación del artículo 105, a fin de prever en su
fracción I las bases generales de un nuevo modelo para la solución de las controversias sobre la
constitucionalidad de actos que surjan entre la Federación y un Estado o el Distrito Federal; la
Federación y un Municipio; el Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión, aquél y cualquiera de las
Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federales o del
Distrito Federal; dos Estados; un Estado y el Distrito Federal; el Distrito Federal y un Municipio; dos
Municipios de diversos Estados; dos poderes de un mismo Estado; un Estado y uno de sus
Municipios; y dos órganos del Distrito Federal o dos Municipios de un mismo Estado.
 
"`Con la modificación propuesta, cuando alguno de los órganos mencionados en el párrafo anterior
estime vulnerada su competencia por actos concretos de autoridad o por disposiciones generales
provenientes de otro de esos órganos, podrá ejercitar las acciones necesarias para plantear a la
Suprema Corte la anulación del acto o disposición general.
 
"`El gran número de órganos legitimados por la reforma para plantear las controversias
constitucionales es un reconocimiento a la complejidad y pluralidad de nuestro sistema federal.
Todos los niveles de gobierno serán beneficiados con estas reformas.

Semanario Judicial de la Federación

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/3528

Pág. 79 de 98 Fecha de impresión 10/03/2025



 
"`El otorgamiento de estas nuevas atribuciones reconoce el verdadero carácter que la Suprema
Corte de Justicia tiene en nuestro orden jurídico: El de ser un órgano de carácter constitucional. Es
decir, un órgano que vigila que la Federación, los Estados y los Municipios actúen de conformidad
con lo previsto por nuestra Constitución.
 
"`Las acciones de inconstitucionalidad.
 
"`El segundo proceso que se propone recoger en el artículo 105 constitucional es el de las
denominadas acciones de inconstitucionalidad. En este caso, se trata de que con el voto de un
porcentaje de los integrantes de las Cámaras de Diputados y de Senadores, de las Legislaturas
Locales o de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal se puedan impugnar aquellas
leyes que se estimen como contrarias a la Constitución. El procurador general de la República
podrá también impugnar leyes que estime contrarias a la Constitución.
 
"`A diferencia de lo que acontece en el juicio de amparo y en las controversias constitucionales, en
las acciones de inconstitucionalidad no es necesario que exista agravio para que sean iniciadas.
Mientras que en el amparo se requiere de una afectación de las garantías individuales y en las
controversias constitucionales de una invasión de esferas, las acciones de inconstitucionalidad se
promueven con el puro interés genérico de preservar la supremacía constitucional. Se trata,
entonces, de reconocer en nuestra Carta Magna una vía para que una representación parlamentaria
calificada, o el procurador general de la República, puedan plantearle a la Suprema Corte de
Justicia si las normas aprobadas por la mayoría de un órgano legislativo son, o no, acordes con la
Constitución.
 
"`Siendo indudable que México avanza hacia una pluralidad creciente, otorgar a la representación
política la posibilidad de recurrir a la Suprema Corte de Justicia para que determine la
constitucionalidad de una norma aprobada por las mayorías de los Congresos significa, en esencia,
hacer de la Constitución el único punto de referencia para la convivencia de todos los grupos o
actores políticos. Por ello, y no siendo posible confundir a la representación mayoritaria con la
constitucionalidad, las fuerzas minoritarias contarán con una vía para lograr que las normas
establecidas por las mayorías se contrasten con la Constitución a fin de ser consideradas válidas...'
 
"Exposición de Motivos de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 Constitucional:
 
"`Uno de los aspectos más relevantes de la reforma de diciembre pasado a nuestra Constitución
Política fue el relativo a las modificaciones al artículo 105 constitucional, para perfeccionar el
sistema de las controversias constitucionales y establecer el de las acciones de inconstitucionalidad,
a fin de que los sujetos u órganos legitimados planteen ante el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia la posible inconstitucionalidad de los actos o de las leyes emanados de diversos órganos
del Estado.
 
"`Mediante los procedimientos de controversia constitucional y de acciones de inconstitucionalidad
será posible garantizar plenamente la supremacía de la Constitución de una manera general, y no
como hasta ahora había acontecido en nuestro orden jurídico, sólo por la vía del juicio de amparo
en el caso de la violación de garantías individuales. La diferencia fundamental entre los
procedimientos de amparo y del artículo 105 constitucional es muy clara: En el juicio de amparo se
tutelan intereses directos de los gobernados y sólo de manera indirecta se protege a la Constitución,
mientras que los procedimientos instituidos en las fracciones I y II del artículo 105 constitucional se
conciben como instrumentos de protección directa de nuestra Carta Magna. Esta es la razón por la
que no se les ha conferido ninguna legitimación procesal a los particulares a fin de que participen en
las controversias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, aun cuando no deja de
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reconocerse que las sentencias que emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden llegar
a afectar a los particulares.
 
"`...Por otra parte, y a fin de que las partes conozcan con gran precisión cuáles son las causales de
improcedencia y sobreseimiento que regirán las controversias constitucionales, las mismas se han
establecido de manera expresa en la presente iniciativa. En efecto, la previsible complejidad de los
asuntos que habrán de resolverse mediante las controversias constitucionales, exige que
cuestiones tan delicadas como las declaraciones de improcedencia y sobreseimiento que impiden
un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, sean taxativamente determinadas para la Suprema
Corte de Justicia. Como causales de improcedencia se ha previsto la relativa a la materia electoral,
por encontrarse ésta expresamente señalada en el párrafo primero del artículo 105 constitucional;
también se establece la improcedencia respecto de aquellas acciones en las que exista
litispendencia y cosa juzgada, hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la
controversia, o bien por extemporaneidad en la presentación de la demanda...'
 
"Como se ve, en las exposiciones de motivos de referencia no se establece el concepto de materia
electoral, sino que únicamente se alude (sin definirla), a que las acciones de inconstitucionalidad
serán improcedentes contra normas generales o actos en dicha materia.
 
"Tampoco en las sesiones celebradas por la Cámara de Senadores el diecisiete de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro, y por la de Diputados el día veintiuno siguiente, en que tuvieron lugar
los debates relativos a la reforma constitucional de que se ha venido hablando, se abordó el tema
de la conceptualización o definición de la materia electoral, según se observa de la lectura de los
correspondientes Diarios de los Debates de ambas Cámaras."
 
Pese a tales carencias, se hace necesario realizar un esfuerzo para ensayar una definición de dicha
materia, ya que es de todo punto indispensable para acotar el campo prohibido a la Suprema Corte
de Justicia en este tipo de acciones.
 
Para ello se requiere adoptar un procedimiento y seguir un método interpretativo.
 
El procedimiento adecuado más apegado a la índole judicial que es característica de la Suprema
Corte, es acudir al derecho positivo, para inducir, de los aspectos básicos que puedan localizarse, el
concepto que se busca, debiendo precisarse que cuando se alude al derecho positivo se hace
referencia al vigente, pues si bien es cierto que en el pasado mediato y remoto es posible encontrar
elementos históricos relevantes, igualmente cierto resulta que lo determinante es investigar qué se
entendía por "materia electoral" en mil novecientos noventa y cuatro, que fue cuando el Poder
Reformador de la Constitución introdujo la prohibición de mérito en el artículo 105 constitucional.
 
El método interpretativo no puede ser otro que el derivado de una apreciación jurídica armónica y
sistemática. De ningún modo la interpretación literal; ésta queda descartada de antemano, ya que
se parte de la hipótesis de que no hay una definición establecida; el empeño en encontrar
disposiciones gramaticalmente configurativas del mismo equivale, por tanto y desde luego, a un
resultado erróneo.
 
Pues bien, la Constitución General de la República, en sus artículos 35, fracciones I y II, 36,
fracciones III, IV y V, 41, 51, 52, 56, 60, 81, 115, fracción I, 116, fracción I y 122, fracción III,
disponen lo siguiente:
 
"ARTICULO 35. Son prerrogativas del ciudadano:
 
"I. Votar en las elecciones populares;
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"II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para cualquier otro
empleo o comisión, teniendo las cualidades que establezca la ley;..."
 
"ARTICULO 36. Son obligaciones del ciudadano de la República:
 
"...III. Votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le corresponda;
 
"IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los Estados, que en ningún
caso serán gratuitos; y
 
"V. Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las funciones electorales y las de
jurado."
 
"ARTICULO 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos
de la competencia de éstos, y por los de los Estados en lo que toca a sus regímenes interiores, en
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de
los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.
 
"Los Partidos Políticos son entidades de interés público; la ley determinará las formas específicas
de su intervención en el proceso electoral.
 
"Los Partidos Políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática,
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos,
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas,
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.
 
"Los Partidos Políticos tendrán derecho al uso en forma permanente de los medios de comunicación
social, de acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la ley.
 
"En los procesos electorales federales los Partidos Políticos nacionales deberán contar, en forma
equitativa, con un mínimo de elementos para sus actividades tendientes a la obtención delsufragio
popular.
 
"La ley establecerá las reglas a que se sujetarán el financiamiento de los Partidos Políticos y sus
campañas electorales.
 
"Los Partidos Políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y
municipales.
 
"La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un
organismo autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya interacción
ocurren los poderes Ejecutivo y Legislativo d la Unión, con la participación de los Partidos Políticos
nacionales y de los ciudadanos según lo disponga la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores.
 
"El organismo público será autoridad en la materia, profesional en su desempeño y autónomo en
sus decisiones; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de
vigilancia. El órgano superior de dirección se integrará por consejeros y consejeros ciudadanos
designados por los Poderes Legislativo y Ejecutivo y por representantes nombrados por los Partidos
Políticos. Los órganos ejecutivo y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar
el servicio profesional electoral. Los órganos de vigilancia se integrarán mayoritariamente por
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representantes de los Partidos Políticos nacionales. Las mesas directivas de casillas están
integradas por ciudadanos.
 
"El organismo público agrupará para su desempeño, en forma integral y directa además de las que
determina le ley, las actividades relativas al padrón electoral, preparación de la jornada electoral,
cómputos y otorgamiento de constancias capacitación electoral y educación cívica e impresión de
materias electorales. Asimismo, atendrá lo relativo a los derechos y prerrogativas de los Partidos
Políticos. Las sesiones de todos los órganos colegiados electorales serán publicadas en los
términos que disponga la ley.
 
"La ley establecerá un sistema de medios de impugnación de los que conocerán el organismo
público previsto en el párrafo octavo de este artículo y el Tribunal Federal Electoral. Dicho sistema
dará definitividad a las distintas etapas de los procesos y garantizará que los actos y resoluciones
se sujeten invariablemente al principio de legalidad.
 
"En materia electoral la interposición de los recursos no producirá, en ningún caso, efectos
suspensivos del acto o resolución impugnado.
 
"El Tribunal Federal Electoral será órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional electoral. Los
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial garantizarán u debida integración.
 
"El Tribunal Federal Electoral, tendrá competencia para resolver en forma definitiva e inatacable, en
los términos de esta Constitución y la ley, las impugnaciones que se presenten en materia electoral
federal, las que establecen los párrafos segundo y tercero del artículo 60 de esta Constitución, y las
diferencias laborales que se presenten con las autoridades electorales establecidas por este
artículo. Expedirá su reglamento interior y realizará las demás atribuciones que le confiera la ley.
 
"El Tribunal Federal Electoral funcionará en Pleno o Salas y sus sesiones de resolución serán
públicas en los términos que establezca la ley.
 
"Para cada proceso electoral se integrará una Sala de segunda instancia de cuatro miembros de la
Judicatura Federal y el presidente del Tribunal Federal Electoral, quien la presidirá. Esta Sala será
competente para resolver las impugnaciones a que se refiere el párrafo tercero del artículo 60 de
esta Constitución.
 
"El Tribunal Federal Electoral se organizará en los términos que señale la ley. Para el ejercicio de su
competencia contará con cuerpos de Magistrados y Jueces instructores, los cuales serán
independientes y responderán sólo al mandato de la ley. Los Magistrados del tribunal deberán
satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores de los que señala esta
Constitución para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Serán electos por el
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados a propuesta
del presidente de la República.
 
"Los consejeros ciudadanos del órgano superior de dirección deberán satisfacer los requisitos que
señale la ley y serán electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la
Cámara de Diputados, de entre los propuestos por los grupos parlamentarios de la propia Cámara.
La Ley señalará las reglas y el procedimiento correspondientes.
 
"Los cuatro miembros de la Judicatura Federal, que con el presidente del Tribunal Federal Electoral
integren la Sala de segunda instancia, serán electos para cada proceso electoral por el voto de las
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, de entre los propuestos
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Si no se alcanza esta mayoría se presentarán
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propuestas para el mismo efecto, y si en este segundo caso tampoco se alcanzara la votación
requerida, procederá la Cámara a elegirlos de entre todos los propuestos por mayoría simple de los
diputados presentes. La ley señalará las reglas y el procedimiento correspondientes.
 
"Durante los recesos del Congreso de la Unión, la elección a que se refieren los párrafos será
realizada por la Comisión Permanente."
 
"ARTICULO 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación, electos en
su totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente."
 
"ARTICULO 52. La Cámara de Diputados estará integrada por trescientos diputados electos según
el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales
uninominales, y doscientos diputados que serán electos según el principio de representación
proporcional, mediante el sistema de listas regionales, votadas en circunscripciones plurinominales."
 
"ARTICULO 56. Para integrar la Cámara de Senadores, en cada Estado y en el Distrito Federal se
elegirán cuatro senadores, de los cuales tres serán electos según el principio de votación
mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para cada entidad federativa, los
Partidos Políticos deberán registrar una lista con tres fórmulas de cantidades.
 
"La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que encabece la lista
del Partido Político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos en la
entidad de que se trate.
 
"La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad, en elección directa, cada seis años."
 
"ARTICULO 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, de acuerdo
con lo que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones uninominales y en cada una de las
entidades federativas, otorgará las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos que
hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la asignación de senadores de primera minoría de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta Constitución y en la ley. Asimismo, hará la
declaración de validez y la asignación de conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la
ley.
 
"La declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la asignación de diputados o
senadores podrán ser impugnadas ante las Salas del Tribunal Federal Electoral, en los términos
que señale la ley.
 
"Las resoluciones de las Salas a que se refiere el párrafo anterior, exclusivamente podrán ser
revisadas por la Sala de segunda instancia del Tribunal Federal Electoral, mediante el recurso que
los Partidos Políticos podrán interponer cuando hagan valer agravios debidamente fundados por los
que se pueda modificar el resultado de la elección. Los fallos de esta Sala serán definitivos o
inatacables . La ley establecerá los presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite para este
medio de impugnación."
 
"ARTICULO 81. La elección del presidente será directa y en los términos que disponga la ley
electoral."
 
"ARTICULO 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno
republicano, representativo, popular, teniendo como base de división territorial y de su organización
política y administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes:
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"I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular directa y no hará
ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.
 
"Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos, electos popularmente por
elección directa, no podrán ser reelectos para el período inmediato..."
 
"ARTICULO 116. El poder público de los Estados se dividirá para su ejercicio, en Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o
corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.
 
"... I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años.
 
"La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será directa y en los
términos que dispongan las leyes electorales respectivas.
 
"Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria,
en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de
interinos, provisionales, sustitutos o encargos del despacho ..."
 
"ARTICULO 122. El Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes de la Unión, los
cuales lo ejercerán por sí y a través de los órganos de gobierno del Distrito Federal representativos
y democráticos, que establece esta Constitución.
 
"...III. La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, se integrará por 40 representantes
electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos
electorales uninominales y 26 representantes electos según el principio de representación
proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal. Sólo podrán
participar en la elección los Partidos Políticos con registro nacional. La demarcación de los distritos
se establecerá como determina la ley."
 
De los artículos transcritos se infieren, básicamente, los siguientes elementos que son eficaces para
aproximarse al concepto de "materia electoral" que se busca:
 
a). En todas las disposiciones precedentes, se establece la selección o nombramiento de las
personas que han de fungir como titulares de ciertos órganos de poder público.
 
b). Estos órganos de poder son representativos de la ciudadanía, sea a nivel nacional como puede
ser el presidente de la República, o de modo parcial o sectorial como pueden ser los gobernadores
de los Estados, los presidentes Municipales, o los regidores y síndicos Municipales.
 
c). La selección o nombramiento de esas personas se realiza a través del sufragio.
 
d). Pero debe aclararse que no cualquier sufragio, sino precisamente el voto de los ciudadanos
dentro de un proceso democrático establecido por la Constitución y las leyes.
 
Precisamente por las características destacadas, no pueden quedar comprendidas dentro del
concepto de materia electoral que se indaga, las elecciones de los dirigentes de las sociedades
mercantiles, de los comisariados ejidales, de los representativos de condominios y cualquiera otra
que no haga posible el acceso de los ciudadanos al poder público.
 
La relación anterior permite estructurar el concepto buscado, concluyendo que para los efectos de la
procedencia de la acción de inconstitucionalidad debe entenderse que son normas de carácter
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general que tienen como contenido la materia electoral, prohibidas de ser examinadas por la
Suprema Corte de acuerdo con el articulo 105 constitucional, aquellas que establecen el régimen
conforme al cual se logra la selección o nombramiento, a través del voto de los ciudadanos y dentro
de un procesó democrático, de las personas que han de fungir como titulares de órganos de poder
representativos del pueblo, a nivel federal, estatal, municipal o del Distrito Federal.
 
Hecha la precisión del concepto de materia electoral, debe observarse que la selección de los
consejeros ciudadanos a que se refieren los preceptos impugnados, se ajusta a dicho concepto o
definición.
 
En efecto, los consejeros ciudadanos:
 
a). Son órganos de poder público;
 
b). Son representativos de un sector de la ciudadanía, y
 
c). Su nombramiento proviene del ejercicio democrático del voto ciudadano.
 
Con el propósito de demostrar que los consejeros ciudadanos son órganos de poder público, se
tiene presente lo dispuesto en el artículo 122 constitucional, parte inicial, en cuanto establece:
 
"ARTICULO 122. El Gobierno del Distrito Federal está a cargo de tos Poderes de la Unión, los
cuales lo ejercerán por sí y a través de los órganos de gobierno del Distrito Federal representativos
y democráticos, que establece esta Constitución."
 
Lo anterior pone de relieve que el Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes de la
Unión, que lo ejercerán por sí y a través de los órganos de gobierno representativos y democráticos,
caracteres éstos que no pueden negarse a los consejeros, como se demuestra de la sola lectura de
los artículos 120, 121 y 123 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 35 de la Ley de
Participación Ciudadana, que dicen:
 
"ARTICULO 120. En cada Delegación del Distrito Federal se integrará en elección directa, por el
voto libre, secreto y personal de los ciudadanos vecinos de las mismas, un Consejo de Ciudadanos
como órgano de representación vecinal y de participación ciudadana."
 
"ARTICULO 121. La ley determinará la forma en que las Delegaciones se dividirán para efecto de la
elección de los consejeros ciudadanos, debiendo considerar factores históricos, unidad geográfica,
identidad cultural, dimensión del territorio y el último censo de población, con sujeción a lo que
dispone el artículo siguiente."
 
"ARTICULO 123. Los consejeros ciudadanos serán electos por fórmula, integrada por un propietario
y un suplente, que en cada área vecinal en que se dividan las Delegaciones podrán presentar para
su registro los ciudadanos vecinos del área correspondiente, en los términos que establezca la ley.
 
"Cada una de las solicitudes de registro de fórmulas deberá estar avalada por al menos el cuatro
por ciento de los ciudadanos que residan en el área vecinal de que se trate, inscritos en el padrón
electoral federal. La ley determinará los requisitos que deberá reunir la solicitud para los efectos de
la identificación y la comprobación de la residencia de los firmantes, así como los procedimientos de
verificación. No procederá el registro en los casos en que los órganos competentes comprueben
irregularidades respecto de la autenticidad de las firmas o de la residencia manifestada en la
solicitud.
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"Cada ciudadano tiene derecho de apoyar el registro de una sola fórmula de candidatos.
 
"Los Partidos Políticos con registro nacional participarán en el proceso de integración de los
Consejos de Ciudadanos en lo relativo a la organización y vigilancia de la elección, en los términos
que disponga la ley que dicte la Asamblea de Representantes del Distrito Federal."
 
"ARTICULO 35. Se integrará un Consejo de Ciudadanos como órgano de representación vecinal y
de participación ciudadana en cada Delegación del Distrito Federal, por el voto libre, secreto y
personal de los ciudadanos vecinos de las mismas, en elección directa, para su intervención en la
gestión, supervisión, evaluación y, en su caso, consulta o aprobación de aquellos programas de la
administración pública del Distrito Federal que para las Delegaciones determinen el Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal y las leyes."
 
Asimismo, se toma en cuenta para demostrar que los consejeros ciudadanos son órganos de poder,
lo previsto en los artículos 104, 128, 129 y 130 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 114,
119, 12 1, 130, 131, 132, 134 y 137 de la Ley de Participación Ciudadana, que dicen:
 
"ARTICULO 104. Para la expedita y eficiente atención de las necesidades y demandas sociales;
una más equitativa y eficaz prestación de los servicios públicos sustentada en la rápida toma de
decisiones; el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales; y una adecuada
distribución del gasto público, la administración pública del Distrito Federal contará con órganos
administrativos desconcentrados en cada demarcación territorial, con autonomía funcional en
acciones de gobierno, a los que genéricamente se les denominará Delegación del Distrito Federal."
 
'ARTICULO 128. Los Consejos de Ciudadanos sesionarán en pleno y en comisiones, a las sesiones
del Pleno deberá asistir el delegado respectivo, el cual participará en las mismas con voz pero sin
voto.
 
"La Presidencia del Consejo se rotará entre los consejeros ciudadanos en los términos que
establezca la ley."
 
"ARTICULO 129. Los Consejos de Ciudadanos tendrán las siguientes funciones:
 
"I. Aprobar, supervisar y evaluar los programas operativos anuales delegacionales, en los términos
que dispongan las leyes, en materias de:
 
"a). Seguridad pública;
 
"b). Servicio de limpia;
 
"c). Agua potable;
 
"d). Protección Civil;
 
"e). Atención social, servicios comunitarios y prestaciones sociales;
 
"f). Parques y jardines;
 
"g). Alumbrado público;
 
"h). pavimentación y bacheo;
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"i). Recreación, deporte y esparcimiento;
 
"j). Construcción, rehabilitación y mejoramiento de la planta física para la educación, la cultura y el
deporte, y
 
"k). Mercados.
 
"La aprobación de los programas operativos anuales a que se refiere esta fracción, tendrá carácter
vinculatorio y se sujetará a las previsiones de gasto o de presupuesto autorizados por la Asamblea
de Representantes del Distrito Federal.
 
"II. Recibir informes o quejas de los habitantes de la Delegación sobre el comportamiento de los
miembros de los cuerpos de seguridad, del Ministerio Público y de los servidores públicos de la
Delegación, respecto de actos que presuntamente contravengan las disposiciones que normen la
conducta de aquéllos. Con base en el análisis de la información y las quejas solicitarán, en su caso,
al delegado la presencia de los servidores públicos de que se trate, ante una de sus comisiones o
su Pleno, para efectos de plantearle el contenido del informe o queja; en función de la entrevista, el
Consejo hará del conocimiento de la autoridad competente el asunto, a fin de que se sigan los
procedimientos legales respectivos.
 
"III. Presentar denuncias ante las autoridades competentes, darles seguimiento e informar a los
habitantes de la propia Delegación sobre las resoluciones respectivas;
 
"IV. Podrán, como gestión ante la Delegación;
 
"a). Proponer la atención de problemas prioritarios, a efecto de que, tomando en cuenta la previsión
de ingresos y de gasto público, sean considerados en la elaboración del proyecto de presupuesto
para la Delegación respectiva;
 
"b). Formular propuestas para la introducción y mejoramiento de la prestación de servicios públicos
y hacer del conocimiento del delegado las deficiencias en su prestación, con objeto de que sean
corregidos a la brevedad posible;
 
"c). Proponer proyectos de equipamiento urbano y la realización de obras de mejoramiento urbano,
 
"d). Proponer proyectos para el mejoramiento de la vialidad, el transporte y la seguridad pública;
 
"e). Promover la realización de programas culturales, recreativos y deportivos;
 
"f). Presentar propuestas sobre programas y acciones materia de las comisiones metropolitanas en
que participe la Delegación correspondiente;
 
"g) Participar, por conducto del integrante que designe el Pleno del Consejo, en las comisiones y
comités que para la atención de los problemas de la Delegación sean creados; y
 
"h). En general, presentar peticiones y hacer gestiones ante las autoridades delegacionales,
tendientes a satisfacer los derechos e intereses legítimos de los habitantes de la Delegación y a
mejorar la utilización y aplicación de los recursos disponibles.
 
"V. Conocer y opinar respecto del informe anual de las actividades del delegado;
 
"VI. Opinar sobre todos aquellos asuntos que por su importancia y trascendencia para la
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Delegación, someta a su consideración el delegado;
 
"VII. Solicitar, por conducto del delegado, la presencia de los titulares de las unidades
administrativas de la Delegación en las sesiones del Consejo, cuando exista necesidad de conocer
información sobre el desarrollo de los servicios públicos o la ejecución de obras correspondientes al
ámbito de competencia dei servidor público de que se trate;
 
"VIII. Participar en el cumplimiento del programa de la Delegación en materia de uso de suelo, plan
parcial de desarrollo en los términos de este Estatuto y las leyes correspondientes;
 
"IX. Otorgar estímulos y reconocimientos a servidores públicos ya ciudadanos que destaquen por
sus actividades en beneficio de la Delegación; y
 
"X. Las demás que establezcan este Estatuto y las leyes.
 
"ARTICULO 130. En las funciones que las leyes atribuyan a los Consejos de Ciudadanos, se
atenderá a los siguientes criterios:
 
"I. A través de la aprobación, los Consejos de Ciudadanos, decidirán sobre programas operativos
anuales delegacionales, a cuya ejecución procederá la Delegación cuando exista acuerdo favorable
de su Pleno, el que emitirá en el plazo que las leyes establezcan.
 
"II. A través de la consulta, los Consejos de Ciudadanos podrán proporcionar a la Delegación
opiniones, criterios e información tendientes a mejorar y optimizar la ejecución de programas
delegacionales.
 
"Las opiniones que se emitan respecto de los programas que sean sometidos a consulta no tendrán
carácter vinculatorio para las Delegaciones, en todo caso, los titulares de las mismas informarán por
escrito al respecto.
 
"III. A través de la supervisión, los Consejos de Ciudadanos revisarán la ejecución de acciones para
el cumplimiento de los programas operativos anuales a cargo de la Delegación que se hayan
sometido a su aprobación, para lo cual el delegado les hará llegar, en los términos de las normas
que al efecto dicte el jefe del Distrito Federal, los informes sobre dicha ejecución. Asimismo podrán
constatar en el lugar de que se trate, la prestación de los servicios públicos o al público o la
ejecución de obras. Conforme a las evaluaciones que practiquen, presentarán, en su caso, por
acuerdo de su Pleno, informes a las Delegaciones.
 
"Las Delegaciones darán respuesta a las sugerencias presentadas por los Consejos de
Ciudadanos; y
 
"IV. A través de la gestión, los Consejos de Ciudadanos podrán solicitar a la Delegación la
realización de acciones de gobierno o ejecución de obras o prestación de servicios a cargo de la
Delegación correspondiente. La Delegación, de conformidad con las disponibilidades
presupuestales, las normas aplicables así como con los programas vigentes, responderá a dichas
solicitudes."
 
"ARTICULO 114. Los Consejos de Ciudadanos son órganos de representación vecinal y de
participación ciudadana para la atención de los intereses de la comunidad delegacional en relación
a las necesidades y calidad de los servicios públicos relativos al entorno del lugar de residencia de
dicha comunidad."
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"ARTICULO 119. Los Consejos de Ciudadanos sesionarán en Pleno y en grupos de trabajo."
 
"ARTICULO 121. A las sesiones ordinarias del Pleno asistirá el delegado, quien participará en las
mismas, con voz pero sin voto, a tal efecto el presidente del Consejo de Ciudadanos le enviará la
convocatoria respectiva."
 
"ARTICULO 130. Los programas operativos anuales que someta el delegado a la aprobación u
opinión de los Consejos de Ciudadanos, deberán contener el diagnóstico relativo a la materia de
que se trate, las acciones y los plazos de ejecución así como las metas a alcanzar con el mismo en
la Delegación, con sujeción a las previsiones de gasto o de presupuesto autorizados por la
Asamblea de Representantes del Distrito Federal."
 
"ARTICULO 131. De conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 129 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, los términos de la aprobación del Consejo de Ciudadanos respecto de
los programas operativos anuales delegacionales, se sujetará a lo siguiente:
 
"I. Los programas serán presentados al Pleno del Consejo de Ciudadanos por el delegado en la
sesión de dicho Pleno inmediata posterior a la fecha de publicación del Presupuesto de Egresos del
Distrito Federal. El delegado hará una explicación de su contenido, del impacto presupuestal y de
los beneficios que con su ejecución se generarían a los habitantes de la Delegación;
 
"II El Pleno del Consejo de Ciudadanos acordará, en la sesión a que se refiere la fracción anterior,
turnar el programa a la comisión de trabajo correspondiente;
 
"III. La comisión de trabajo deberá presentar el proyecto de acuerdo en la sesión ordinaria del Pleno
inmediata posterior a la presentación del mismo, en la que deberá acordarse; y
 
"IV. De no aprobarse, se continuará aplicando el programa anterior en lo conducente y en su caso,
el delegado dictará las medidas provisionales de carácter general tendientes al ejercicio de ]as
atribuciones o funciones de que se trate. El delegado formulará adecuaciones y presentará una
nueva propuesta dentro de los diez días siguientes al acuerdo de no aprobación, la que para ser
rechazada requerirá el voto de las dos terceras partes de los miembros del Consejo de Ciudadanos,
de alcanzarse esta mayoría, el delegado realizará las adecuaciones."
 
"ARTICULO 132. Para los efectos de la fracción ir del artículo 129 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal, el presidente del Pleno del Consejo respectivo podrá solicitar la comparecencia del
servidor público de que se trate, si la información con que cuenta el Consejo fuere insuficiente para
ilustrar su criterio, en cualquiera de los siguientes casos:
 
"I. Que la conducta o el acto de que se trate pudiera dar lugar a una contravención grave a las
disposiciones que norman la actuación de los servidores públicos en cuestión; o
 
'"II. Cuando la conducta de que se trate presuntamente contravenga en forma frecuente, reiterada o
reincidente las disposiciones que normen la actuación del servidor público de que se trate.
 
"La solicitud a que se refiere este artículo será acordada por el voto de las dos terceras partes de
los integrantes del Consejo de Ciudadanos de que se trate."
 
"ARTICULO 134. A través de la supervisión, los Consejos de Ciudadanos o sus grupos de trabajo,
cuando asilo determine el Pleno, revisarán la ejecución de acciones para el cumplimiento de los
programas operativos anuales a cargo de la Delegación, que se hayan sometido a su aprobación,
Para lo cual el delegado les hará llegar, en los términos de las normas que al efecto dicte el jefe del
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Distrito Federal, los informes sobre dicha ejecución. Asimismo podrán constatar en el lugar de que
se trate, la prestación de los servicios públicos o al público o la ejecución de obras. Conforme a las
evaluciones que practique, presentarán en su caso, por acuerdo de su Pleno, informes a las
Delegaciones.
 
"Las Delegaciones darán respuesta a las sugerencias presentadas por los Consejos de
Ciudadanos.
 
"Del mismo modo, podrán supervisar la realización de las distintas obras de la Delegación de que
se trate."
 
"ARTICULO 137. Los Consejos podrán, en términos del artículo 129, fracción VII, del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal, solicitar, por conducto del delegado, la presencia de los titulares de
las unidades administrativas de la Delegación en las sesiones del Consejo, cuando exista necesidad
de conocer información sobre el desarrollo de los servicios públicos o la ejecución de obras
correspondientes al ámbito de competencia del servidor público de que se trate."
 
Dentro de las funciones que la ley encomienda a los consejeros ciudadanos, destaca, por ser
indiscutiblemente característico de poder público, la de aprobación de los programas operativos
anuales que los delegados deben someter necesariamente a su consideración; conforme al
procedimiento correspondiente, el delegado presentará el programa relativo al Pleno del Consejo
haciendo una explicación de su contenido, del impacto presupuestal y de los beneficios que con su
ejecución se generarían a los habitantes; recibido el programa, el Consejo lo turnará a la comisión
de trabajo correspondiente, la cual presentará un proyecto de acuerdo en la sesión ordinaria del
Pleno, en la que se acordará si se aprueba o no (a estas sesiones deberá asistir el delegado
participando con voz pero sin voto); si no se aprueba, el delegado debe presentar una nueva
propuesta dentro de diez días siguientes al acuerdo de no aprobación la que podrá ser aprobada o
rechazada.
 
Como se ve, a través de tales atribuciones, los consejeros ciudadanos ejercen claras funciones de
poder público, puesto que pueden aplazar los programas anuales delegacionales o hacer que se
modifiquen.
 
Más todavía, aun en su aparentemente inocua función de gestión, el Consejo de Ciudadanos puede
afectar intereses particulares como cualquier autoridad con iniciativa de acción administrativa, pues
al tomar participación en ella, no hay duda de que influye sobre la autoridad correspondiente, sea
ordenadora o ejecutora para actuar en aspectos que pueden afectar la esfera jurídica de los
gobernados.
 
No es obstáculo para establecer que los Consejos de Ciudadanos son órganos de poder, las
objeciones al respecto realizadas, tomando como base lo previsto en el artículo 122, fracción I,
inciso b) de la Constitución Federal, conforme al cual se estima que los únicos órganos locales de
gobierno del Distrito Federal Son:
 
1). La Asamblea de Representantes.
 
2). EI jefe del Distrito Federal.
 
3). EI Tribunal Superior de Justicia.
 
Con base en tal disposición se aduce que como los Consejos de Ciudadanos no están
contemplados en esa lista, no son órganos de gobierno.
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A este respecto, cabe apuntar que la interpretación así realizada resulta ser estrictamente literal, lo
cual rompe con el método interpretativo que este Pleno adopta y que no puede ser otro que el
derivado de una apreciación jurídica armónica y sistemática, como ya quedó resaltado con
anterioridad.
 
Por ello (por la interpretación estrictamente literal que se pretende), se pierde de vista lo establecido
en el encabezado del propio artículo 122 constitucional, que dice:
 
"ARTICULO 122. El Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes de la Unión, los
cuales lo ejercerán por sí y a través de los órganos de gobierno del Distrito Federal representativos
y democráticos, que establece la Constitución."
 
De ello se sigue claramente que los órganos de gobierno del Distrito Federal no son únicamente los
que se listan en el artículo 122, fracción I, inciso b) de la Constitución Federal, sino todos aquellos
representativos y democráticos que establece la Constitución, dentro de los que obviamente se
encuentran los Consejos de Ciudadanos por las razones que ya se han dado.
 
Además, el listado que se hace en el mencionado inciso b), de la fracción I, del artículo 122
constitucional, es incompleto, ya que no proporciona la idea cabal de lo que son los órganos de
gobierno del Distrito Federal, pues en él no se incluye al presidente de la República, al Congreso de
la Unión, ni a los delegados, respecto de los cuales no hay duda de que son órganos de poder y,
por lo mismo, esa lista no puede ser determinante.
 
Otra argumentación que se da, se hace derivar de lo establecido en el artículo 115 de la Ley de
Participación Ciudadana del Distrito Federal; se dice que de ahí puede entenderse que los Consejos
de Ciudadanos no son órganos de gobierno o de poder, porque dicho numeral señala que los
Consejos de Ciudadanos son 'independientes' de la administración pública del Distrito Federal .",
tomando la palabra o el término "independiente" como si fueran ajenos a la administración pública
del Distrito Federal.
 
Este Tribunal Pleno estima que no se debe hacer esa interpretación de carácter literal; se tiene que
hacer el examen a la luz de lo dispuesto en el resto del propio artículo. Dice la parte siguiente del
mismo precepto: "... para el ejercicio de sus funciones y operaciones como órganos de
representación vecinal y participación ciudadana, en el presupuesto de egresos del Distrito Federal
que le proponga el jefe del Distrito Federal, la Asamblea de Representantes preverá una asignación
de recursos para apoyo de cada Consejo, que se ejercerá por ministración de la Delegación
respectiva, de dicha suma se otorgará una compensación económica para los consejeros por su
asistencia a las sesiones ordinarias del Pleno..."
 
Se aprecia pues, con mayor claridad, de la lectura de este segundo párrafo, que cuando la primera
parte habla de independencia, no está aludiendo a que este tipo de órganos tan novedosos sean
ajenos a la administración pública del Distrito Federal,. lo que se pretende decir es que son
autónomos respecto de la jerarquía centralizada y descentralizada del Distrito Federal; por lo
contrario, no podría concebirse un órgano con las características y funciones legales que tienen los
Consejos de Ciudadanos si no estuvieran enclavados dentro de la administración pública, aunque
con facultades muy específicas.
 
Por otro lado, no es exacto que los órganos de poder sujetos a la materia electoral sean solamente
los titulares o cúpulas de los poderes: presidente de la República, gobernadores, senadores,
etcétera; con ello se incurre nuevamente en una interpretación literal de los preceptos reguladores
de lo que ya existe, pero no se adapta a la naturaleza de los órganos nacientes; además, la
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afirmación de mérito no es exacta, pues el artículo 115 de la Constitución Federal comprende dentro
de la materia electoral no sólo al presidente Municipal, sino también a síndicos y regidores
 
Lo hasta aquí expuesto permite concluir que los Consejos de Ciudadanos son órganos de poder
público representativos de los habitantes de las Delegaciones, seleccionados democráticamente por
el voto de los ciudadanos, circunstancias que coinciden con los elementos que comprende la
definición o concepto que en esta ejecutoria se da de materia electoral. Luego, su nombramiento se
genera dentro de lo que es materia electoral.
 
En otro aspecto, se alega que la pretensión de la parte actora (fundamentalmente postulación y
registro de candidatos al cargo de consejeros ciudadanos por los Partidos Políticos), no está dentro
de la materia electoral propiamente dicha, sino que es un derecho previo.
 
Para realizar el análisis de este argumento acerca de qué es lo que comprende la materia electoral,
se seguirá el mismo procedimiento y el mismo método interpretativo: Acudir al derecho positivo
vigente y realizar una apreciación jurídica armónica y sistemática, no literal, de las disposiciones
relativas.
 
Nuevamente se pone énfasis en que se toma en consideración el derecho vigente. En un pasado
que se antoja cercano (1977), pero que ya es muy remoto por la trascendente y rápida evolución de
las instituciones nacionales en este aspecto, se manejó un cariz de la materia electoral de la que
llegó a conocer la Suprema Corte, pero conforme a ideas que en la actualidad resultan
inadecuadas.
 
Efectivamente, en el Diario Oficial de la Federación del seis de diciembre de mil novecientos setenta
y siete, apareció publicada la reforma del artículo 60 de la Constitución Federal que introdujo la -en
ese entonces- novedad, de instituir una "reclamación" ante la Suprema Corte de Justicia en contra
de las calificaciones del Colegio Electoral sobre las elecciones de diputados o senadores, reforma
constitucional que reglamentó la entonces llamada Ley Federal de Organizaciones Políticas y
Procesos Electorales (L.O.P.P.E.).
 
Este precedente, que sólo duró hasta mil novecientos ochenta y seis en que fue nuevamente
reformada la Constitución para suprimir tal sistema, no puede ser eficaz para determinar la idea de
todo lo que abarca la materia electoral en la actualidad; el Poder que en mil novecientos noventa y
cuatro reformó la Constitución tenía ante sí un panorama constitucional, político y jurídico muy
diferente del que existía en mil novecientos setenta y siete, bastando para poner de manifiesto la
diferencia, el rico contenido de los artículos 41 y 60 vigentes en la actualidad y el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como las instituciones creadas al respecto, como el
Instituto Federal Electoral y el Tribunal Federal Electoral; esto es lo que tenía al frente el
Constituyente en mil novecientos noventa y cuatro, y a ello hay que acudir para interpretar el
contenido de la materia electoral.
 
Hay otra razón de importancia para este proceder; consiste en que el propio artículo 122
constitucional, remite a los artículos 41 y 60 de la misma Carta Magna para cubrir aspectos
electorales del Distrito Federal.
 
Así, el artículo 122, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Constitución Federal establece:
 
"ARTICULO 122. El Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes de la Unión, los
cuales lo ejercerán por si y a través de los órganos de gobierno del Distrito Federal representativos
y democráticos, que establece esta Constitución.
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''...III.
 
" ... b). ...En lo relativo a la organización de las elecciones, declaración de validez de las mismas,
otorgamiento de constancias de mayoría, así como para el contencioso electoral de los
representantes a la Asamblea del Distrito Federal, se estará a lo dispuesto por los artículos 41 y 60
de esta Constitución."
 
Se advierte que la parte del precepto constitucional transcrito remite expresamente a los artículos
41 y 60 de la propia Constitución cuando se refiere a las elecciones de los representantes de la
Asamblea (y por consiguiente al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que
es su ley reglamentaria).
 
Por tanto, debe acudirse, aun cuando sea de manera analógica, al Código Federal citado, no
solamente porque es el único que puede dar las respuestas correspondientes, sino también porque
el propio artículo 122 constitucional está remitiendo a él.
 
Pues bien, examinando dicho Código, se ve que la postulación y registro de candidatos es parte del
proceso electoral.
 
En efecto, el artículo 174 del mencionado Código, ubicado dentro del Título Primero, del Libro
Quinto, denominado "Del proceso electoral", señala como etapas del proceso electoral, la
preparación de la elección, la jornada electoral, los resultados y declaraciones de validez de las
elecciones, y la calificación de las elecciones: por su parte, los artículos 174, 175, 176, 177 y demás
relativos, desenvuelven la primera etapa del proceso electoral, o sea, la de los "actos preparatorios
de la elección", dentro de la cual se reglamentan el registro y postulación de candidatos.
 
Los aludidos preceptos dicen así:
 
"ARTICULO 174.
 
"1. El proceso electoral ordinario se inicia en el mes de noviembre del año previo al de la elección y
concluye con la calificación de la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos.
 
"2. Para los efectos de este Código, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes:
 
"a) Preparación de la elección;
 
"b) Jornada electoral;
 
"c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones; y
 
"d) Calificación de la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos.
 
"3. La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General
del Instituto celebre durante la primera semana del mes de noviembre del año previo al en que
deban realizarse las elecciones federales ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral.
 
"4. La etapa de la jornada electoral seinicia a las 8:00 horas del primer domingo de julio y concluye
con la clausura de casilla.
 
"5. La etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones se inicia con la remisión
de la documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales y concluye con los
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cómputos y declaraciones que realicen los Consejos del Instituto, o las resoluciones que, en su
caso, emita en última instancia el Tribunal Federal Electoral.
 
"6. La etapa de calificación de la elección de presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se inicia
al erigirse la Cámara de Diputados en Colegio Electoral y concluye cuando ésta declara la validez
de la elección.
 
"7. Atendiendo al principio de definitividad que rige en los procesos electorales. a la conclusión de
cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos
electorales, el director general o el vocal ejecutivo de la Junta Local o Distrital del Instituto, según
corresponda, podrá difundir su realización y conclusión por los medios que estime pertinentes."
 
"ARTICULO 175
 
"1. Corresponde exclusivamente a los Partidos Políticos nacionales el derecho de solicitar el registro
de candidatos a cargos de elección popular.
 
"2. Las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de
representación proporcional, así como las de senadores, se registrarán por fórmulas de candidatos
compuestas cada una por un propietario y un suplente, y serán consideradas, fórmulas y candidatos
separadamente, salvo para efectos de la votación.
 
"3. Los Partidos Políticos promoverán, en los términos que determinen sus documentos internos,
una mayor participación de las mujeres en la vida política del país, a través de su postulación a
cargos de elección popular."
 
"ARTICULO 176
 
"1. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección popular, el Partido Político postulante
deberá presentar y obtener registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo
largo de las campañas políticas.
 
"2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General, dentro de
los quince primeros días del mes de enero del año de la elección. Del registro se expedirá
constancia."
 
"ARTICULO 177
 
"1. Los plazos y órganos competentes para el registro de las candidaturas en el año de la elección
son los siguientes:
 
"a) Para diputados electos por el principio de mayoría relativa, del lo. al 15 de abril inclusive, por los
Consejos Distritales;
 
"b) Para disputados electos por el principio de representación proporcional, del 15 al 30 de abril
inclusive, por el Consejo General;
 
"c) Para senadores, del 15 al 30 de marzo inclusive, por los Consejos Locales correspondientes; y
 
"d) Para presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del 15 al 30 de enero inclusive, por el
Consejo General.
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"2. El Instituto Federal Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de las candidaturas y
a los plazos a que se refiere el presente Capítulo.
 
Lo relatado lleva a la convicción de que los preceptos que se pretenden impugnar a través de la
acción de inconstitucionalidad, que a decir de los actores privan a los Partidos Políticos del derecho
a postular candidatos al cargo de consejeros ciudadanos, comprenden temas o puntos propios de la
materia electoral puesto que, incluso, los actos relativos (postulación y registro de candidatos), son
considerados como integrantes del proceso electoral.
 
En esas condiciones, aun cuando la postulación y registro de candidatos al cargo de consejeros
ciudadanos son actos previos a las elecciones en sí mismas consideradas, esto es, al ejercicio del
sufragio, ello no les quita el carácter de actos electorales, pues si bien es verdad que desde un
punto de vista teórico o doctrinario, puede establecerse una distinción entre el derecho a postular y
la postulación en sí misma considerada, tal diferencia carece de apoyo en el derecho positivo.
 
Ciertamente, el derecho a postular candidatos es un derecho que se pretende ejercer precisamente
en el proceso electoral; no puede desligarse el derecho a postular del electo o consecuencia que
con él se busca, y que no es otro que el de intervenir en el proceso electoral. Además, la idea de
marcar la diferencia entre el derecho a la postulación de candidatos y la postulación misma, es
inaceptable porque va en la línea de eludir la prohibición impuesta por la Constitución, ya que
bastaría acudir sistemáticamente al mismo planteamiento para burlar la norma impeditiva. La
diferencia puede ser, ciertamente, de fecunda producción cuando se afecten de modo objetivo las
garantías individuales, pero éste no es el caso.
 
La interpretación estricta (no restrictiva) del artículo 105 constitucional, lleva a la convicción de que
lo que quiso establecer el Poder Reformador fue la no intervención de la Suprema Corte en aquellos
aspectos que pudieran afectar la materia electoral, y esa intervención afectatoria se vería
claramente reflejada en el caso a estudio de estimarse procedente la acción de inconstitucionalidad
planteada.
 
Independientemente de todo lo anterior, que por sí solo es suficiente para la conclusión anunciada,
se hace notar que los propios recurrentes aceptan que la "postulación de candidatos" forma parte
de la materia electoral, dado que en los agravios que expresaron con motivo del recurso de
reclamación que en su momento hicieron valer en contra de la determinación del Ministro instructor
que desechó su demanda, expresamente lo reconocen, al manifestar:
 
"La materia electoral, tal como se encuentra catalogada en la propia Constitución y en su Ley
Reglamentaria, incluye desde luego la organización de los propios Partidos, su registro y
postulación de candidatos, amén de todo el proceso electoral que prevé el Libro Quinto del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que comprende la preparación de elecciones,
la jornada electoral, resultados y declaración de validez de elecciones, para lo cual la propia
Constitución y su Ley Reglamentaria tienen instituidas las instancias y los órganos competentes en
la propia materia electoral", transcripción que confirma lo considerado en esta
resolución.
 
Debe agregarse que jurídicamente no es posible desvincular a ése que llaman acto previo de
postulación, de los demás que conforman el proceso electoral como lo pretende la parte actora, ya
que los mismos se encuentran estrechamente vinculados o encadenados, de tal manera que no
seria posible la existencia de uno sin que le antecediera el otro. A manera de ejemplo, no podría
existir registro de candidatos si antes éstos no son postulados; tampoco podría haber jornada
electoral si no le preceden los actos de postulación y registro de candidatos, y así sucesivamente.
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En las relatadas consideraciones, es de concluirse que la acción de inconstitucionalidad intentada
resulta improcedente en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción II constitucional; 19,
fracción II y 65, de su Ley Reglamentaria, ya que de tales dispositivos se desprende que, por
mandato constitucional y legal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no está facultada para
conocer de la acción de inconstitucionalidad, cuando a través de ésta se pretenden impugnar (como
en el caso) normas generales o actos en materia electoral, por lo que la acción en esos términos
planteada resulta improcedente y, por ende, debe decretarse el sobreseimiento correspondiente.
 
Esto se corrobora, además, de la lectura de la parte relativa a la Exposición de Motivos de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 Constitucional, que dice.
 
"Por otra parte y a fin de que las partes conozcan con gran precisión cuáles son las causales de
improcedencia y sobreseimiento que regirán las controversias constitucionales, las mismas se han
establecido de manera expresa en la presente iniciativa. En efecto, la previsible complejidad de los
asuntos que habrán de resolverse mediante las controversias constitucionales, exige que
cuestiones tan delicadas como las declaraciones de improcedencia y sobreseimiento que impiden
un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, sean taxativamente determinadas para la Suprema
Corte de Justicia. Como causales de improcedencia se ha previsto la relativa a la materia electoral.
por encontrarse ésta expresamente señalada en el párrafo primero del artículo 105 constitucional..."
 
Esta parte de la exposición de motivos es aplicable al caso porque ya se dijo que conforme a lo
previsto en el artículo 65 de la Ley Reglamentaria en consulta, las causales de improcedencia
contempladas en relación con las controversias constitucionales, son aplicables a las acciones de
inconstitucionalidad.
 
Con esto se demuestra, sin lugar a dudas, que la intención del Constituyente y del Legislador fue
impedir que la Suprema Corte de Justicia conociera de asuntos electorales por medio de la acción
de inconstitucionalidad.
 
DECIMO.-AI haber resultado fundada la causal de improcedencia analizada, y suficiente para
decretar el sobreseimiento respectivo, se hace innecesario ocuparse de la restante causa de
improcedencia alegada por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, que funda en la
fracción VI del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la materia, aduciendo que las disposiciones
reclamadas de la Ley de Participación Ciudadana se sustentan en lo dispuesto por el articulo 123
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el cual no se impugnó.
 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
 
UNICO.-Se declara improcedente y se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 1/95,
promovida por Fauzí Hamdam Amad y otros, como integrantes de la Asamblea de Representantes
del Distrito Federal, en contra de los actos de la propia Asamblea, presidente de la República y jefe
del Departamento del Distrito Federal, actos precisados en el resultando primero de esta ejecutoria.
 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el
expediente como asunto concluido.
 
Así, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por mayoría de seis
votos de los Ministros: Díaz Romero, Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero, Silva
Meza y presidente Aguinaco Alemán, declarar improcedente y sobreseer en la acción de
inconstitucionalidad 1/95, promovida por Fauzí Hamdam Amad y otros, como minoría de los
integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal en contra de los actos de la
propia Asamblea, presidente de la República y jefe del Departamento del Distrito Federal, actos
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precisados en el resultando primero; los Ministros: Aguirre Anguiano, Azuela Güitrón, Castro y
Castro, Góngora Pimentel y Gudiño Pelayo votaron en contra y por la procedencia. El Tribunal
Pleno comisionó al Ministro Díaz Romero para la elaboración del engrose correspondiente. El
Ministro Castro y Castro manifestó que las consideraciones de su proyecto constituirán voto
particular; y los Ministros: Aguirre Anguiano, Azuela Güitrón, Góngora Pimentel y Gudiño Pelayo
manifestaron que formularán voto particular de minoría. A sugerencia del Ministro Silva Meza, el
Tribunal Pleno acordó que se publiquen en el Semanario Judicial de la Federación la resolución y
los votos particulares. El Ministro presidente hizo la declaratoria respectiva.
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